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8.- Liquidación de aportaciones al Fondo de Ahorro Capitalizable de los Trabajadores al Servicio del 
Estado (FONAC) 

9.· Control de minlstrociones 

10.- Manejo y control de la disponibilidad linanciera 

11 . - Caja General 

12.- Devolución de efectivo por servicios no ptestados 

13.- Control y registro de cuentas corrientes 

14.- Devofución de efectivo determinada en~ área de cuentas corrk!ntes 
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El Departamento de Tes°'eria forma parte de la Subdirección de Recursos Financieros, la cual a su vez 
pertenece a la Dirección de Admtnislr&el6n y Finanzas. 

Su creación obedece a la necesktad de controlar y 0<ganizar el manejo de tas cuentas bancarias, las entradas y 
salidas de dinero. asi como la disponibilidad financiera del lnsUtuto Nacional de Porlnatologla Isidro Espinosa de 
los Reyes (INPer); de ahi la Importancia de conocer a fondo cada una de sus actívkJ.ades de manera detallada, 
todas ellas en coneorctancia con las normas y politlcas que tas regulan, a fin de satisfacer las necesidades y 
objetivos inslitucionales. 

El presente Manual de Procedimientos constituye un documento que presenta la información detallada, 
ordenada, sistemátk:a e in1egral sobre politicas, sistemas y ptocedimientos de las distintas actividades que se 
realitan en el Oopartamento de Tesorería. asl como la interacdón que presta con las demás áreas del INPer. 

La eo<recta operación del contenido de este Manual de Procedimientos, debeté ser supervisada por eVla Titular 
del área. quien adjcionalmente seni resPMSable de su tesgvardo. drfusJón, implantación y actualjzac.On. 

l. - Objetivo del Manual 

Establecer k>s sistemas y procedimientos para el manejo apropiado de las cuentas bancarias. entradas y salidas 
de dinero. asl como la disponíbltlda<I finanele<a para el buen des.arrollo de las aciivldades que cotnpeten al área, 
con la finafídad de Que sea un instrumento de referencla obUg.ada y que contrit>u-ya a mejores logros 
administrativos. 
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11.- MARCO JURÍDICO 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ley Otgá.nica de la Administración PUblie.a Federal. 

Ley General de Salud. 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales y Reglamento. 

Ley de Adqu;siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Reglamento. 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha<:011darla y Reglamento. 

ley de Obtas PUbllcas y SeNlclos Relacionados con tas Mismas y Reglamento. 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pú~ioos. 

Ley Federal de TrallSparencia y Acceso a la Información PUbUca Gubernamental y Reglamento. 
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Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentarla del apartado B) del Anlculo 123 
Constitucional. 

ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal. 

Ley del Impuesto Sobre la Renta y Reglamento. 

Ley del Impuesto al Valor Agregado y Reglamento. 

Ley de TesotecJa de la Federación y Reglamento. 

Ley del Diario Oí1<:ial de la Federación y Ga<:etas Gubernamentales. 

Ley Generar de Contabilidad Gubernamental. 

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Ley General de Tltulos y Operaciones de Crédito. 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal. 

EstahJto Orgánico del Instituto Nacional de Perinatologia. 
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Código Fiscal de la Federación y Reglamento. 

REGLAMENTOS 

Reglamento lnterío< de la Secretaria de Salud. 

Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

ACUERDOS 
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AeuerdO por ol que se emite el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia. 

Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aptlcaclón General en Materia de Recursos 
Financieros. 

LINEAMIENTOS 

Lineamiento para la organización y conservación de los archivos de las dependencias y entidades de Ja 
Administración Pública Federal. 

Lineamientos que tfenen por objeto regular el Sistema de Cuenta única de T esoreria. 

Lineamientos del Sistema Integral de lnfOfmación de los Ingresos y Gasto Público. 

Lineamientos para el Manejo de Otsponibílldades Financieras y la Inversión de Excedentes de T esoreria. 

NORMAS 

N0<ma de lnromiación Financiera Gube«lamental General para et Sector Paraestatal, Estimación de Cuentas 
Incobrables 2014 (NIFGSP 003) 

DISPOSICIONES LEGALES EXTERNAS 

Disposiciones generales a las que deberán sujetarse las dependencias y entidades de la 3dminlstrcición pública 
federal para su Incorporación a1 programa de c.adenas produclivas de Nacional Financiera, S. N. C., Institución 
de Sanca de Desarrollo. 
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DISPOSICIONES LEGALES INTERNAS 
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Condlclooos Generales de Trabajo del Instituto Nacional do Perlnatología Isidro Espinosa do los Reyes, 
teglstradas en el Tttbonal Federal de Conciliación y Art>ittafe expediente R.S 13/83 del 1 S-06-2018 y autorizadas 
por la Socretarla de Hacienda y Crédito Público mediante oficio No. 307·A·1622 de fecha 12-06-2016. 

Nota: para lo no previslo dentro de este matoo jurídico, se observará lo establecido en ~ marco juridtco 
tegulatotlo del Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de Perinatologla Isidro Espinosa de los 
Reyes. 
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1.1 Efectuar el pago de pedkfos, contratos y servicios derivados de la prestación de los mlsmos a1 Instituto 
Nacional de Perinatologla Isidro Espinosa de los Reyes (INPcr). a través de las d~erentes modalidades 
aplicables para tal fin; lo anterior, con la finalidad de OJmpflr con los comproml$os adquiridos por el Instituto, 
asimismo, realizar el reglslfo, eonttol y verificación de los pagos efe<:tuados, a fin de conocer la disponibilidad 

financiera del INPer y tomar decisiones asertivas. 

2.0 Alcance 

2.1 A niveJ tnterno, el procedimiento es aplicable a la Dirección General. a la Dirección de Administración y 
Fina.ntas. a la Otrección do Planeación, a la Dirección Médica, a la Dirección de Educación en Ciencias de la 
Salud y a la Dirección de Investigación. 

2.2 A nivel externo. el procedimiento es apflcable ante la Se<:retaría de Hacienda y Crédtto Público (SHCP), 
Tesore<ia de la Federación (TESOFE), Dirección General de Programación y PresuP<Jesto (DGPyP) do la 
Secretaría de Salud, proveedores y prestadores de servicios del INPer. 

3.0 Políticas de operación, normas y l ineamientos 

3.1 Ser~ responsabilidad de la Dirección de Administración y Finanzas a través de la Subdile<:clón do Recursos 
Financieros, verificar que el Departamento de Tesorería cumpla con las siguientes poHUcas de operación, 

nonnas y lineamientos: 

• Verificar que lodos los cheques emitidos sean firmados por elna Subdirector/a de Recursos Flnancietos, 
asl como PO" el/la Jefe/a del Departamento de Tesorería y en ausencia de alguno de ellos, por el/la 
Director/a de Administración y Finanzas y el/la Otrector/a General del INPer. asl mismo los cheques 
deben contener la leyenda 4 Nu-to en 90 Oías" y en los casos que c0<responda, •Abono en Cuenta·. 

• Manej:ar y resguardar en la Oflcu'l3 de Cuentas por Pagar las chequeras en blanco y los cheques ya 
elaborados. 

• Realizar la captura de los contrarreeibos de todos los pioveedores y p<estadoces de servicios en el 
Sistema de cadenas Productivas (NAFIN) para su publicación, exceptuando los casos que marcan las 
disposiciones al respecto. 

• Revisar las Cuentas por ljquídar Certificadas (CLC) en el Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal (SIAFF) para la autorización de la Dirección de Administración y Finanzas y/o Dirección General. 

• Verlflcar que el pago de los proveedores y P<estad0<es de servicios se realice a lravés de la T esorerla 
de la Federación (TESOFE) por medio del SIAFF denlfo de las 72 h0<as posteriores a la captura; asl 
mismo, a través de Cadenas Productivas (NAFIN). 

CONTROL oe EMlStON 
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• Solicitar a los proveedO<es y p<estadores de servicios del Instituto, presentar los dOCtJmentos requeridos 
para el cobro de cualquier pedido, servicio, contrato, etc .• de acuerdo a los siguientes critetioS: 

./ Para el pago de pedidos: 

CFOI en 0<iginal y copla con sello del Almacén del INPer 
Pedido 0<íglnal en entrega total y/o original de modificación 
Copia de pedido con entrega parcial y/o coplas de modificación 
' Entrada de almacén' (5350-16) 

./ Para el paso de servicios: 

Oficlo-Soliciwd de pago por el área requirente y en su defecto, por la Subdirección 

lnvoluctada. 
CFDI original y una copta con nombre, cargo y firn1a de conf01midad del servicio recibido del 
Subdlrect0</a y/o Jefe/a de Oepanamento 
Copla del Sistema de Información (SOi) cuando se haya utilizado CompraNet o de ser el 
caso, la requisk::i6n correspondiente 

./ Para el pag<> de contraro: 

Oficio-SOiicitud de pago por et área requirente y en su deíecto. por la Subdirección 
lnvoluetada 
CFDI 0<iglnal y una oopla con nombre, cargo y finma de conf0<midad del servicio o bien 
recibido del Subdirector/a y/o Jefe/a de Departamento 
Copla fiel del sopo<te documental que ampare la/s CFDI y/o notas de crédito 

• Entregar a través de la Oficina de Cuentas por Pagar un contrarreclbo a cada proveedor y/o prestador 
de servicios, descon1ando las sanciones a las que se haya hecho acreedor, con base en los oficios 
recibidos por el Departamento de Adquisiciones y/o área responsable de la supervisión del cumplimiento 
del contrato (segun corresponda); dK'.ho documento debe conlener la fecha de pago, la C<Jal no debera 
exceder de 20 dias nattJrales. 

• Recibir y revisar en la OOcina de Cuentas por Pagar la documentación presentada por los proveedores. 
prestadores de servicios. Departamento de Tesorería (áreas adscritas) y Departamento Programación y 
Presopuestación en el siguiente horario: lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas (excepto días festivos). 

• Capturar cada uno de los ·eontrarrecíbos' (5230-25) recibidos en et Sistema lnf0<matioo (BB_JJ, SIGln, 
Excel) con todos y cada uno de los datos requeridos para el pago por medio de Cadenas Productlvas, 
Cuentas P"' Liquidar Certificadas, Cheques y Transfe<enclas Electroolcas. 

• Imprimir relación de ~eontrarrecibos· (5230·25) y distribuir de la siguiente manera: 

CONTROL OE EMISIÓN 

EJabor6: 
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.' 2' Cop<a.- Departamento de Contabilídad (anexar copia de CFOI para aeación de pasivo) 

• Realizar la Impresión de los cooc:enlfados (relación) de los documentos/movimientos de comproba<:ión 
del gasto: cheques elabcrados de las CtJQlltas bancarias con terminación 776. 253 y 075. Cuentas por 
liquidar Certificadas (ClC), Cadenas Productivas, transferencias bancarias a través del Sistema de 
Pagos Electrónlcos lnterbancarios (SPEI) y distribuir cada una de las listas de ta siguiente manera: 

.' Original.- Oficina de Cuentas por Pagar 

.' 1• Copla.- Departamento de Programación y Presupuesta<:lón 
"' 2' Copla.- Dep3ftamento de Contabilidad 

• Verificar que la Oficina de cuentas por Pagar realloe el pago a PfOVeedores y prestad0<es de servicios 
de lunes a vlemes de 10:00 a 15:00 horas (excepto dlas festivos). 

• Supetvlsar que el pa.go a proveedores y prestadores de servicios se realicen a través de la T esoreria de 
la Federación (TESOFE) 72 horas después de haber enviado la CLC. 

• Colocar sello con la leyenda •pagado· en toda la documentación que ampara la póliza de los diferentes 
tiPoS de pago y enviar dicha información al Departamento de Contabifldad para su registro y guarda. 

• Validar que los CFDI (en fomiato POF y XML) do los proveede<es y prestadores de servicios, sean 
enviados al portal del Instituto en la dirección: http://www.inper.mx/tesoreria/ 

3.2. Sera responsabilidad de la Dirección de Administración y Finanzas a través de la Subdirección de Recursos 
Financieros. verificar que el Departamento de Programación y Presupuestación, cumplft con las siguientes 
poffticas de operación. normas y lineamientos: 

• Reooger en la oriclna de Cuentas por Pagar los contrarreclbos y solicltudes que ya eslán elaboradas 
con el soporte documentaJ anexo. 

• Aut0<izar p<esupuestalmente la erogación Que generen los c:on11Srreoíbos y solicitudes de pago, asi como 
sellar ros CFOI con el sello pteSupuestal pata designar partida, programa, proyecto, cuenta y tipo de 
recurso utilizado. 

• Regresar los conlrarrecibos y solicitudes al érea de Cuentas par Pagar, un.a vez que hayan sido 
procesados para su publicación en el Sistema de Cadenas Productivas. 

Recibir y sellar las relaciones de cheques de las diferentes cuentas, así como las relaciones de CFDI, 
contrarrecibos o soUcitudes que amparen las divetsas formas de pago. 

• Informar oportunamente al Departamento de Tesorería y a la Oficina de Cuentas por Pagar cual\do 
alguna de las solicitudes o contrarrecibos no cubren los requisitos o no se cuenta con los recursos 
autorizados para su asignación. 
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F1rma 

EJaboró: 

CONTROL DE EMISIÓN 

Revfsó: 

Uc. Dora luz tiern6ndez J~roz 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SALUD f---- - --º-º_.,._ ... _m_._ •. _._ .. _r_._ •• _._•ri_• _____ _ 
) _ .......... .. 

1.· Pago de pedidos. (;Ol'l ~roros y servicios 

INP•r·OAF.SRF· 
DT·llJP.01 

Rev.S 

3.3 Será responsabilidad de la D~e<:clón de Adminlslración y Finanzas a través de la Subdirección de Re<:ursos 
Financieros. veriíicar que del Departamento de ContablUd&d cumpla con las siguientes politicas de operación. 

nonnas y Uneamientos: 

• Recoger en la Oficina de Cuenlas por Pagar las dfferentes pollzas·choque que se hayan pagado, tengan 
o no los CFOI cotrespondientes. 

• Recibir y sellar las relaciones de cheques de las diferentes cuentas. asi como las relaciones de CFDJ, 
contrarreclbos o solicitudes que amparen las diversas formas de pago. 

• Asesorar en materia fiscal y contable al Oepartamenlo de Tesorería y a ta Ofiolna de Cuentas por Pagar. 

• Avisar a la oficina de Cuentas por Pagar de los CFOI cancelados por Jos p<oveedOfes o que están 

solicitando su cancelación. 

3.4 Sera responsabilidad de la Dirección de Administración y Finanzas. verificar que el Oeparlamento de 
Tecnologias de la lnf0<mací6n cumpla con las siguientes pollticas de operación, normas y lineamientos: 

• Administrar. mantenei y salvaguardar los difetentes sistemas informáticos, cuentas de correo 
elecitónico, asl como las bases de datos que se generen en el Departamento de Tesoreria y sus tres 

coordinaciones. 

• Solventar las fallas que se presenten en el hardware y software del área de T esoreria1 asi como sus 
of<Cinas adscritas. 

• Actualizar, modificar. mejorar, ampliar o suprimir las furM::iones que reallz:an los diferentes sjstemas 
lnformállcos a pelición del Departamento de T es0<eria. 

3.5. Será responsabilidad de la Dirección de Administración y Finanzas, a través de la Subdirección de Recursos 
Materiales y Ccnsenr.ición. veñllcar que el Departamento de Adquisiciones cumpla con las siguientes políticas 
de operación, nom1as y Uneamlentos: 

• Dar de alta en et sistema Informático correspondiente a todos y cada uno de Jos proveedores nuevos. 
así como actualizar la lnfomiación que éstos proporcionan en rela<:fón con su domicilio. actividad 
emprnsarlal y datos bancarios. 

• Dar de alta cada uno de Jos contratos-pedkfos de los drterentes proveedores en el sistema tnformátfco 
correspondiente. cada vez que se finque uno. 

• Solicitar a tos proveedores que estén a su cargo el llenado del formato 5230·41 para personas físicas y 
el 52J0..42 para pe<sonas morales. para su entrega en el érea de Cuentas por Pagar. 
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• Sollcitar a todOs los ptoveedores con los cuales tienen contacto, el envio de sus CFDI (en formato POF 
y XML) a la ~ataforma del Instituto www.inper.mx/tesoretia, asi mismo imprimirlos para los diferentes 
tramites de ingceso y pago. 

• Verificar que todas tas solkitudes de pago cumplan con los requiSitos establecidos en las pt"esentes 
polllicas y las indicadas en fas diferentes leyes y normas, así mismo imptimit original y copia de los CFDL 

• Avisar oportuna.nlente a la Oficina de Cuentas pot Pagar los p<oveed0<es que se enct1entren 
sancionados. 

• Solicitar a los proveedores la opin'6n d~ Servfcio de Administración Tributaria (SAT) en tos casos de 
contratos. servicios y pedidos mayores a SJ00,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 MN); lo anterior, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 32·0 del Código Fiscal de la FecJeracloo (CFF). 

3.6. Sera responsabilidad de la Dirección de Administración y finanzas, a través de la Subchrecclóo de Recursos 
Materiales y Conservación, verificar que el Oeparlamenlo de Almacén, Farmacia e lnvEtOtarios cumpla con las 
siguientes políticas de operación, normas y lineamientos: 

• Registrar en el sistema informático correspondK!nte las entradas de almacén y los conttatos.,pedtdos de 
los dttorentes p<ovoedores, corroborando la coincidencia de los datos de la CFOI con los de la en~ada 
del almacén, misma que deberá Imprimirse y entregar ta OC'iginal al proveedor. 

• Enviar a tos proveedores al área de Cuentas por Pagar para que lngresen sus documentos sujetos de 
pago y en contra parte, se les en llegue un conl13rrecibo y tomar nOla del núme<o de folio del mismo. 

3.7 5""" responsabilidad de tas áreas requirentes del INPer cumplir con las siguientes POliticas oo Oj)e<3Ci6n, 
notmas y llneamtentos: 

• Solicitar a los proveedores que estén a su cargo o! llenado del formato 5230-41 para pecsonas ffsicas y 
el fonnato 5230"42 para personas mota!es y lo enttegucn al área de Cuentas pot Pagar. 

• Solicitar a todos los proveedores con los cuales tienen contacto, el envio de sus CFOI (en formato POF 
y XML) a la plataforma del Instituto W\vw,inper.mx/tesoreria, así mismo imprimirlos para los diferentes 
trámites de ingreso y pago. 

• Verificar que todas las solicitudes de pago cumplan con los requisitos establecidos en las presentes 
po4ilicas y las Indicadas en las diferentes leyes, asl mismo lmpfimlr original y copla de los CFDI. 

• SolM:ltar por escrito a la Otrecclón de Administración y Finanzas el pago del o de los proveed0<es con los 
cuales hayan realiui<!o alguna transacelón comercial, anexando los sopa~es pertinentes para dar 
cumpfrmiento con fa notmatlvidad vigente. 

CONTROi. DE EMISIÓN 

EJaboró: Revisó: 

Nombro Uc.. Doro Luz He""""9z J~rez. 

Puesto-c.<i.rgo Jtfo 

Firma ..... 13-12·19 18·12·19 
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INPe,-OAF.SRF· 
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Ro\!. S 

Hoja: 7de19 

3.8 Será respoosab~idad de los proveedores y prestadores de servicios del INPer cumplir con las siguienles 
políticas de operación. normas y lineamientos: 

• Propo<clooar sus datos generales y bancarios de acuerdo aJ fomlato 5230-41 para personas fislcas y el 
52·30-42 para personas morales, así como entregar una copla fH'..fedigna de Ja carátula de su cuenta 
bancaria o estado de wenta bancario. con las cifras monetarias cubiertas. 

• Generar sus CFDI a nombre del fnstituto Nacional de Perinatologia y cargarlos en la pagina 
www.lnper.mx oon su Registro FedOfal de Conlribuyentes (RFC). número de provee<IO<, y oontraseña 
personal; así mismo mandar por correo electlónlco sus complementos de pago a la slguiente dirección: 
cfdi@inper.gob.mx 

• Acudir a la Oficina de Cuentas por Pagar s sollcltat su pago, en caso de no haber cob<ado Por medio de 
Cuentas por Liquidar Ceruficadas, Cadenas Productivas y/o Transferencia Bancaña; para tal fin, debera 
presentar la siguienle documentación: 

,,. ldenlilicación olieial vigente (credencial para volar con fotografía, cé<lula profeSIOflal. pasapone. 
ca(tilla militar no mayor a diez años o licencia de manejo) 

• En el caso do las personas fisicas que sus actividades y/o productos causen 1.V.A. y su facturación sea 
mayu< a $2.000.00 (dos mU posos), se les retendrá el 100% del impuesto, lo cual deberá reflejarse en su 
CFOI oorrespondiente. 

• Cubrir el importe de la/s sanción/es a la/s que se ha hecho acreedor POr' el lncumpltmiento de sus 
o~igaciOnes contractualoo ante el Instituto: lo anterior en caso de proveedotes y/o prestad0<es del 
servicio sancionados. 

• Requisitar de manera completa la póliza-cheque correspandtente, colocando la siguiente 1nf0<mación: 
nombre, firma y fecha en la que recoge el eheqoe. 

• Verificar en la reclamación de un cheque vencido el origen de Jos recursos y el año fiscal de su lmpresión 
para la factibilidad de su reexpedk::ión. 

CONTROL OE EMlSlóN 

Elabof6: 

Nombre Lugo Uc. Dora Lut Het'rdndez Juáre:z 

eTesorena 

1J.12·19 1$-12·19 
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1.· Pago do pedidos. contratos y so0rvlCIO$ 

4 O Descripción del procedimiento 

RO$ponsablo 
No. Descripción de ActJVidades 
AcL 

Oireccilj<t de 1 Instruye a la Subdirección de Recursos Financieros 
Administración y realizar los pagos de pedidos, contratos y/o servicios. 

Finanzas 

Subodirección de 2 Reclbe lnsttucción y solicita al Oepat1am"'1to de 

Recursos Financieros T esorer1a realtce las gestiones necesarias para el 
pago de pedidos, contratos y/o servicios. 

Departamento de 3 Recibe de la Subdirección de Rea.irsos Financieros 
Tesorería indicación e instruye a ta Of;cina de Cuentas por Pagar 

realiz..- el pago de pedidos, contratos y/o servleíos de 
acuerdo a los lineamientos vigentes para tal fin. 

Departamento de 4 Recibe del proveedor o Departamento de T esoreria 
T esoreria f Oficina de (según corresponda) la documentación soporte para 

Ctientas por Pagar el pago del pédido. contrato o ~rvicio: 

.,. Pedidos I documentos del proveédor 

.,. Contrato o servicio I documentos del 
Departamento de Tesa< ería 

5 Verifica que los datos contenidos en los dOCllmentos 
P<esenla<IOs para el pago sean correc1os (CFOI, 
imp0<1e. entrada de almacén, pedido y número de 
entrega). ¿Procedo? 

6 No: noUfa la irregularidad eocootrada al proveedor o 
al Departamento de Tesorería {según corresponda) y 
solicita se realicen los ajustes necesarios para la 
corroocíón pet1jnente. 

Regresa a la Actividad No. 4 

CONTR:Ol DE EMISlÓN 

El~boró: Rt vls6: 

Nombre 

Puesto-Cargo 

Fírm.a ...... 13-12·19 

• 

• 
• 
• 

• 

INPtt.OAF.SRF
OT-MP.01 

Rev. $ 

Ho~: 8do 19 

Documento anexo 

orteio de solicitud de 
pago 

535()..16 

Contrato-Pédldo 

Oflclo de solicitud de 
pago 

CFDI 

18-12-19 
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R~ponsablo 

Departamento de 
T esoreria /Oficina de 

Cuentas por Pagar 

NOl"l'lbro 

Flnna 

Feerni 

1.· Pago M pedklos., conttato& y MfVIC:Jot 

No. 
Act. 

7 

8 

Descripción de Actividades 

SI: elabora conlr.lrreclbo y envla al Depa~amento de • 
Programación y Pcesupuestación con el soporte 
documental correspondiente, para la asignación de 
partida presupuestal, proyecto. cuenta y tipo de 
recuISo a utilizar. 

Recibe del Departamento de Programación y • 
Presupuestac~n la documentación con la • 
lnformación requerida y verifica. ¿Procedo? 

9 No: identifica error y devuelve al Departamento de 
Programación y PresuJ)llestación para su correoción. 

Regresa a la Actividad No. 7 

10 Si: publica la Información en el Portal de Cadenas 
Productivas (NAFIN) de actJerdo a los tiempos 
establecidos y al vencimiento de éstos rwa su pago. 

11 Recoge en el Departamento de Programación y • 
Presupuestación los documentos para el pago de • 
Cuentas por Liquidar Certificadas (CLC) y verifica. 
¿Procede? 

12 No: devuelve al Departamento de Prog1amación y 
Presupuestaclón para su corrección. 

Regresa a fa Actividad No. 11 

• 

Rov. 5 

KoJa; 9 dt 19 

Documento anexo 

5230-25 

5230-25 

Oficio de solicitud de 
pago 

5230-25 

Carátula de CLC 
in tema 
Carátula de CLC del 
SIAFF 

13 Sl:registra en BB_JJ, SIGln y E•cel los oontrarrecibos • Relación de 
que fueton cobrados a través del factoraje de contrarrecibos 
Cadenas Productivas y reporta medtante relación al 
Departamento de Programación y Presupueslación, 
asl como a la Jefatura del Departamento de 
Tesorerla. 

CONTROL DE EMISIÓN 

Elaboró: Revisó: 

13-12-19 18-12·t9 
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Rev.s 

Responsable 

Oepartamento de 
Tesorería 

Departamento de 
Tesorerla I Oficina de 

Cuentas por Pagar 

Nombt• 

Puosto-<:argo 

Flnn• ...... 

t .• Pago M pedidos. contratQS. y $erticto. 

No. 
Act. 

0&$trlpclón de Actividades 

14 Recibe notif.cación de la Oficina de Cuentas por Pagaf 
y valida las CLC para el pago a proveedores a 1tavés 
de la TESOFE en el Sistema de SIAFF y solicita 
autorización a la SubdirecCión de Recursos 
Rnancieros, Oirecciótl de Adminísttación y Finanzas 
y/o Direc<:ión General. 

15 Recibe autorización de la SubdÍ1ec<:i6n de Recursos 
Financteros y notifica a la Oficina de Cuentas por 
Pagar para continuar con tas gestiones necesarias 
para tos pagos de pedidos, contratos o SetVicios. 

16 Captura en el Sistema do Cómputo la documentación 
con todos y cada uno de los datos requeridos para 
gestionar los pagos correspondientes, a través de las 
diversas formas de pago que maneja el Instituto. 

Hola: 10 d• 19 

Documento anexo 

17 Elabora e lmp<ime relación de CFDI para revislón y • Rofaclón de CFDI 
una vez validada. distribuye de la siguiente manera: 

.; 1er copia.· Departamento de Contabilidad 
(anexando copia de CFDI) 

./ i- copia.· Departamento óe Programación y 
Presupoestación 

18 Captura en~ Sistema bancarjo fos contrarrecibos yfo • 
soUcitudes autorizadas p.ara su pago a través del 
SPEI o TEF y envía las transferencias capturadas a 
of/la r~ular del Departamento de Tesoreria para su 
ejecución en el portal financiero. 

Transferencias 
capturadas 

19 Elabora los cheques necesarios para of pago de • Relacloo de cheques 
proveec:IOfes, k>s revisa, rubrica y envla a eVla Titular 
dol Departamen10 de Tesoreria para recabar las 
firmas de autorización correspondlentes. 

CONTROL DE EMISJÓN 

Elaboró: Rovlsó: 

13·12·19 18-12·19 
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1.· Pago de pedidos, c;ontriltos y t.er'\ilelos 

Responsable 
No. Descripción de Actividpde$ 
AcL 

Departamento de 20 Elabora relación de CLC, Cadenas Productivas. 

T esoretia I Oficina de Transferencias Bancarias y Cheques; Imprime, 

Cuentas por Pagar eon5"<Va 0<lglnal para registro de dlspooibüidad y 
distribuye según corresponda. 

Departamento de 21 Recibe de la Oficina de Cuentas por Pagar relación de 

TeSOferia CLC, transrerencias y cheques rubricados para su 
revisión y autorización. ¿Procedo? 

22 No: encuentra fnconsistencias y devuelve para su 
corrección .. Regresa a la Actividad No. 18 

23 Si: turna la Información a el~a Titutar de la 
Subdirección <fe Recursos Financieros para obtener 
las firmas de autorización. 

24 Recibe de la Subdirección de Recursos Financieros 
pótlza de cheques autOf'izados. 

25 Ejecuta las Lransferencias banca6as, ve(rfica firmas 
mancomunada·s eo che<¡ues y envla toda la 
documentación a la Oficina de Cuentas por Pagar 
para conUnuar el proceso eo<respondiente. 

Depar1amento de 26 Re<:íbe las CLC autori~s. transferencias 
T esoreria /Oficina de electrónicas pagadas y/o cheques firmados. 

Cuentas por Pagar 

27 Reglstra en el sisten1a de cómputo las CLC que han 
cambiado sus estatus a ·pagadas·. 

28 Verifica et oficio recibidos <Je los proveedores 
penalizados, para retener o descontar et pago de la 
sanción cO<Tespondiente. 

CONTROL oe EMlSIÓN 

El.aboró: Rov~: 

NombtO Uc. Oora luz Hemández Juárez 

Pue>$IO-Cltlgo T esororia Subdlrecaora de 

Fhma 

Fecha 

• 
• 

• 

• 
• 
• 

• 

INPo,-OAF-sRF· 
OT.MP-01 

Rev. 5 

Hoja; 11 de19 

Documento anexo 

Relación de CLC 

ReAaciónde 
U'ansfecoocias 

Relación de cheques 

T ransrerencias 

Cheques 

CLC 

Oficio de sanción 
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Responsable 

Departamento de 
Tesorería I Oficina de 

Cuentas por Pagar 

Nombre 

Puosto.Carvo 

Firma 

1.- Pago do ~dldos, eootratos y servlc:kts 

No. 
Ac::t. 

Descripción de Acti'lldados 

29 Solicita al proveedor y/o prestador de servicio, en caso 
de no ser posible deduci.r el importe del contrarrecibo, 
efectúe el pago de la sanción correspondiente .. 

30 Solicita al proveedor y/o prestador de Se<Viclo el • 
contrarrecibo de la liquidación de la sanción 
correspondiente, verifica y entrega cheque. 

31 Envia al Departamento de Contabilidad la • 
documen1aclón gene<ada por los pagos efectuados • 
(CLC, Cadonas Producllvas, Transferencias 
Bancarias y Pólizas-Cheque) con el sello de • 
"Pagado", sollcita firma de recibido y archiva. 

Rev.5 

HoJa: 12 de 19 

Documento anexo 

5230-25 

Relación de cheques 

Relación de CLC 

Relación de 
T ransferen<:las 

• Relación de Cadenas 
Productivas 

Tonnina Procedimiento 

CONTROL DE EMJSIÓN 

Elaboró: Rev1tó: 

18-12·19 
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1.· Pago de ped.ldos, c:OfUratOi y servlek>s 

5 O Diagrama de Flujo 
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CONTROL DE EMISIÓN 
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Oep;)Mi!llmCOtO de Tff()t'4)rl;;i I 0fl<;ln3 d e Cu01"ta• OQpartnmento de TesorOf'ia 
por Pagt&I' 
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CONTROL DE EMISIÓN 
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• SALUD 1------º-•_pa_•_•_m_•"_'_•_••_T_,._º_"_rl_• _____ --I - ........ 
1.· Pago de pedklos, contratos y soMc;;iot 

6 O Documentos de referencia 

Documentos 

6.1 Guia Técnica para la Elaboraclón y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaria de Salud 

6.2 Gula Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos del Instituto Nacloo..1 de Perinatologia 

7 O Registros 

Registros 
Tlompodo Responsable de conservarlo 

conservación 

7.1 Oflcio-solicttud de pago 6 años Departamento de Contabilidad 

7 .2 Entrada de almacén 6 ailos Departamento de Contabilidad 

7.3 CFDI 6años Oepartam<1<1to de Contabllidad 

7 .4 Con11arrecibo 6años Depar18mento de Contabilidad 

7.5 Carátula de CLC 6 a~os Oep.anamento de Contabíltdad 
interna 

7.6 Carátula de CLC del 
6años Oepartan1ento de ContabiHdad 

SAIFF 

7. 7 Relación de 
6años Departamento de Contabilidad oontrarrec:íbos 

7 .8 Ro/ación de CFDI Baños Departamento de Contabilidad 

7.9 Transferencias 
6años Departamento de Contabilidad capturadas 

7.10 Relación de Cheques 6 ailos Oepartam<1<1to de Contabilidad 

7.11 Relación de CLC 6 ai\os Departamento de Contabilidad 

COtfrROL oe EMISIÓN 

Rovlsó: 

Nombre Uc. Dora luz Heméndez Ju4rei 

13-12·19 

INPor..OAF..SRF· 
OT-MP.Ot 
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Código 
(cuondo apllquo) 

REV. 6 09113 
sentiembre 2013 

No Aplica 

Código de registro o 
identificación única 

5C.1 

SC. l / 5350-16 

SC.1 

se. 1 / s2Jo-2s 

SC.1 

SC.1 

SC.1 

SC.1 

SC.1 

5C.1 

SC.1 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SALUD l---- --º_._.,._._•_m_ •• _,._ .. _ r_ .. _._··-"-·- -----t -........ 
1.· Pago de peclklo., ,onlr;'JltOS y Sl!Nk:los 

R&glst:ros 
Tiempo do Responsable de conservarlo 

conservación 

7.12 Relación de 2años Departamento de Contablíldad 
transferencias 

7 .13 Oficio de sanción 2a~os Departamento de Contabílldad 

7.14 Relación de Cadenas 
2a~os Departamento de Contabilidad 

PtoducUvas 

8.0 Glosario 

lt-IP9r-OAF·SRF· 
OT-MP.01 

Rev. 5 

Hoja.: 18 cJ.19 

Código de registro o 
identificación Unica 

5C.1 

5C.1 

5C.1 

8.1 Cadena PrOductiva: se 'efiere a un producto o un grupo de productos conjuntos o llgados PDt' et uso. 

8.2 CFDI: comprobante Flscal Digital p0< Internet (antes ractura, nota de crédito). 

8.3 Cheque: documento en forma de orden de pago para que una persona cobre la cantidad asignada de los 
fondos que el expedidor tiene en una cuenta bancaria. 

8.4 Cuenta por liquidar: es el único documento presupuestario autorizado y de carácter comprobatorio para 
regisllar Invariablemente cualquier lipo de erogación con cargo al Presupuesto de Eg<esos de la Federación. 

8.5 Olsponlbllldad: por este concepto se debe entender la mayor o menor f&cilidad que se uene para convertir 
en erectlvo el valor de un bien determinado. 

8.6 Proveed o': persona o entidad que abastece un P'oduclo o bien y/o propoiciona un servicio. 

8.4 SPEI: Sistema de Pagos Electrónicos lntert>ancarios que fue desarrollado por et Sanco de México (banco 
central de la nación) y lo banca comercial. para que los clientes de los bancos ptJedan transferir dinero de 
manera segura, rápida y cómoda. 

8.5 Transferencia Bancaria: modo de mover dinero de una cuen1a a otra; es una manera de traspasar fondos 
entre cuentas bancarias sin sacar fisk:amente el dinero. Se hacen entre cuentas de una misma persona fislca 
o jurídica en un mjsmo banco o también en dife<entes bancos en diferentes países o entre cuentas de 
diferentes titulares. 

CONTROL DE EMISIÓN 

Elat>otó: Revisó: 

Hombro Mtro. 1$idro 

Puesto-Cargo Jefe del Dtt,.,.., :fesorerla Subdlrecklta de ~ecutSOS Financieros 

Firma 
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9 O Cambios de esta versión . 
Número de Revisión 

5 

10.0 Anexos 
10.1 Entrada de almacén 
10.2 Contrarrecibo 

Nombfe 

Puesto.Cargo 

Fhma ..... 

Fecha de la actualización Ooscripción de1 cambio 

Elaboró: 

111-12·19 

Actuallzaeión por vigencia, cambio de aut0tidades. 
alineación a la Gula Técnica para la Elaboración y 

Actualización de Manuales de Procedimientos de la 
Secretaría de Salud, así como alineación al Cuadro 

de Cl.asiftcación Archivistica .. 

(5350-16) 
(5230-25) 

CONTROL DE EMISIÓN 
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UN>OAO 
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Vonc;m,onto 1 

;.¡• PROV PROVEEDOR: 

fACTLIRA 

SLJBTOTAL 

IV.A_ 

TOTAL 

SELLD 

INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGÍA ISIDRO ESPINOSA Dé LOS R~ES 
DlRECClÓN DE ADMINIST<lACIÓN Y FINANANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 
DEPARTAMLNTO DE TESO~ERÍA 

CUENTAS POR PAGAR 

1 CONTRA RECIBO FOLIO N• 

' DOCUMENTOS A REVISIÓN: 

IMPORTE OBSERVACIONES 

' ' 

' ' 

$0.00 
Partida Presupueblal' Tlpo <lo Recur5oS 

Fcdla de Elotxirao1ón: D1\;Hn Vcnfioado~ 

FECHA DE rAGO ELABORÓ 

5230-25 
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MANUAL oe PROCEOIMIEHTOS 

.SALUD Dopoutamento de TH<>reria 
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2.· Pago por solicitud 

1.0 Propósito 

INPer·DAF-SRf• 
DT·MP--02 

Rev. 5 

HoJa: 2 de 11 

1.1 Atender las solicitudes de pago realizadas por las aut0<idades del Instituto Nacional de Perinatofogia Isidro 
Espinosa de los Reyes {INPer) por conceptos especiflcos como son: becas. cursos. viéticos, compras 
direc1as, reembolsos, gastos a comprobar, nómina y pagos extraordinarios. entre otros: asl como llevar el 
registro y control de los gastos efectuados y conocer con ello la disponibilidad financiera del Instituto. 

2.0 Alcance 

2. 1 A nivel ln1erno, el PfOCedimiento es aplicable a Ja Dirección de Administración y Finanzas, a la Subdirección 
de Recursos Financieros, a la Subdirección da Administración y OesarroUo de Personal, al Departamento de 
Remuneraciones, al Oepar1amento de T esorerla y al personal del Instituto. 

2.2 A nível externo, el procedlmienlo es aplicable ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), 
Tesorerla de la Federación (TESOFE), proveedores y prestadores de seMcios del INPer. 

3.0 Politicas de operación, normas y lineamientos 

3.1 Será responsabilidad de la Dirección de Adminjs1ración y Finanzas a través de la Subdirección de Recursos 
Flnancie<os. veriftear qt.te el Oépartamento de Tesorería a través de ta Oficina de Cue.nlas por Pagar cumpla 
con las siguiente$ poHllcas de operación. normas y lineamientos: 

• Verificar que toda solicitud de pago con cheque sea requerida a través de oftck> dlrigklo a la Dirección 

de Admlnisllación y Finanzas, firmado por el Subdirec1or del área correspolldiente. 

• Reclblr del Departamento de Remuneraciones. copla de oficio de solicilud para la elaboración de 
cheques Por concepto de: p.agos ordinarios y extraordinarios de nómina, pensión alimenticia y 
suplencias; asi mismo, realizar las gestiones necesarias para ta elaboración y autorización de fas 
cheques para su entrega al beneficiario/a. 

• Verificar que lodos los cheques emitidos sean firmados por elna SubdirectOf'/a de Recursos 
Ffnancieros, por e.tifa Jefe/a del Departamento de Tesorería y en ausencia de alguno de etlos, por eVla 
Director/a de Mmínistración y Fioanzas y/o el/la O~ector/a Gene<al del INPer; así mismo los cheques 
deben contener la leyenda "Nulo en 90 Oías· y en los casos que eo<responda, "Abono en Cuenta". 

• t..~anejar y resguardar en la Oficina de Cuentas por Pagar las chequeras en blanco y los cheques ya 
elaborados. 

• Colocar en la Póliza de Cheque seno con la leyenda •Pagado· y enviar dicha Información aJ 
Departamento de ContabUidad p.Ql'3 su registro y guarda. 

• Sollcítar a tos provee<Jores de compras d~ectas la sígulente documentación: copla fiel de lals CFOI a 
liquidat, identjfteaclón oficial con fotografía vigente (INE). asi como registrar en la póliza.cheque el 
nombre, finna y feclla de quien recibe el pago. 

CONTROL DE EMISIÓN 

Elaboró: R.-v1só: 

Nombre 

Puosto-Cargo 
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Hoja: 3 dCI t1 

Solicitar al personal del Instituto comprobanle/s del cheque a cobrar. identifte.acl6n oftcial con fotografía 
vlgenle (INE) o credencial del lnstilulo y de ser el caso, carta compromiso de vlálicos. pasejes y becas 
(5230·43): asi mismo registrar en la póllza·cheque su nombre. firma. feclla en que recibe el pago. 

Gestfonar ta certificación de los choques ante el banco -cuando estos sean sollcit&dos por el área 
correspondiente· antes de su entrega al solicitante. 

Verificar qve los pagos y/o revisiones realiMidas a los/as diferentes beneffciarios se realicen e:n la 
Oficina de cuentas por Pagar de acuerdo a k>s siguientes horarios de atención: 

./ Pagos de becas, cursos, víáticos y pagos e.l<traordinarios de nómina al personal del INPec: 
lunes a viernes de 09:00 a 15:00 lloras (excepto dias festivos) 

./ Pago a proveedores y prestad0<es de servicios: 
lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas {excepto dias festivos) 

./ Revisión de dOctJmentos para el pago de cheques a proveedores: 
lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas (excepto dlas festivos) 

• Reatiza la impresión de Jos concentrados do ras CFOI pagadas. así como de los cheques entregados y 
distribuir de la slgulen1e manera: 

./ Origina!.- Oftcina de Cuentas por Pagar 

./ 1• Copta.- Departamento de Programación y Prest1puestacióo 

./ 2' Cóplá.- OoPllflMIMIO de Conlabllidad ane•ando copia de las CFOI o póliza..:heque segun 
cofTesponda (para su registro contable y archivo) 

• Colocar sello c.on la leyenda "Pagado• en toda la documentación que ampara el pago del cheque y 
enviar dicha inf0<mación al Oeparlamento de Contabilidad para su regis·tro y guarda. 

3.2 Sera responsabilidad de la O~occión de Administración y Finanzas a 1ravés de la Subdire<:ción de Recursos 
Financieros. veriflcat que el Departamento de Remuneraciones cumpla con las slgulen1es potfUcas de 
operación, normas y lineamientos: 

• Solicitar mediante oficio a la Dirección de Administración y Finanzas la elabo<aclón de cheques para el 
pago de pensión alimenticia. suplencias, as! como pagos ordinarios y extraordinarios de nómina. 

• Verificar que el Importe total de los viáticos sean timbrados con fundamento en lo dispuesto en los 
articulos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación CFF), 93 lrac. XVII, 99 fra<:. 111 y VI de la Ley del 
lmpues10 Sobre la Renta (LISR), 152 del Reglamen10 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (RLISR). 
Regla 2.7.5.3. de la Resoluciófl Miscelánea Fiscal (RMF) 2017. 

CONTROL DE EMISIÓN 

Elaboró: Revisó: 

Nombro Uc. Dora luz Hemández JU<\tez 

Puesto.Cargo 
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3.3 Seré responsabilldad <fe los vlaticantes y CUl"$8ntos. cumplir con las slgtJientes poUticas de ope<ación, 
n0tmas y lineamientos: 

• Realizai el llenado de la •carta compt0rniso de vialicos, pasajes y becas· (5230-43) y entregar al 
Departamento <Je Programación y PresuptJestación el o los comprobantes que acrediten el pago del 

evento como se detalla a conlinuación: 
./ Comprobante/s oríglnalfcs en un plazo no mayor a 5 días hábiles, posteriores al té<mino del 

evento 
./ Comprobante(s) Fiscal(es) Dlgital(es) vs 3.3 a nombre del tNPer oon su RFC, con base en IOS 

arllculos 29 y 29A del CFF 

Asi n1ismo, en los casos que eotresponda: 

./ Viáticos y pasajes: comprobantes de pasajes, talones de boletos de avión (si es el caso). Oficio 
de Comisión, Registro Único de Comisión e Informe . 

./ Becas: Diploma o Certificado de habar asistido y el Acta de la Sesión O<dlnaria del Comité de Becas. 

CONTROL OE EMISIÓN 

Elabotó: ReYfs.ó: 

Nombfo Uc. Oora Luz. Hem4ndct J1Aro2 
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MANUAL DE PROCEOIMIEHTOS 

1 S~.~UD1-_____ 0e_ ,.._rta_ ,._••_t_._ .. _1_ .. _•_·_·•-·------1 
2.· P;'!l90 por s°'lcitud 

4 O Descripción del procedimiento 

Rcsp~nsable 
No. Descripción de Actividades 
Act. 

o¡,ección de 1 Instruye a la Subdirección de Reeursos Financieros 
Administración y realizar pagos por solicilud (becas, cursos. viáticos, 

Finanzas compras directas, pagos extraordlnarlos de nómina y 
Otros). 

Subdirección de 2 Recibe instrucción y soli<:IUI al Departamento de 
Recursos Financieros Tesorerfa lleve a cabo el procedimiento para pagos 

por solicitud (becas, cursos, viaticas, comp<as 
directas, reembolsos, gastos a comproba1, pagos 
extraordina(ios, nómina y otros). 

Departamento de 3 Recibe copia del oficio de soJfcitud enviado por 1as 
Tesoret1a Breas con el soporte documental correspondiente. 

4 Recibe de la Dlrecolón de Administración y Finanzas 
autorización para realizar el pago. 

Oepattamento de 5 Recibo lnstrucción de pago y la documentación que 
TesOi'erla / oricina de avale el mismo. 
C..entas PO< Pagar 

6 Verifica la documentación presentada PO• el 
p<oveedor y/o área requirente (CFDIS, iml)(){les. 
documentación soPOn•). ¿Procede? 

7 No: informa al proveedor y/o área requirente el error 
kf.entiflcado para que reaUcen tos ajustes necesarios 
y en caso de no contactarlos_, se devuelve la 
documentación al Departamento de Tesorería. 

Regresa a la Actividad No. 5 

8 Si: asigna soUoitud para su captura en los sistemas 
de cómputo (BB_JJ. Excel y SIGln). 

9 Envía oficio de soUcitud y documentación soporte al 
Departamento de Programación y Presupuestación 
para que le sea asignada partida. programa. 
proyecto, cuenta y tipo de recurso. 

CONTROL DE EMJSIÓH 

E .. b<><ó; Rovisó: 

Nombre C. Elesbian Gótrpt% Lugo lle. Dota luZ Hemándet Juke.z 

Puesto-Cargo Jele. Tesoreda SOOdlfeclora de -'1ea.rsos Financieros 

Flnna ~ 
F•c.ha 2CJ.06.t9 13-12·19 
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• 
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• 

• 

• 
• 

• 
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• 

INPet·OAF·SRF· 
DT·MP-02 

Retv, 5 

Ko¡a: 5de11 

Documento anexo 

Oficio de Solicitud de 
pago 

Oficio de Soli<:ilud de 
pago (copia). 

Copia de Oficio 

Soporte documental 

or tCio autorizado 

Original y copia de 
Ofteio 

CFDIS 

Sol)(){le documental 

Oficio autorizado 

CFDIS 

Sopo11e documental 

,,......, 
Al.U. .... A: 

MUO. lsldf. Olaz 
Oireteor Ot J1i:str<t(.l(Jn 

• $ 

t8-12-1~ 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SALUD 
.~· .. ........... 1---------------------j 

Responsable 

DepMan>ento de 
T esoretia I Oficina de 

Cuentas por Pagar 

Departamento de 
Tesorería 

OepaMamento do 
Tesorería I Oficina de 
Cuentas por Pagar 

Nombro 

Puesto.Cargo 

Firma 

Fecha 

No. 
Act. 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

Descripción de Actividades 

Recibe del Departamento de Programación y • 
Presupuestaelón la documentación enviada con la 
asignación solicitada, elabora e imprime relación de 
CFDI y dis!Jibuye según corresPOnda. 

Captura en los sistemas de cómputo (BB_JJ. Excel. Y 
SIGln) la documentación con los datos requeridos 
para la elaboración de cheques. 

Elabora cheques, revisa y rubrica para enV'io a la • 
Jefatura del Oepartamen10 de Tesoreria, así mismo 

• elabOtll concentrado do los cheques emitidos, 
impríme y distribuye segün corresponda. 

Recibe cheques, vetifica leyenda, rubrica, firma y • 
1urna a la SUbdirección de Recursos Financieros, así 
como a !.:a Dirección de Adminislraclón y Finanzas 
para firmas de autorización. 

Recibo de la Subdirección de Recursos Financieros • 
los cheques autorizados, verlOc.a firmas 
mancomunadas y envía a la oricina de Cuentas por 
Pagar. 
Recibe los cheques í11111ados y resg\Jarda hasla su 
entrega a el/la benefk:iario/a. 

Solk:íla a eVla beneflclario/a los requisitos - según 
sea el caso- para la entrega de su cheque, hasta 
que éste se presenta en el INPer a requerir su pago. 

Enuega che<¡uo a el/la beneficiarlo/a, una vez • 
cubiertos tos requisitos 

Envía al Departamento de Contabilidad las pólizas· • 
cheque debidamente sellados con la leyendo 
·pagado". 

SOiicita firma do reclbldo en relación de cheques y • 
archiva según controles internos. 

Termina Procedimiento 

COHTROl. DE EMISIÓN 

Revisó: 

Uc. Dora Luz HemandGl JuArez 

&J)dfrec:tota <!e Recursos Ao11nc:iel°' 

INPer-OAF-SRF· 
OT...MP.02 

Rev.6 

Hoja: 6 do 11 

Documento anexo 

Relación de CFOI 

Cheques 

Relación de cheques 

Cheques 

Cheques autorizados 

Cheque 

Relación de cheques 

Re-Jación do cheques 
seflada 
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2.- Pago por 10Uci1ud 

5 o Diagrama de Flujo 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Oepa.rtaJMnto do Tesorotfa . SALUD .· ...... ~ .... ~-------------------! 

2 .• Pago por sotle:ltud 

6 O Documentos de referencia 

Documentos 

6.1 Guía Té<;nica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Proeedimientos de la Secretarla de Salud. 

6.2 Gura Técnica para la Elaboración y ActualiUK:5ón de Manuales de 
Procedimientos del Instituto Nacional de Perinatologla. 

6.3 Lineamiantos por los que se establecen medidas de: austeridad en el 9as10 de 
aperaclón en las dependencias y entidades de la Admlnlsuaclón Pública Federal 

7 .O Registros 

Registros 
Tiempo de Rcspons-able de conservarlo 

~onservación 

7 .1 Oficio de solicitud 2años Departamento de Contabilidad 

7 .2 Soporte documental 2 a110s Oepanamento de Contabllldad 

7.3CFOtS 2 allos Ofdna de C·uentas por Pagar 

7.4 Relación de CFDI 1 año Departamento de Tesoreria I Oficina 
de CtJentas ntV Paaar 

7.5 Póliza-cheque 2 aitos Oepattamento <Je Contabilfd<>d 

7.6 Relación de Cheques 1 ª~º Departamento de Tesoreria I Of1Cina 
de Cuentas nnr P:.aar 

8.0 Glosario 

INP~t·DAF·SAF· 
OT·MP.02 

Aev. 5 

Hoja:: 10 de 11 

Código 
(cuando aplique) 

REV. 6 09/13 
septiembre 2013 

No Aplica 

No Aplica 

Código do registro o 
identificación única 

SC.1 

SC.1 

SC.1 

Documento de 
comorobación inmediata 

5C.1 

Documento de 
comn<obaclón inmediata 

8.1 BB_JJ: Sistema Informático plano que abarca al Sistema Integral Financiero del lnstrtuto Nacional de 
Perinatologia, que consta de varios módulos, entre ellos. T esorerfa. donde en f0tma intetdependiente se 
captura los datos de los proveedores, oontrarrecibos, pedidos, soíic:itudes, cheques y transfe<eflcias 
electrónicas. 

8.2 CFDI: Comprobante Fiscal Digital p(lC Internet (antes factura, nota de crédrto). 

8.3 Cheque: documento en fa<ma de a<den de pago para que una pe<sona cobre la canlldad asignada de los 
fondos que el expedidor tiene en una cuonta bancarla. 

8.4 VlatJeante: personal adscrito al Instituto que es enviado a una comisión fuera de la Ciudad de MéxJco y para 
lo cual se le proporcionan alimentos. pa_sajes y en el caso de pernoctar, hospedaje; todo ello de acuerdo a la 
normatMdad vigente sobre viátlcos. 

Hombre 

PUtHto..Cargo 

Finna 

CONTROt. OE EMISIÓN 

Revisó: 

Tesoreria Subdlreciora de ~ec..nos. Financieros 

18-12·19 
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Dopattamento de Tesoraria 

• 
2.- Pago por solldlud 

INPer-OAF-SRF· 
DT·MP-02 

Rov. 5 

Hoja: 11de11 

9 O Camb'os de esta versión , 1 

Nómero do Revisión 

5 

10.0 Anexos 
10.1 No aplica 

Nombr9 

PUO$lo-Cargo Jefe 

Flrm.a, 

f~h3 

F&eha do la actualización Descripción del cambio 

Aclvalizaclón por vigencia, camblo de autoridades, 
alineación a la Gula T é<:nica pata la Elaboración y 

18·12·19 Aciualización de Manuales de Procedimientos de la 
Secretaria de Salud. asl como alineación al Cuad10 

de Clasificación Archivistlca. 

CONTROl OE EMISIÓN: 

Revisó: 

Uc. Dota luz Hemancfez_ Juárez 

1&.\2-19 
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MANUAL OE PROCE()¡MIENTOS 

Oepa11amonto de Tosorerta 

3.· Pa_go a cuenta do tcreoros 

3.- Pago a cuenta de terceros 
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MA.HUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Departamento do Tesorerta ............. 
3.· P~go a coe-nta <k tefUt"OS 

1.0 Propósito 

INP~DAF-SRF· 
DT~MP.03 

Ftev. 5 

Hota:2de 11 

1.1 Efectuar el pago a proveedores y prestadores de SetVicios a cuenta de recursos da terceros. captados ~ el 
Instituto Nacional de Perinato'agia Isidro Espinosa de los Reyes (INPer) para los fines espec1ftcos 
preestablecidos; asl mismo realizar el registro y control de dtchos recursos en coordinación con los 
Departamentos de Contabilidad y Programación y Presupuestaci6n. a fin de conocer al momento la 
solvencia y disponibilidad financiera del Instituto. 

2.0 Alcance 
2.1 A nivel 1n1emo, el procedimiento es aplicable a la Oirecclón de AdminislraCión y Finanzas, a la Dirección de 

lnvesUgación, a la Oirecc:i6n de Educación en Ciencias de la Salud y a la Dirección Médica del INPer. 

2.2 A nivel externo, el procedimiento es aplicabie a proveeóores y pcestad°'es de servicios del INPer. 

3.0 Polillcas do operación, normas y lineamientos 

3.1 Seré responsabílldad de la Oirecc:i6n de Admlnlslración y Finan= a 1ravés de la Subd~ección do Recursos 
Financieros, verificar que el Departamento de Tesorer1a a través de la Oficina de Cuen1as por Pagar cumpla 
con las siguientes políticas de operación, nonnas y lineamientos: 

Verificar que toda soltcitud de pago con cheque sea requerida a través de oficfo dirigido a la Dirección 
de Administración y Finanzas. firmado por el Subdirector de área correspondlente. 

• Verificar que todos los cheques emitidos sean firmados POr elJ1a responsable del proyecto de 

lnvesltgación, elna Titular del Oepartamenlo de Tesorerla y en ausencia de alguno de ellos, por ellla 
Titular de la S\lbdirección de Recursos Financieros. elna Titular de la Oirecd6n de Administración y 
Finanzas y/o al/la Directora/a General del INPer; así mismo los cheques deben contener la leyenda 
"Nulo en 90 Oias" y en los casos quec0trespenda, "Abono en Cuenta·. 

• Manejar y resguardar en la Oficina de Cuentas por Pagar las cheque.ras en blanco y los cheques ya 
elabotados. 

• Colocar en la Póliza de Cheque asi como en la documentación Que avale el pago del mistno. sello con 
la leyenda ·Pagado" y enviar dicl>a lnfonnación al Oepartamento de Conlabllldad para su reglslro y 
guarda. 

• SoUcitat nrma del beneficiarlo/a en carta compromiso. en caso de no exislir comprobantes ée cursos o 
viáticos. asi mtsmo Indicarle que debe entregar comprobantes en el Departamento de Programación y 
Presupueslaci6n en un plazo eslablecido de 5 días hébiles posteriores al 1érmino de la comlslón. 

• Soflcilac a los proveedores del Instituto presentar todos los documentos requeridos para el cobro de 
ooalquier pedk!o, servicio y/o contrato. etc .• pagado por la cuenta de •terceros· . 

Nombre c. 
Puesto-Cargo Jefe del 

Firma 

COHTROI. DE EMISIÓN 

Elabofó: 

~19 
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Verificar que k>s pagos y/o revisiones realizadas a los/as dlfetentes benertciarlos/as se realicen en la 
Oficina de Cuentas por Pagar de acuerdo a los sigufentes horarios de atención: 

" Pagos a personal del INPer: 
tunes a viemes da 09:00 a 15:00 horas (excepto dias restivos) 

./ Pago a proveed0tes: 
lunes a viernes de 10:00 a 14:00 he<as 

./ Revisión de documentos presentados Pof' el proveedor: 
lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas (exceplo dlas festivos) 

.. Solicitar a los p<oveedores, prestadores de serv"tcios y/o personal del Instituto. presentar los 
documen1os requerldos para el cobro de su cheque, de acuerdo al tipo de pago: 

" Ped;,jos: 
"Enlrada de almacén" (5350·16) 
Pedkfo origlnaJ y copia si es entrega total y/o copia s1 es entrega parcial 
Contrarrecibo 
Identificación oficial vlgenle oon rotografia 

./ Servicios diversos: 
CFOI en original y una copia con nombre, cargo y forma de conformi<lad del servido 
recibido, emíUdo por elna Subdirecta<la y/o Jefe/a de Oepartamenlo 

"' Servicios profesionales: 
ldenlílicación oficial vigente con fotografia 
CFOI 

./ Viáticos y eventos académicos: 

./ Cursos: 

Jdentlfie&eión oficial vigente con fotografía. 
CFOIS con el nombre y RFC del lnslíluto, boletos del transporte público, talón boleto 
de avión {según sea el caso). asi como el oficio de comisión 

ldenHficación oficial vigente con fotografía 
Olpioma o certificado do haber asistido 
Recibo de inscripción, CFOIS, etc., con el nombre y RFC del Instituto 

. , Realiza la impresión de los concentrados de los CFOI pagados, asl como de los cheques entregados y 
d~tribuir de la siguiente manera: 

Nom.bl't! 

./ Original.· 

./ 1• Copia ... 

"' 2' Copia-

Oficina de Cuenlas por Pagar . 

Departamento de Programación y Presupueslación 

Oepartamento de Con1<1bilidad anexando copia <Je las CFOI o póliza-cheque 
segun corresponda. pa<a su registro contable y archivo. 

CONTR,OL OE EMISIÓN 

Eloboul: Rovls6; 

Puesto.Cargo T~ Subdrrecrota de ~ecursos FNncietos 

Flnn.a 
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• Entregar un contrartecibo a cada proveedor, lndtcando la fecha de pago, misma que no deberá 
e)(cedet de 20 días naturales. 

COHTRm. DE EMISIÓN 

Revisó: 

Nombrt 

PUC$l0-Clrgo do Toworit 
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MAHIJA.l. DE PROCEDIMJENTOS 

SALUD 0epart'1mfl110 d6 Tesonrfa .... - ..... 
3.· Pago a cuenta cr. torteros 

4 O Descripción del procedimiento 

ResponS<1blo 
No. Descripción de Actividades 
AcL 

Dirección de 1 Instruye a 1a Subdirección de Recursos Financieros • 
Adn1inistraeión y llevar a cabo el procedimiento para realizar pago a 

Finanzas cuenta de terceros. 

Subdirección de 2 Recibe y transmlte lns1tucción al Oepartamen10 de • 
Recursos Financieros Tesorería. 

Departamento de 3 Recibe instrucci6n y original del oficio de solicitud • 
Tesoreria para trámite de pago a cuenla de terceros. • 

4 Recibe de la Dirección de Adminisltaclón y Finanzas 
autorización para reafizar el pago. 

Departamento de 5 Recibe instrucción de pago, asl como la 
Tesoreria I Oficina de dooumentación que avale el mismo. 

Cuentas Por Pagar 
6 Realiza verificaclón de la infonnación teciblda y 

determina. ¿Procede? 

7 No: ldentiftc:a inconsistencias y de\l\lelve Pllnl 
c0ttec:ción. Regresa a la Actividad No. 5 

8 SI: asigna solicitud y/o contrarrecibo ·segUn • 
corresponda·. • 

9 Turna oftclo de solicitud y/o documenlación soporte • 
al Departamento de Programación y • 
Presupuestación para asignación de partida. 
programa, proyecto y nómero de cuenta. 

10 Recibe del Departamento de Programación y 
Presupuestación. los dooumenlos con la información 
soricitada. 

11 Captura en el sistema de cómputo (BB_JJ. Excel y 
SIGIN) la documentación con los datos requeridos 
para la elaboración del cheque. 

CONTROL DE EMIS)ÓN 

Revisó: 

Nombre 

de Tesoreria Subditectora de Recursos Fhatdetos 

INPcr.OAf·SRF· 
OT-MP.03 

Rev. 5 
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Documento anexo 

Solk:itud de pago 
original 

Copia de solicitud de 
pago. 

Solicitud de pago 
CFDI original firmad<> 

Solk:itud 
5230·25 

Oficio de solicitud 
Documentación 
soporte 



MAHUAL DE PROCEOIMIENTOS 

Departa~to de THoroñ• ....... 

Responsable 
No. Oescripcfón de Actividades 
Act. 

Oepatlamento de 12 Elabora e Imprime la ra:!ación de CFOI y distrlbtJye 

Tes0<erla /Oficina de según corresponda. 
Cuentas por Pagar 

13 Elabora cheques, revisa y rubtlca para envio a la 
Jefatura del Oepanamento de Tesorería, así mismo 

elabora concentrado de los cheques emitidos, 
lmpclme y distribuye según corresponda. 

Oepartamen10 de 14 Recibe cheques. rubrk:a, nrma y turna a la 
Tesorería Subdlrecci6n de Recursos Financieros, asl como a 

la Dirección de Administración y Finanzas para tas 
firmas de autorización. 

15 Recibe de la Subdirección de Recursos Financieros 
los cheques autorizados, veriftea nrmas 
maocomunadas y envia a la Oficina de Cuentas par 
Pagar. 

Departamen10 de 16 Recibe los cheques firmados y resguarda llasta su 
T esoreria / Oficina de entrega a el/ta beneíiciarío/a. 

Cuentas por Pagar 
17 Solicita a eVla beneficiario/a los requisitos -según 

sea et caso. para la entrega de su cheque, hasta 
que éste se p<esenla en el INPer a requerir su pago. 

18 Entrega Cheque • el/ta beneficiario/a, una vez 
cubiertos los requisitos 

19 Envía al Departamento de ContabUidad las pólizas-
cheque debidamente sellados con la leyenda 
·pagae10•. 

20 Solicita firma de recibido en relación de cheques y 
archiva según controles internos. 

Termina Procodimicnto 

CONTROL DE EMISIÓN 

Elaboró: Revf1;Ó! 

Nombre Uc. Dora Luz Hernández. Juárez 
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MANUAL DE PROCEDtMIENTOS 

SALUD Oepartilmfnto de Tesorerla 
..................... 

l.• Pago a cuenta do ter1;oros 

6 o Documentos de referencia 

Documentos 

6.1 Gula T écnlca para la Elaboración 
Procedimientos de la Secretaria de Salud 

y Actualización de Manuales de 

6.2 Guia Técnica para la Elaboración y Aciualización de Manuales do 
Procedimienlos del Instituto NaclOc\31 de Perinatok>gia 

7 O Registros 

Registros 
Tiempo de Responsable de conservarlo 

conservación 

7 .1 Solicitud de pago 2 arios Departamento de Contabiíldad 
(original) 

7.2 Sollcitud de pago 
2añ0s Departamento de ContabiUdad 

(copia) 

7,3 CFDI onginal frm!ldo 2anos Departamento de Contablíldad 

7 .4 Contrarreclbo 2años Departamento de Contabilidad 

7 .5 Póliza-cheque 2allos Departamento de Contabilidad 

7.6 Relación de Cheques 1 ª~º 
Departamento de Tesorería/Cuentas 

por Pagar. 

7.7 Oocumenl&eión 
2años Oepa.rtamento de Contabilidad 

sop0rte 

7 .8 Relación de CFDI 1 ario 
Departamento de TesoreriafCuent:as 

por Pagar. 

7.9 Cheques 2años Departamento de Con1abilidad 

7.10 Relación éle cheques 1 aí\o Departamento de T esoretla/Cuentas 
por Pagar. 

CONmOL DE EMISIÓN 

EJ~boró: Revfsó; 

Nombre l.k. OOf1I 1.14 H~l'ldot J~tot 

PuKto-Cargo T osoreria Subdireetota de R 

Flnna 

Fecha 1l-t2-19 

INP•r·DAF·SRF
OT·MP.03 

Rev. 5 

H<>Ja: 10 dti 11 

Código 
(cuando aplique) 

REV. 6 09113 
septiembre 2013 

No Aplica 

Código de registro o 
Identificación úntca 

SC.1 

SC.1 

sc.1 

SC.1 1 5230-25 

5C.1 

Ooeumenlo de 
comprobación ínmedla1a 

5C.1 

Documento de 
comprobación inmediata 

5C.1 

Documento de 
comprobación Inmediata 

18-12·19 



MANUAL DE PAOCEOtMIENTOS 

SALUD Dcpanamento de Tes0f9ria ........ ..... 
),. Pi1QO a ~venta de tetoeros 

8.0 Glosario 

INPtr.OAF.SRF· 
OT~MP.03 

Rev.5 

t{$: 11de 11 

8 .1 BB_JJ: sistema informáti<:o plano que abarca al Sistema Integral Financiero del Instituto Nacional de 
Perlnatologia, que consta de varios móduk>s. entre ellos, Tesoreria, donde en forma interdepeodiente se 
captura los dalos de kls proveedores. contrarrecíbos, pedidos, soUciludes, cheques y t.ransferencias 

electrónicas. 

8.2 CFDI: Comprobante Fiscal Digttal por lntemet (antes factura, nota de cré<flto). 

&.3 Cheque: documento en forma de orden de pago para que una persona cobre ta cantidad asignada de los 
fondos que el expedidor tiene en una cuenta bancaria. 

8.4 Proveedor: persona o entidad que abastece un producto o bien y/o proporciona un servicio. 

9.0 Cambios de esta versión 

Número de Revisión Fecha de la act ualización Descripción del cambio 

Actualización por vigencia, cambio de autorf<fades, 
alineación a la Gula Técnica para la Elaboración y 

5 18-12·19 Actualización de Manuales de Procedimientos de la 
Seeretaría de Salud, así como anneaclón al Cuadro 

de Clasificación Arcllívlstlca. 

10.0 A nexos 
10.1 Contrarreclbo (5230-25) 

CON'TROt. OE EMISIÓN 

Nombro 

Pue-sto..Cargo J~o 

Flrm.& 

EJaboró: 

e:<Lugo 

20..()6..19 

Revisó: 

18-12·19 
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voncirn;ento 1 

N, PROV. PROVEEDOR. 

FACTURA 

SUBTOTAL 

IVA_ 

TOTAL 

SELLO 

INSl nuro NACIONAL OE PERINATOLOGIA ISIORO ESPINOSA OE LOS RE'!'ES 
DIRECC:IÓN DEADMINISlRACIÓN Y FlNANANZAS 

SUBDJRECCJÓN DE RECURSOS CINANCIERDS 
OEPAA.TAMEllTD DE TESOREllfA 

CUENTAS POR PAGAR 

1 CONTRA RECIBO FOLIO N' 

OOCUMENTOS /\REVISIÓN. 

IMPORTE OBSERVACIONES 

' ~ 

' ~ 

$0.00 
Ponida Prcsupu<"tal: Tipo do Recursry; 

Focha fle El~boc~c,on· Oig1to V~rilicaCur. 

FECHA OC PAGO ElABORO 

5230-25 
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~~~~1)1--~~~~~~°"~Pª_"_•_m_•_•_•o_d_•_T_., __ º_re_d_•~~~~~~i 
4.- Pago a proveedottt con wnc-lón 

4.· Pago a proveedores con sanción 

CONTROL DE EMISIÓN 

Elaboró; 

Nomble Uc. Oont Luz Hemándel:Juárez. 

Puesto-Cargo 

Firma ..... 

INP• r-OAF·SRF• 
DT·MP-04 

Koja~ 1 de9 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

............ 
4,. P.ago a provffd0tes con sanción 

1.0 Propós ito 

tNPet·DAF-SRF· 
OT-MP-04 

R.W. S 

HoJa: 2 de9 

1.1 Veriftear que los proveedores y prestadores de servicios, aCteedores a aJgUn tipo de sanción por 
incumplimiento en la relación contractual adquirida con el Instituto Nacional de Perinatofogia Isidro Espinosa 
de los Reyes (INPe<) cubran el Importe Impuesto por dicha falla, antes de recibir el pago de sus productos 
y/o servicios; asi mismo, registrar y controlar dichos pagos a través de la Caja General del Instituto a fin de 
CMOCer la disponibilidad financiera del INPer. 

2.0 Alcance 

2.1 A nfvef lnterno. el procedimiento es apUcable a la Oirecc:tón de Admlnistración y Finanzas del INPer. 

2.2 A nivel externo, el procedimiento es aplicable a proveedOfes y pres1adores de servicios del INPer. 

3.0 Politicas de operación, normas y lineamientos 
3. 1 Será resp<>nsabilidad de la Dirección de Admln1stración y Finanzas a través de la Sub(Urección de Recursos 

Financieros verificar que el Departamento de Tesorería a través de la Oficina de Cuentas por Pagar cumpla 
con las siguientes politicas de operación, normas y lit1eamientos. 

• Recibir de las áreas c0<respondientes los oficios y/o CFDI generadas por el incumplimiento a la(s) 
ctausula(s) de los contratos establecidos entre los proveedores y/o prestad01e-s de servicios con el 
INPer: lo anterior, con la finalidad de cobrar las sanciones pertinentes segun corresponda: 

./ Oficio de notmcación de sanción.- se solicitará al proveedor el pago de la/s sanción/es a 
la/s cuaVes se ha hecho acreedor por el lncumpllmiento parcial o total de las cléusulas 
establecidas en el contrato (sin exceder el monto de la garantia de cumplimiento), esto con 
base en el ofdo recibido y validado previamente por la Dirección de Ptaneaclón. Dicha 
acción, se realizará antes de ltquklar el pago correspondiente al proveedor • 

./ Notas de crédito,· descontar del pago a realizar a los prestadores de setvicios, el monto de 
la sanción aplicada de acuerdo a la/s CFOI generadas. 

• Realizar los trámites c:orresponcnentes en el sistema de pago a proveedores sancionados por 
fncumplimiento al Instituto Nacional de Perinatok>gia (cheques, transferencias, cuentas P°' liquidar 
certificadas). 

• Veriftear que el proveedor cubra el monto de su multa; cuando haya elegido cubrir la sanción con 
cheque, recibiendo un recibo provisional el cual seré canjeado por el recibo de caja respectivo dentro 
de los cinco dlas hábiles siguientes. 

• Conservar en Caja General original y copla de los recibos de pago por multa, mlsnlos que deberá 
entregar al final del dla al Departamento de Tesoreria para su registro y envio a los Oepa.r1amentos de 
Contabilidad (oñginal) y al Departamento de Adquisi<:iones (copia) para su aplicaclón y archivo 
correspondiente. 

CONTROL OE EMISIÓN 

El abofó: Rovfsó: 

Hombre 

Puesto-Ca.rG'(I 

Firma 

13·12·19 
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Departamento d4t T etororiJ 
' . 
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4,- Pago <t proveedot'H con sanción 

INPor-OAF..SRF· 
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ftty, 6 

Hoja: 3 de 9 

3.2 Será responsabilidad de las áteas requirentes del INPer cumplir con las siguientes políticas de operación, 

normas y lineamientos: 

• Informar al proveedor y/o prestador de servicios las opciones para cubrir el monto de Ja sanción a la 

cual se ha.n hecho acreedores. las cuaJes pueden ser: 

o Cheque a través del Departamento de Tesorerla 

o Efectivo via Caja General del INPer 

o Transferencia bancaria a la cuenta del Instituto 

o CFOI (no1a de créQilo) 

o Descuentos d irectos en so{s) contrarrecibo(s) vatidado por la Dirección de Planeación 

3.3 Seré responsabílkfad del proveedor o prestador de servicios sancionado, cumpUr con las siguientes polllicas 
de operación, normas y lineamientos: 

• Cubrir la multa impuesta p0< el INPer cuando lr'Qlrra en incumphmiento de alguna(s) cláusula(s) del 
contrato. 

• Acudir a la Oficina de Cuentas por Pagar a solicitar el pago de sus bienes o servicios, previa 

presentación del comprobante Que aetedi!e el pago de la sanción oorreSpOlidlén!e: létibo dé caja, 
Cheque, oompcobante de transfarencia. según sea el caso. 

• Recibir del Oepanamento de T esor~ria, una vez cubierto el total de su mult.a. recibo provisional, 
siempre que haya elegido la opción de pagar la sanción a través de un ct'leque. 

• canjear dentro de los 5 dias posteriores a la entrega. eJ recibo provisional por el roobo de caja. 

CONTROL oe EMlSIÓN 



MANUAL OE PROCEDlMlENTOS 

Departamento de Tesoftfia - ....... _ ...... 
4,- P;190 a provee<Jores eon sanción 

4 O Descripción del procedimiento 

Responsablo 
No. DHcripción de Activlijades 
Act. 

Oireoción de , Instruye a la Subdirección de Recursos Financieros 
Administración y lleve a cabo el procedimiento para el pago a 

finanzas proveedores sancionados. 

Subdireoción de 2 Recibe fnstrucción y solicita al Departamento de 
Recursos Financieros Tesoreria llevar a cabo el procedimiento para el 

pago a proveedores sancionados. 

Departamento de 3 Recibe indlc&eión e instruye a la Oficina de Cuentas 
Tesoreria Por Pagar realizar el pago a proveedores 

sancionados. 

Departamento de 4 Recibe oficio de los píoveedores sancionados o de 
TeSOferia I Oficina de ser el caso, CFDI, ambos validados por el área de 

Cuentas por Pagar planeaclón. 

5 Verifica la información recibida sobre sanciones a 
proveedores contra los pagos resguardados para 
entrega y determina. ¿Procede? 

6 No: confirma que no hay sanción aplicable al 
proveedor. Termina Procedimiento. 

7 Si: localiza el cheque del proveedor sancionado y 
anexa copia det oficio que notifica la saneión a la cual 
se ha hecho acteedor. 

8 Mantiene resguardado el cheque hasta que et 
proveedor se presenta a solicitar su pago en la 
Oficina de Cuentas por Pagar. 

9 Solicita al proveedor los documentos necesarios para 
Is entrega de su pago y genera contrarrecibo; 
./ Recibo de pago de la sanción 
./ Identificación oficial vigente con fotografía 

CONTROL DE EMJSIÓN 

El41botó: Revisó: 

Hombre 

Te&oreña Subdlreeiora de eanos Ftnancieros 

Firma 

Fecha 

• 

• 

• 

INPer-OAF-SRF
DT-MP-04 

R.v. 5 

Hoja: 4M9 

Documento anexo 

Oí1eiode 
pcoveedores 
sancionados 

CFDI 

5230·25 
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Responsable 

Departamento de 
Tesotefia I Oficina de 

Cuen.tas por Pagar 

Nombre 

Poosto-Cargo 

Flnn.a 

Foc.h a 

No. 
AcL 
10 

MANUAL OE PROCEDIMIENTOS 

Depa.rtamento do Tesororla 

Descripción de ActJvldades 

Sotlclta al proveedor firma y fecha en póliza-cheque. • 
verifica y entrega cheque por el pago de sus 
servicios. 

INPor·DAF.SRF
OT-MP.(M 

Rev. 5 

Hoja: s de 9 

Documento anexo 

Pólíza-dieque 

11 Envia al Oeparlamento de Contabilidad la póliza- • Relación de cheques 
cheque debidamente sellada con la leyenda 
"pagado". asi como la documentación soporte para 
su registro contable y guarda. 

12 SolJcita firma de roobido en relación de cheques y • 
archiva según oontroles internos. 

Termina Procodlm1cnto 

COHTROl DE EMISIÓN 

Elaboró: Re-visó: 

13-12-19 

Relación de cheques 
sellada 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

............ 
.... Pago a provffdOf'e'S eo.n sanción 

5 O Diagrama de Flujo 

OiroeciOt\ de Svbdir-ocelc>" (lo ~ccunsos Dcpal1nmonco do T o•cw<irlo 
Adm l n l&tr.CIOi' y FinMlz.tlS F ln.-ncll'lfos 

( ln !ell:> 

' - . . 
--""'~,. .. ~ ¡_, R..::>oo y ltllllMln'll• 

f:t«ib• lr\W'U~ e l n strvyo 
pnxedlmlo"'o 081"• PllQO de ir'lall'UCClo'f 

'"' ojifeueil).n a cu.,..i._. por 
~edo,._ ••l'l>ONIOOIJ p119•r 

CONTROL DE EMISIÓN 

Elaboró: Revi&ó: 

Nombre C.. Eltsbor\ Oóma~ Lvgo Uc. Oota Luz Hemóndez Ju3rez 

Pues-to.Cargo JelR. de Te""""-' ~rectora de _Recursos Financieros 

firma ~ 
Fech;i .,,,. • 2().-06.19 • 13-12-Th 

INPet-OAF-SRF· 
DT·MP4' 

Rev. 5 

Ocpart6M OrltO <1• Tosororl~ I 
O rlcina do Cu~tA" p« Pao¡)ur 

-
Recibe otl:lo y not• <t• 
ct.O.'to ºº p.o.;e.ocJ<•• 

s;onc:1oredo9 1-

-·~-nr;olll~CI• --
"""' 

Venl!C* 11\lbtmed.C.n teeólb lOtl 
OOnl,. OllCIOS tMQu.WG•OGs 

± 
No -PtO~O.? SI 

. 
'-· C«1flrm• Qua no l'ICl'J' _l'ICIO,, ooflloobao 

• 
( T•tmtrwt ) 

-
LOl:'llbi:• d'!Oq.$0 a-e 

prov.•do,. Mf'IG'bnado y .. 
a.••• okb o• ••nd\On 

. 
RosguCll'dl!I chectUe tWi~t.a 
que •I proyeeóof' so11c11e ·- . 
~•eiw al pro-ea.o, 

doo..merco. 90n1 entreo•r 
1-•u 0111$10 y geno111 

~· _,, .,,.. .. 
~ 
' 

Autori~: 

MllO. ,..,,.., .. Oiu 
Olroetol O fll$1taei0n 

V 
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MANUAL DE PROCED4M IENTOS 

Departamento do Tesocerfa ......... ,, .... 
4.· Petgo • ptov~«es con s.:inción 

INPor.OAF·SRF
OT .fJIP-04 

Rcv. 5 

Hofa: 7de9 

Oo;iporti;'mao'lo do Teeorerl<i' J Oficin a de Cvon~s Oopnirtbmento l'JQ "f"°"'ororla 
por Pag&I' 

~~ 
'º 

$011Citlll •I ¡:.oovoodor flm'I& 
~n l)Otl:u1-<Checiuo, vartrlc:o y :i 

•ncr.;a P OIQO --··qu-
" 1;nvu;t o oontobolld- POf>U 

CO" i$y•nao • pag.adO• y 
..ap0'10 ooc::vi'»tifnli;tl p:arn tl 

·-•""( 
R•l..00"0. 8---

12 

So,c::iw l'irma Qe r ocibdo on 
re13clót'I • Cl'•Q<.••• y 

arcrivo 

R•loclOt\de '1 
~1.1•••.....,· 

( Tormfna 

CONTROL DE EMJSIÓH ~ 
Eli.b0t6: Revtsl>: u\pr Izó: 

Nom.bre c. EIE:Sban G(imez Lugo Lic. Dota luz HemMdez Juá.rez MO<>. l~noez Dio: 

Punto-Car90 Jefe d~ ~eT_.,.. &..bdlro<:toro do R
1
0CUl'$0$ F"~nci8'0I$ 

Oifectot d lnl$tl'a06n 
zas 

Flnn."t . 
Fecha 

, . 
20-06-19 l3-12·19 1S.t2·19 



MANUAL DE PROCEOtMIENTOS 

SALUD ()r(ij)artamento de Te&orlttia 
_. ........... 

6 O Documentos de referencia . 
Documentos 

6.1 Guia Técntca para la EJaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos da la Secretarla de Salud 

6.2 Guia Técnica para la Elaboración y Actuallzaclón do Manuales do 
Procedimientos del Instituto Nacional de Perinatologia 

6.3 Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

7.0 Registros 

Registros Tiempo do Responsable de conservarlo 
conservación 

7 .1 Oficio de proveeda<os 2años Departamento de Contabilidad 
Sancionados 

7.2 CFOI POf sanción 2anos Departamento de Contabdidad 

7.2 ·contrarrecibo. 2años Oepam¡mento de Contabilidad 

7.3 Póliza-cheque 2 años Departamento o'e Cootabllldad 

ReJación de Cheques 1 allo Depa<1amento de T esorerla 1 Oficina 
de Cuentas por P39ar 

8.0 Glosario 

INPcr·OAF-SRF· 
OT·MP.04 

Rev. 5 

Hoia: 8de9 

Código 
(cuando aplique) 

REV. 6 09/13 

sepliembre 2013 

No Aplica 

No Aplica 

Cóéllgo do registro o 
identificación única 

5C.1 

SC.1 

5C.1 15230·25 

SC.1 

Ooaimento de 
comptobación inmediata 

8.1 Cheque: documento en forma do orden de pago para que una persona cobfe la cantidad asignada de los 
fondos que el expedidor tiene en una cuenta bancaria. 

8 .4 Proveedor: persona o entidad que abastece. 

8.8 Sanción: peoalizaclón que impone el Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del estado a k>s 
contratistas. que resultan de la ejecución de la pena o multa que se impone a una persona por el 
quebrantamiento de una ley o norma. 

CONTROL DE EMISIÓN 

Elaboró: Rovlsó: 

Nombre Uc. Dota u.a Heménde.z Juarez 
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11 
INPet-OAF.SRF~ 

SALUD OT..MP4' 
~l'tllnento de TKOt.ril 

-·· C...PagoapiO•llltl 11conUftd4lin _ ..... 
9.0 Cambios de esta versión 

Nllmoro do Rovi.1on Fecha de la actualización Ooscñpción del cambio 

A<:lualltaclón por vigencia. cambio de autoridades. 
allneaelOn a la Guía Técnica para la Elaboración y 

5 16-12-19 /\cluallzaclón do Manuales de Procedimientos de la 
Sec<etario de Salud, asi como alineación al Cuadro 

de Clasifocaci6n Atchlvistlca. 

10.0 Anexos 
1O.1 Con1t1rrec:obo (5230-25) 

CONTROi.. DE EMISION 

E1abor6: Rtvltó: 

Nombtt 

Flnn• ..... 
RitWl6oor• C ,.,... • • .. F·--"v-------
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Venc,,n1eoto: 1 

N" PROV PROVEf:DOR: 

FACTURA 

SUBTOTAL 

1 VJ\_ 

TOTAL 

SELLO 

INSTITUTO NACLONAL DE PERINATOLOGiA ISIDPO ESPINOSA DE LOS REYES 
DIRECCIÓN DE AOMINl5T!lACIÓN Y FINANANZAS 

SUBDll<ECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 
DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 

CUEITTAS POR PAGAR 

1 CONTRA RECIBO FOLIO Nº 

DOCUMENTOS/\ R~VISIÓN: 

IMPORTE OBSERVACIONES 

' . 

; . 

$0.00 
Pórtlda Prosupuestal Tipo de Recurros 

Fecila de ~laboroc16n· Dígito Verificador 

FECHA DE PAGO ELABORÓ 

·' ·~·, 
,,. .. ·...;o ,_, ..... _ 

-- ---

5230-25 
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S.· Cancelación do cheques 

5.· Cancelación de cheques 

CONTROL DE EMISIÓN 

Revisó: 

Nombre 

PUHto..Cargo Tesorerla Subdlrec1ora d'l Rea.nos Financieros 

Firm~ 

INPet.OAF.SRF· 
OT--MP..05 

Rev. 5 

Hoja: 1dct9 



MANUAL OE PROCECKMTENTOS 

r SALUDl------º-º_ .. _•_•_m_•_••_•_••_T_"°_"_"_• _____ _ . ........... 
5.· Canc.olación do cheques 

1.0 Propósito 

INPer ..OAF.SRF· 
OT·MP.05 

Rev.5 

Hofl: 2do 9 

1.1 Estabktoec mecanismos de control para la cancelación de cheques emitidos por el lnsti1uto Nacional de 
Perinato&ogia Isidro Espinosa de los Reyes (INPer). derivado de fallas, errores u omisiones en su 
generación. Lo anterior, con la finalidad de evitar pérdkfas financieras y 1ransparen1ar et manejo de los 
recursos. 

2.0 Alcance 
2.1 A nivel ínteroo el procedimiento es aplicable a la Dirección de Administración y Finanzas, a la Sub<lirección 

de Recursos Financieros y al Departamento de Tes0<er1a. 

2:2 A nivel externo. el procedimiento es apltcable a proveedores y prestadores de servscm del INPer. 

3.0 Políticas de operación, nonnas y lineamientos 

3. 1 Será responsabilidad de la Dirección de Administración y Finanzas a través de la Subdirección de Recursos 
Financieros, verificar que el Departamento de TesorQl'fa a través de la Oftcina de Cuentas por Pagar oumpta 
con &as siguientes POliticas de operación. normas y llneamlentos: 

• Verificar que se realice la cancelación de los cheques -<:tiando se requiera· en el sistema Que 
corresponde de acuerdo a los etiteños establecidos para 1a1 fin, mismos que se describen a 

continuación: 

./ Cuando no sean cobrados por el beneficiario en on P'azo máximo de 180 días. para !al efecto 
todos los cheques emitidos con cargo al presupuesto del INPer ostentaián la leyenda: •Nulo en 
90dias· . 

./ Por devolución de mateñales que a juicio del Departamento de Almacén, Farmacia e 
Inventarios o del servicio sOllcitan1e, no cubran las caracterlsl.lcas ofrecidas por el pcoveed0< . 

./ fallas en ef momento de la impresjón de los cheques . 

./ Cuando el pago del cheque no corresponda a la cuenta correspondiente . 

./ Pérdkla de cheque, prev~ notificación al banco . 

./ Cuando llegara a presentarse cualquier anomalía pOf parte del proveedor que afecte las 
condiciones Jnicialmente pactadas . 

./ Cuando sea emitido por segunda ocasión y no sea cobrado por el beneficiario . 

./ Por la cancelación de algún curso do capacitación especializado del lnsdtuto . 

./ Para la impresión de un lira je de cheques. el cum se tomara como muestra. 

CONTROL oe EMISION 

Elabotó: Revisó: 

Miro. 

18-12 9 
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5.• Cancelación de choques 
Hoja: 3do 9 

• Anali.zar las causas que generaron la cancelación de cheques, la cantidad de los mismos e informar de 
fomia verbal a et/ta Titular de la Subdirección do Recursos Financieros para k)s fines a que haya lugar; 
asimismo, elaborar relación de cheques cancelados y distribuir de la siguiente manera; 

Original: Oficina de Cuentas por Pagar 
1• copia: Departamento de Programación y Presupuestación 
2• copia: Departamento de Contabilidad, anexando cheque cancelado 

y soporte documental para su registro y archivo 

• Cumplir con la normatívkfad establecida p0r la Dirección do Adminislración y Finanzas paca la 

cancelación de cheques. 

• Veriftcar que cuando el cheque haya sido cancelado dos veces o más por cuestión de tiempo, la póliza 
cancelada debera ser aoompai\ada de la documentación soporte (segun sea el caso): dicha 
documentación puede ser: oflcio de sollcitud, CFDI lmp<eso. requisición. orden de servicio, entrada de 
almacén, conttato pedido, etc. 

• Supervisar que las solk:itudes de eancefaci6n de cheque realizadas por el área requirente, oumpran 
con aJguna de las causas que marca la normalividad vigente; en dichos casos. la póU:za cheque será 

integrada con la documenl.ación soporte, arriba mencionada. 

CONTROL DE EMlSIÓN 

El<1bofó: Rovts.ó: 

Lugo Uc. Oora l.ul Hemández Juéfel 

de TO$Ol'OI'~ Subdiroctora de Recursos Fi~OS 

Fl""• 
Fe<. ha 
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S.A.LlJ!)l--~~~~~Oe~••_,,._m_•_•_••_d_•_T_••_""~"-ª~~~~~-; .... ,.... . .. 
s .. Cancelación do chequ<ts 

4 O Descripción del procedimiento . 
Responsable 

No. 
Descripción de Actividades 

Act. 
Dirección de , Instruye a Ja Subdirección de Recursos Financieros 

Adminislraclón y Ueve a cabo el procedimiento para la cancelación de 
Finanzas cheques. 

Subdirección de 2 Recibe instrucción y sOllcila al Departamento de 
Recursos Financieros Tesore,ia realice la cancelación de cheques con 

base en fas normas establecidas por la Dirección de 
Administración y Finanzas. 

Oej>arUlmento de 3 Recibe y transmite Instrucción a ta Oftcina de 
Teso,eria Cuentas por Pagar. 

4 Indica realizar revisión previa a la cancetaclón de los 
cheques. a fin de verií¡car si cumplen con los criterios 
establecidos para dicho p<ocedimiento. 

Departamento de 5 Revisa diariamente Jos cheques emitidos por la 
T esoreria I Oficim1 de Institución y determina 1os que serán ca()Celados. 

Ct.ientas por Pagar ¿Procedo? 

6 No: verifica que los cheques exíslentes no ameritan 
cancelación alguna. Tennlna Procedimiento 

7 Si: notifica al Oepar1amento <10 T es0tería, envía 
póllza(s)~ue(s) y solicita au1orizaci6n para llevar 
a cabo la cancelación. 

Departamento de 8 Recibe de la oficina de Cuentas por Pagar póliza~ 

Tes0<eria Cheque y documentación sopone (de ser el caso). 

9 Analiza kls documentos recibidos de acuerdo a los 
criterios para tal fin y determina si amerita la 
cancelación. ¿Procedo? 

10 No: determina Que la dOCt1mentaci6n no avala la 

cancelación de la pólita~ue y devuelve a la 
oficina de Cuentas por Pagar para su resguatdo 
hasta su entrega al beneficiario. Regresa a la 
Actividad No. 5 

CONTROL. DE e.MlSIÓN 

Elaboró: Revisó: 

Nombre 

Puesto-Cargo Je1e d Te$0tetla Subdireceota de,Recut$05 An."tt'ldetOS 

Firma 

Fecha 13-12-1 

• 
• 

IN.Pef·OAF-SRF· 
DT·MP.05 

Rev. 5 

Ho¡a:' de 9 

Documento anexo 

P61iui-cheQue 

Documentación 
soporte 
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Responsable 

Oepatlamento de 
Tesorería 

OeparUlmento de 
T esoreria I Oficina de 

Cuentas por Pagar 

Nombre 

Flnn• 

Fecha 

No. 
A et. 

s .. CanceJac.ión dé ctioquos 

Dcscripci'ón de Actividades 

11 SJ.: autoriza la cancel&ción de los cheques de • 
acuerdo a los criterios establecidos por svperiOC" 
ferárqvieo y dewelve a su ejecución. 

12 Recibe cheques, cancela en sistema y sella oon 
le~nda ·cancelado". 

• 

13 EJabora relación de cheques cancelados • 
mencionando tas fechas de emisión y cancelación, 
asf mismo, dlslribuye a las áreas correspondientes. 

14 Archiva relación de cheques cancelados con seflo de 
recibido. 

Termina Procedimiento 

CONTROL DE EMISIÓN 

El.ab0<ó: RMsó: 

13-12·19 

INPer .OAF.SRF• 
DT-MP.0$ 

Rev. 6 

Hoja: S do 9 

Documento anexo 

Póliza-cheque 

Documentación 
SOPOrte 

Relación de cheques 
cancelados 
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5.~ Cal\Cclaelón de cheques 

5.0 Diagrama de Flujo 

Ql'-Cc;lón d Ct Subdlrac:.dOn do Roc.uraos 
Oet>l'"$MGntO <fo TOSOt"or-11.1 AcJmlnl&treoci(ln y Flnonx~-s FlnAneleros 
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~ - -
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l.rostruc:cl~n 

Cuer11as por PO(I•• 

! • 
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SI 
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Ji 
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Cl..,u..,,• paro ~•Qert ... ~ 

'"""' -
l,__•n) 

CONTROL DE EMISIÓN 

Elaboró: Revisó: 

Nomb<e lk. Dora Luz Hemáode2 Juárez 

Flnna ..... 

INPet·DAF..SRF· 
DT«MP.05 

Rov. 5 

Hoj.a: 6de9 

Oopot1Dmonlo de Tesof"•ia I 
Ofoeln& (le Cueni:ta P°" Pnga.-
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d'!.,ques em;lldoo por 111 
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1 
ut01 6: 
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S.• Cancelación de che(tUO$ 

INPer-OAF.SRF· 
DT·MP-05 

Rev. S 

H(lja: 7 de9 

Oep.ttrtomonto dt!t Te•orerla I Oficina do Cueriw• D•P<Jttsimcnto de Te•or o r l9 
PQr Pagar 

~:,) 
,2 

FteQbo ci1-.....1ues. c-«i l"loeel • on 
sistema y Hll$ oon leyeni;ta 

•c;;onco1ado~. 

13 
l.;:l ...,Q1'8 llC ..... n do 

choquCl'l eancolOdos, cobc& 
'•chM <» oml:::;IOn I 

" ,, ---~"""~! ...... ~ 

•• 
1 OlOQt.re• .. ~ .. 

. 
ArcnJv;i ret.c1ón da cihaquo11 

oon ~to oe r.ciQiOo 

{ T•rMil'IO 

CONTROL DE EMISIÓH -
Elaboró: Revisó: A \Ítoriz. 

Nombro C. Elesban GóM!et 1.ugo l.lc. Dons W2: ~·~ Ju6tci ~l~. ~ )de,? 013Z 

Puesto-Cargo Jete~e TeS«eria SOOcflrectora de Reqnos Flnanderos ()jr~ éol~ 1 $111Ci6n 
• 

Fi.nna ?- . 1 1 
Fech.a - 20-~19 13--12·19 -.... 1a.12. j9 
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S.· Cancelación do choques 

6 O Documentos de referencia 

Documentos 

6.1 Gula Técnica para Ja Elaboración y Actualización do Manuales de 
Procedimientos de la Secretaria <fe Salud. 

6.2 Gula Técnica para la Elabotación y Actualización de Manuales de 
Ptooedimien1os del Instituto Naclon.al do Pcrinatolog1a. 

7 O Registros 

Registros 
Tiempo de Responsable de conservarlo 

conservación 

7 .1 Póliza-cheque 
2años Departamento de Contabílidad 

7.2 Documentación 2años Dep¡u1amento de Contabílidad 

soporte 

7.3 Relaelón de che<¡uos 1 año Departamento de T esoreria f Oftcina 

cancelados de Cuentas por Pagar 

8.0 G losario 

8.1 Cancelar; anular una obligación, terminar una deuda. 

8.2 CFDI: Comprobanle Fiscal Digital por Internet (anles factura, nota de crédito). 

INP&r-OA.f-SRF
DT-MP.(15 

Rev. 5 

Moji: 8:d&9 

Código 
(cuando aplique) 

REY. 6 09/13 
septiembre 2013 

No Aplica 

Código do rnglstro o 
identificación ünica 

5C.1 

5C.1 

Documento de 
comprobación Inmediata 

8.3 Cheque: documento en forma de orden de pago para que una persona cobre la canlldad asignada de los 
fondos Que et expedtdor tiene en una euen1a bancaria. 

8.4 Efectivo: dinero nacional o extranjero en moneda o billete. 

8.5 Proveedor: persona o e11Hdad que abastece. 

8.7 Transferencia bancaria: es un nlodo de mover dinero de uoa cuenta a otra. Es Ul\a mat1era de tr aspasar 
fondos entre cuentas bancarias sin sacar fislcamente el dínero. Se hacen entre cuentas de un:.a misma 
persona fisica o jurídica en un mismo banco o también en dfferentes bancos en diferentes paises o entre 
cuentas de drf'erentes titulares. 

CONTROL DE EMISIÓN 

Elaboró: Revl$ó: 

Nombco Uc. Dora Luz Hemández Juárez MIJO. lsldr 

Puesto-C.;11go 

Firma 

Fecha 13-12.·19 
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. SALUD~ _____ °"_ .. _ ... _m_••_••_ .. _r_ •• _._ .. _ñª------1 
... ..... . . ..... Rov. 5 

S.· Cancelación de chequC'S 
Hoja: 9 de 9 

9 O Cambios de esta versión . 
Número de Revl:Sión 

5 

10.0 Anexos 
10.1 Noapliea 

Nombte 

Pue9to-Ca1go 

Firma 

FGcha 

1 
Fecha ae la actualización Descripción del cambio 

AC1ualización por vigencia. cambio de autoridades, 
alineación a fa Gula T éenica para la Elaboración y 

18-12·19 Actualización de Manuales de Procedimientos de la 
Secretaria de Salud, asl como alineación al Cuadro 

de Clasificación Arch1vl&tica .. 

CONTROL DE EMIStóN 

1J.t2-t9 



. SALUD 
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Nombrtc 

Puesto-Caigo 

MANUAL DE PROCEOIMIENTOS 

OOparu1tnento de Tes.c>tefla 

6.- Guarda y cV&-todia do garanti3S de c:t.mpl1mlento 

6.- Guarda y custodia de garantía de cumplimiento 

CONTROL DE EMISIÓN 

Elaboró: Revisó: 

Lic. Dota l ut H~ Jut rez Mito. Is 

INPer-OAF.SRF· 
DT-MP-06 

Hofa: 1 de5 
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. SALUD O<panamontodoTesocoria 
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6.· Guarda y custodia de ga~ntlas dt cumplimiento 

1.0 Propósito 

INPer-OAF-SAF· 
DT-MP-06 

ReY. 5 

Hoja: 2 do6 

1.1 Resguardar tos cheques y/o póliza efe nanta que &os ptoveedores o prestadores de servicios entregan al 
Instituto Nacional de Perinatologia Isidro E.splnosa de los Reyes (INPer) POr con<:epto de garanlia de 
cumplimiento de pedidos o sorviclos; lo anterior, con la finalidad de salvaguardar dichos documentos y con 
ello, garantizar el cumplimiento de las relaciones contractuales entre las empresas externas y el Instituto. 

2.0 Alcance 

2.1 A nlvel interno. el procedimiento es &plieable Dirección de Administración y Finanzas, a la Subdirección de 
Recurs0$ Financieros y al Departamento de Teso1ería. 

2.2 A nivel externo. el pcocedimiento es apficable a los proveedores y prestadores de servicios. 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 

3.1 Será responsablíldad de la Dirección de Adminlstra<:ión y Finanzas a través de la Subdirección de Recursos 
Financieros, verificar que el Departamento de Tesorería cumpla con las siguientes politlcas de operación, 
noanas y rrneamientos: 

Recibir del Departamento de Adquisiciones copia de or~ dirigido a la Oire<;dón de Administración y 
Finanzas con la relación de cheques y/o póflza de ri.anza de garantia de cumplimiento que sean recibidos 
durante el dta. para resguardo durante el tiempo que exista compromiso entre el proveedor y el Instituto. 

Devolver al provoo<for cheQue y/o póliza de rianza de acuerdo a la copia de oficio de liberación dirigido a la 
Dirección de Administración y Finanzas, así como el listado de cumplimiento de comp<omíso elaborado por 
el Departamento de Adquisiciones. 

Enviar al Departamento de Adquisiciones -al clerte de cada ejercicio fiscal- relación de cheques y/o Pólizas 
de Fianza de ga.rantia de cumplimiento no liberadas, de todos los proveedores de bienes y servicios para 
su incorporación, _guarda y custodia en los expedientes correspondientes. 

3.2 Será responsabifldad de los proveedores y/o prestadores de servicios, cun1plir con las siguientes poUticas de 
operación, nonnas y fineamientos: 

Nombto 

Entregar en ol Departamento de Adquisk:iones un cheque certificado y/o póliza de garantfa por el 
monto total del pedido o servicio como garantia para el compUmiento del mismo. 

Solicitar al término del cumplimiento del pedido o S<>rviclo, mediante oficio dirigido al Depanamenlo de 
Adquisiciones, la devolución del cheque y/o póliza de fianza. 

CONTROi. DE EMISIÓN 

Elaboró: Revisó: 

UC.. ~ t.~ Hem3ndt<t Juáre~ 

Puesto-Cargo 

Firma ..... 



MANUAL OE PROCEDIMIENTOS 

. SALUD 
\. • j;llO(U• ........ 

Oep;mamento de Te-soreria 

6.· Guarda. y eustodla de gar;intiat; de el#Tlpllmleoto 

4 O Descripción del procedimiento . 
Responsable 

No. Descripción de Actividades 
Act. 

Dilecclón <Je 1 Instruye a la Subdirección de Recursos Flnancleros 

Adminisllaclón y realizar la guarda y custodia de cheques y/o pólizas 

Finanzas de fianzas en garantia de cumplímlento, para tal fin 
envia oficio recibido por el Departamento de 

Adquisicío~. 

Subdirección de 2 Recibe y transmite Instrucción al Depattamento de 

Recursos Financieros Tesorería. 

Departamento de 3 Redbe instrucción y lleva a cabo la guar<Ja y 

TeS<>tería custodia de cheques y/o póliza de fianza en 
garantfa de cunlplimiento. 

4 Recibe del Departam.ento de Adquisiciones copia 
de oficio con relación de cheques y/o póliza de 
fianza recibidos en garantía de cumplimiento. 
¿Procede? 

5 No: observa alguna inconsistencia en la 

informaci<>n contenkla y devuelve para correccion. 
Regresa a la Actividad No. 4 

6 Si : resguarda los cheques y/o póliza de fianza que 
fueron recibidos del Departamento de 
Adquisiciones en garantía de su cumplimiento. 

7 Recibe del Departamento de Adquisiciones copla de 
oficio de solicitud para la Ubetación de cheque y/o 
póliza de fianza por e l cumplimiento del proveedor 
o prestador de servicios. 

8 Entrega de acuerdo al' oficio de S<>licitud el cneque o 
póliza de fianza al p<oveed0< y/o prestador de 
servicios. 

9 Solicita al proveedor o prestad0< de SE!{Vicios 
coloque: nombre, firma y fecha de recibfdo en oftcio 
y archiva. 

Termi na Procedimiento 

CONTROi.. oe EMtSIÓN 

Elaboró: 

Hombro Lle. Dora Luz. Hemández. J~rez 

. 

. 

. 

INP~r-OAF-SRF· 
CT-MP-06 

Rev. 5 

Koja: lde5 

Documento anexo 

Relación de 

Cheques o Póliza 
de fianza 

Oft<:iode 
liberación (copia) 

Cheque I póliza 
liberada 
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6.· GU(llf'dO y cus.todia de garantlas do cumplimlon10 

5 O Diagrama de Flujo 

< ) 

1 "" .. 

Elaboró: 

Ncimbro c . SMban Gómh Lu90 

~·~-~~·="'=ª~'~O~•+~Je~l:e~d~~j;i~. ~ esorerfa 
Firma I 

Focha f ... 20-0&-19 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SALUD Departamento do Tesorería 

' 
___ _.. ....... 

6.· Guarda y custodia do garantias do cumpflmf.ooto 

6.0 Documentos de referencia 

Ooc·umentos 

6.1 Guia T écnlca para la Elaboración y Actualiuición de Manuales de 
Procedimientos de ra Secretaria de Salud. 

6.2 Guia Técnk:a para la Elaboración y ActuallUICión da Manuales de 
Procedimientos del lnstitu1o NaciCN\31 de Petinatok>gia. 

7.0 Registros 

Registros 
Tiempo de Responsable de conservarlo 

conservación 

7 .1 Oficio recibido de 1 año Departamento de Tes0<eria 

Adquisiciones 

7 .1 Oficio con relación de 1 año Oepar1amento de Tesoreria 

cheques o póliza de fianza 

7.2 Oficio de solicitud de 1 ailo Departamento d'0 T esorecia 

Liberación (copia) 

7.3 Cheque o póliza No aplica Proveedor y/o Pmstador de 

liberada Servicios 

8.0 Glosario 

INPe-r-OAF-SRf· 
OT-MP-06 

Rev. 5 

HOja! 5de 5 

Código 
(cuando aoliauel 

REV. 6 09113 

sepliembre 2013 

No Aplica 

Código de registro o 
idontiffcaclón única 

Oocumento de 
eornprobaci6n inmediata 

Ooct1mento de 
comprobación inmediata 

Documento da 
comprobación Inmediata 

No aplica 

8.1 Garant ia: forma establecida por la ley para que la Admfnistración Püblica Federal asegure et cumplimiento 
de las oblig.aciones contraídas con eua por los proveedores, arrendadores. prestadores de servicios o 
contraUsU>S. 

8.2 Proveedor: persona o entidad que abastece. 

8.3 Tcsoreria: conjunto de personas encargadas de recaudar y distt[bulr k>s capitales de una entídad. 

9.0 Cambios de esta versión 

Nümcro.do Revisión ~echa de la actuall2aclón Descripción del cambio 

5 

10.0 Anexos 
10.1 No Aplica 

Nombre 

Finn:i 

Fecha 

E .. bo<ó: 

Actualización por vigencia, cambio de autoridades. 
alineación a la Gula Técnica para la Elaboración y 

18-12·19 Actualización de Manuares de Ptooedimientos de la 
Secretarla de Salud, así como alineación al Cuadro 

de Clasfficaclón Archivlstica. 

CONTROL DE EMISJON 

R9Ylsó: 

18-12-\9 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SALUD Departamento Tesorería 

7 .- Manejo del fondo revolvente y/o gastos a comprobar 

7.- Manejo del fondo revolvente y/o gastos a comprobar 

CONTROL DE EMISIÓN 

Revisó: 

1 Nombre Lic. Dora Luz Hernández Juárez 

Cargo-puesto Subdirectora de f ecursos Financieros 

Firma 

Fecha 

Revisó por el Departamento de Estrategias Organizacionales: lng . María del Rosario Campos Martínez 

INPer-DAF-SRF
DT-MP-07 

Rev. 7 

Hoja: 1 de 12 
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SALUD Departamento Tesorería 

7.- Manejo del fondo revolvente y/o gastos a comprobar 

INPer-DAF-SRF
DT-MP-07 

Rev. 7 

Hoja: 2 de 12 

1.0 Propósito 
1.1 Cubrir en forma exclusiva, oportuna e inmediata, los gastos urgentes que requieran las áreas del Instituto 

Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes (INPer) para dar cumplimiento a sus necesidades y 
programas de trabajo. 

2.0 Alcance 

2.1 A nivel interno, este procedimiento es aplicable a la Dirección de Administración y Finanzas, Subdirección 
de Recursos Financieros, Departamento de Tesorería y a las áreas involucradas del INPer. 

2.2 A nivel externo, este procedimiento no aplica. 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 

3.1 Será responsabilidad de la Dirección de Administración y Finanzas, a través de la Subdirección de Recursos 
Financieros, verificar que el Departamento de Tesorería, cumpla con las siguientes políticas de operación, 
normas y lineamientos: 

Nombre 

• Recibir de la Dirección de Administración y Finanzas oficio de autorización emitido por la Dirección 
General sobre los recursos del fondo revolvente para las áreas designadas. 

• Elaborar y entregar cheque nominativo a nombre del responsable del fondo revolvente y/o gastos a 
comprobar y enviar póliza/cheque al Departamento de Contabilidad para su registro. 

• Proporcionar y solicitar el llenado del formato "5230-43" "Carta Compromiso por Gastos a Comprobar y 
asignación de fondo revolvente" 

• Recibir de las áreas los documentos de las adquisiciones por montos menores de bienes o servicios 
con personas físicas sin importar el régimen fiscal en el que se encuentren dados de alta ante la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, hasta por un monto igual o menor a $1,999.99 (un mil 
novecientos noventa y nueve pesos 99/00 M.N.) por CFDI sin retención de impuesto con fundamento 
en el artículo 1-A y 3, tercer párrafo de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, así como a la resolución 
miscelánea vigente. 

• Recibir de las áreas los documentos de las adquisiciones de bienes o servicios de personas morales 
hasta por el valor del fondo revolvente y/o gastos a comprobar; si el valor del fondo revolvente y/o 
gastos a comprobar autorizado fuera mayor a 300 UMAS vigentes en la Ciudad de México, la 
adquisición de bienes o servicios no podrá ser mayor a éste monto por factura, con fundamento en el 
artículo 42 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Vigilar que de ninguna forma y bajo ninguna circunstancia se fragmenten las compras; con la finalidad 
de que se efectúen adquisiciones de bienes o servicios con personas físicas o morales y no se 
rebasen los importes máximos autorizados en este procedimiento, debiendo siempre apegarse a la 
normatividad vigente en la materia. 
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rebasen los importes máximos autorizados en este procedimiento, debiendo siempre apegarse a la 
normatividad vigente en la materia. 

• Otorgar efectivo a las áreas usuarias sin fondo revolvente, mediante vale provisional de caja 
debidamente requisitado que cumpla con las especificaciones descritas y solicitar los documentos 
comprobatorios de efectivo otorgado, durante los 5 días posteriores de haberlo recibido. 

• Verificar y recibir la comprobación total del fondo revolvente mediante la documentación comprobatoria , 
del gasto (comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) impresos que cumplan con los requisitos 
a que se refieren los artículos 29 y 29A del Código Fiscal de la Federación debidamente firmados por 
el responsable del gasto), y· relacionada mediante el formato "5230-39" (Solicitud de Reposición de 
Fondo Revolvente) debidamente requisitado, o bien depositando los recursos no utilizados a la cuenta 
de origen a nombre del Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes, a más tardar 
el día 15 de diciembre de cada ejercicio fiscal. 

• Verificar y recibir la comprobación de los gastos ejercidos, durante los siguientes 5 días hábiles 
después de realizado el evento, mediante los comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) 
impresos que cumplan con los requisitos a que se refieren los artículos 29 y 29A del Código Fiscal de 
la Federación, debidamente firmados por el responsable del gasto, y relacionados mediante el formato 
"5230-40" (Comprobación de Gastos) debidamente requisitado. 

• Vigilar que los recursos asignados por gastos a comprobar se utilicen únicamente para el concepto del 
gasto solicitado, y en caso de no realizar el gasto de los recursos, deberán ser depositados en la 
cuenta bancaria de origen a nombre del Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los 
Reyes, a más tardar a los 5 días hábiles posteriores a la recepción de los recursos o al término del 
evento. 

• Enviar al Departamento de Programación y Presupuestación, los Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet (CFDI), para sello presupuesta!, designación de partida, programa, proyecto, cuenta y tipo de 
recurso. 

• Recibir y remitir al Departamento de Contabilidad la documentación comprobatoria del gasto con sello 
de pagado para su registro contable correspondiente. 

3.2 Será responsabilidad de los titulares de las áreas del INPer cumplir con las siguientes políticas de 
operación, normas y lineamientos: 

Fondo Revolvente 

Nombre 

• Comprobar y solicitar el reembolso del fondo revolvente otorgado, mediante oficio dirigido a la 
Dirección de Administración y Finanzas, anexando los comprobantes fiscales digitales por internet 
(CFDI) impresos que cumplan con los requisitos a que se refieren los artículos 29 y 29A del Código 
Fiscal de la Federación debidamente firmados por el subdirector o jefe de departamento del área 
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• Solicitar al Departamento de Tesorería mediante formato "Vale Provisional de Caja" el cual deberá 
estar firmado por el jefe inmediato superior, el efectivo que las áreas sin fondo revolvente asignado 
requieran para cubrir gastos urgentes. 

• Comprobar efectivo otorgado ante el responsable del fondo revolvente, durante los 5 días posteriores 
de haberlo recibido, mediante el comprobante fiscal digital por internet (CFDI) impreso. 

Gastos a comprobar 

• Tramitar mediante oficio dirigido a la Dirección de Administración y Finanzas, solicitud de gastos a 
comprobar debidamente requisitado y firmado por los responsables con 5 días hábiles como mínimo 
antes de realizarse el evento para lo cual serán utilizados los recursos. 

• Enviar a la Dirección de Administración y Finanzas oficio para comprobar los gastos ejercidos, 
acompañado de los comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) impresos, (que cumplan con 
los requisitos a que se refieren los artículos 29 y 29A del Código Fiscal de la Federación) debidamente 
firmados por el responsable del gasto y relacionados en el formato "Comprobación de Gastos" (5230-
40) debidamente requisitado durante los siguientes 5 días hábiles después de concluido el evento o 
realizado el gasto. 

• Realizar la Comprobación del gasto por comisiones al extranjero, mediante los comprobantes emitidos 
en el lugar del evento a más tardar en 8 días hábiles posteriores al término del mismo. 

• Utilizar los recursos asignados por gastos a comprobar únicamente para el concepto del gasto 
solicitado, y en caso de no ser utilizados deberán ser depositados en la cuenta bancaria de origen a 
nombre del Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes, a más tardar a los 5 días 
hábiles posteriores a la recepción de los recursos y/o de concluido el evento (cursos, congresos, 
viáticos, boletos de autobús, boletos de avión.) 

• Efectuar las adquisiciones menores de bienes o servicios a personas físicas sin importar el régimen 
fiscal en el que se encuentren dados de alta ante la SHCP por un monto igual o menor a $1,999.99 
(un mil novecientos noventa y nueve pesos 99/00 M.N.) por factura (CFDI) sin retención de impuesto; 
con fundamento en el artículo 1-A y 3, tercer párrafo de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, así 
como a la resolución miscelánea vigente. 

• Efectuar adquisiciones de bienes o servicios por gastos a comprobar o fondo revolvente a personas 
morales hasta por el valor del fondo revolvente y/o gastos a comprobar; si el valor del fondo revolvente 
y/o gastos a comprobar autorizado fuera mayor a 300 UMAS vigentes en la Ciudad de México; la 
adquisición de bienes o servicios no podrá ser mayor a éste monto por factura, con fundamento en el 
artículo 42 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Analizar las compras y en caso de presentar recurrencia en la naturaleza del gasto, incluir en el 
Programa Anual de Adquisiciones del INPer. 
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3.3 Será responsabilidad del Departamento de Contabilidad, cumplir con las siguientes políticas de operación, 
normas y lineamientos: 

Nombre 

• Elaborar relación mensual de Deudores Diversos y emitir oficio de solicitud de comprobación y/o 
reintegro de los recursos recibidos para cada uno de los Deudores, con firma del titular de la Dirección 
de Administración y Finanzas para presentar su comprobación; en caso de no solventar dicha 
solicitud, deberá reintegrar y depositar el importe total recibido a la cuenta bancaria del Instituto. 
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4.0 Descripción del procedimiento 

Responsable 

Dirección de 
Administración y 

Finanzas 

Subdirección de 
Recursos Financieros 

Departamento de 
Tesorería 

Áreas usuarias de 
alguna modalidad de 

gasto 

Nombre 

Cargo-puesto 

Firma 

Fecha 

. 'Descripción de actividad• 

1 Instruye a la Subdirección de Recursos Financieros 
se cumpla con la entrega de los recursos a las áreas 
designadas con fondo revolvente o asignación de 
gastos a comprobar. 

2 Recibe instrucción y solicita al Departamento de 
Tesorería, realice la entrega de recursos, fondo 
revolvente y/o gastos a comprobar a las áreas 
designadas. 

·Documento anexo 

3 Recibe instrucción para realizar el trámite de • 5230-43 
elaboración de cheque por fondo revolvente y/o 
gastos a comprobar, entrega formato "Carta 
compromiso por gastos a comprobar y/o fondo 
revolvente" y vigila que se realice bajo las políticas y 
lineamientos. 

4 Realiza trámite correspondiente ante la Dirección de 
Administración y Finanzas y Departamento de 
Tesorería acorde a la modalidad del gasto. 

FONDO REVOLVENTE 

• Oficio de Solicitud de Reposición de Fondo • 
Revolvente y formato de "Reposición de Fondo 
Revolvente" debidamente firmado por el 
responsable de área. • 

GASTOS A COMPROBAR 

• Oficio de "Solicitud de Gastos a Comprobar" y • 
formato "Gastos a comprobar" debidamente 
firmado por el responsable del gasto y enviado • 
con 5 días de anticipación. 

SOLICITUD DE EFECTIVO 

• Vale Provisional de Caja debidamente firmado por • 
el jefe inmediato superior. 
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Nº 
Act. 

Descripción de actlvidadea 

5 Realiza la comprobación del gasto acorde a la 
modalidad de éste. 

6 

FONDO REVOLVENTE 

• Comprueba total o parcialmente el fondo • 
revolvente mediante el formato "Solicitud de 
Reposición de Fondo Revolvente", debidamente 
firmado por el responsable del gasto, incluye • 
documentos comprobatorios Fiscales CFDI con 
base al CFF arts. 29 y 29A y tramita oficio de 
solicitud para la reposición del fondo. 

GASTOS A COMPROBAR 

• Comprueba totalmente el gasto durante los 5 días • 
hábiles posteriores a haberlo realizado mediante 
oficio a la Dirección de Administración y • 
Finanzas, elabora el formato de comprobación de 
gastos, debidamente firmado por el responsable, 
incluye documentos comprobatorios Fiscales 
CFDI con base al CFF artículos 29 y 29 A. 

SOLICITUD DE EFECTIVO 

• Presenta Comprobantes Fiscales acorde al 
trámite correspondiente en el Departamento de 
Tesorería. 

Recibe las comprobaciones y verifica que los • 
documentos cumplan con los requisitos de acuerdo 
con gasto otorgado. ¿Procede? 

7 No: turna al Departamento o Área correspondiente. 
Regresa a la Actividades No. 5. 

8 Sí: turna al Departamento de Programación y 

Presupuestación para la gestión correspondiente. 
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Documento ane>éo 
' 

Oficio de Solicitud de 
Reposición de Fondo 
Revolvente 

5230-39 

Oficio de Solicitud de 
Gastos a comprobar 

5230-40 

Comprobantes 
Fiscales 

Autorizó: 
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.. Nº k 

R•ponsable : Act. 
H Deacripclón de actMdades 

9 Recibe y envía al Departamento de Contabilidad la 
documentación soporte con asignación de partida 
presupuesta!, sello de pagado para su registro 
contable. 

Termina Procedimiento 
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6.0 Documentos de referencia 

Documentos !r 

6.1 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud. 

6.2 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos del Instituto Nacional de Perinatología. 

7. O Registros 
¡¡¡ 

,, Registros Tiempo de 
1~ conservación Responsable de conservarlo 

7.1 "Carta compromiso por 
gastos a comprobar y/o 5 años Departamento de Contabilidad 
fondo revolvente" 

7.2 "Reposición de Fondo 
5 años Departamento de Contabilidad Revolvente" 

7.3 "Gatos a comprobar" 5 años Departamento de Contabilidad 

7.4 "Solicitud de Vale 
No Aplica Departamento de Contabilidad Provisional de Caja" 

7.5 Oficio de solicitud de 
reposición de fondo 5 años Departamento de Contabilidad 
revolvente 

7.6 Oficio de solicitud de 
5 años Departamento de Contabilidad 

Gastos a Comprobar 

7. 7 "Comprobantes 
5 años Departamento de Contabilidad 

Fiscales" 

7.8 "Cheque" 5 años Departamento de Contabilidad 

7. 9 "Transferencia" 5 años Departamento de Contabilidad 

8.0 Glosario 
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;:· 

Código (cuando ~pllque) ·,. 

REV. 6 09/13 

septiembre 2013 

No Aplica 

Código de l".8gistro o i~~ 
identificación única .'.!. 

11 .. 

SC.1/5230-43 

se. 1 / 5230-39 

SC.1 / 5230-40 

Documento de comprobación 
inmediata 

SC.1 I Nº de oficio 

5C.1 INº de oficio 

5C.1/CFDl's 

5C.1 

5C.1 

8.1 Comprobación de gastos: Es el proceso en el que se debe comprobar el monto asignado, mediante 
documentos autorizados. 
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8.2 Fondo revolvente: Es el importe o monto que se destina para cubrir las necesidades urgentes y que no 
debe rebasar el nivel determinado. 

8.3 Vale provisional de caja: Es un documento que sirve para la solicitud de gastos menores. 

9.0 Cambios de esta versión 
- ' . "·" 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cam~io 

7 15-03-2023 
Actualización por vigencia y derivada 
recomendación de auditoría origen 06/2022. 

10.0 Anexos 
10.1 Carta compromiso por gastos a comprobar y/o fondo revolvente 
10.2 Reposición de Fondo Revolvente 
10.3 Gastos a Comprobar 
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1 .0 Propósito 
1.1 Presentar ante la Oireceión de Seguros de PersOflas y el Fondo de Ahorro Capitalizable de los trabajadores 

al servicio del estado (FONAC) de la See<eiarlao de Haoclenda y Crédito Público (SHCP) las aporraciones de 
los/as 1rabajadoreslas del Instituto Nacional da Perinatologfa Isidro Espinosa de los Reyes (INPer), asi como 
las realizadas por la Fooeración de Sindicatos <le Trabajadores al Servicio del Estado (FSTSE) al FONAC 

para su registro y conttoi correspondiente. 

2.0 Alcance 

2.1 A nivel interno, el procedimiento es aplicable a la Oirección do Administración y Finanzas. a la Subdirección 
de Recursos Financletos, a la Subdirecci6f1 de Administración y Oesarrolk> de Personal, al Departamento rle 
Remuneraciones y al Departamento de Tesorerl:a. 

2.2 A nivel externo, el procedimiento es aplicable ante la Secretaria de Hacienda y Ctédito PUblico (SHCP). 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 
3.1 Será responsabilidad de la Dirección de Administración y Finanzas a través de la Subdirección de Recursos 

Financieros, verificar que el Departamento de Tesorefía cumpla con las siguientes politicas de operación. 

nOf'mas y Uneamientos: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Nombro 

Flnn~ 

Feeha 

Veriftear Que el reporte recibido del Departamento de Remuneraciones con el desglose de las 
a¡x¡rtacion~ <ri!Ptadi$ ~t IQ~~$ lt¡!l¡ajadw~as de base, connanza y de la Federación de Sindícatos 
de Ttabajada<es al Setvicio del Estado (FSTSE), sea presentado con las firmas de elaboración y 
autorización correspondientes. 

Gestlonar la liquidación de las aportaciones captadas en el Instituto, ante la Di:fección de Seguros de 
Personas y el Fondo de Ahorro Capitalizable de los traba¡adores al setvlcio del estado (FONAC); lo 
anterior, con base en el calendario establecido para cada ciclo. 

Solteilar a la Oficina de Cuentas por Pagar la elaboración del cheque correspondiente para la 
llquldaclón del ciclo. 

Recibir de la Subdirección de Administración y Desarrollo de Personal y del Oepartamento de 
Remuneraciones oficio de revisión y auloriz:.ación de Cuenta por Liquidar Certificada ante la SHCP para 
el pago del ciclo eotrespondlente. 

Entregar a la Dirección de Seguros de Personas y FONAC de la Secretarra de Hacienda y Ccédito 
P\'.Jblico cheque y/o CLC del cicio cwespondiente para su depósito al Banco Nacional de Mé..xico para 
su aplicaeión ante la Tesa<erla de la Federación (TESOFE). 

Turnar la póllta cheque y/o CLC sellada de pagado al Departamento de Coniabllidad pata gua<da y 
registro eo<respondien1e. 

CONTROL DE EMISt6N 

Elaboró: Revisó: 

JJ..12~19 



MANUAL OE PROCEDIMIENTOS 

Departamento de Ttsoreria 

... ~ ....... .... 
8.· llquktaclón de aportack)nes al Fondo do A.hOfro CapitallzabJe 

do 10$ Tra~}adoros al S• rvlcl.a del E-stado (FONAC) 

4 O Descripción del procedimiento 

Responsable 
No. Descripción de Actividades 
A et. 

Dfrección de 1 Instruye a la Subdirección de Recursos Financieros 

Administración y realizar liquidación de aportaciones correspondientes 

Finanzas al Fondo de Ahorro Capitalizable de los 

trabajadores al servicio del estado (FONAC). 

Subdirección de 2 Recibe instrucción y solicita al Departamento de 

Recursos Financieros T esoreria cubrir et pago correspondiente a tas 
aportaciones del FONAC. 

Departamento de 3 Recibe instl'\lcción y ejecuta acciones para llevar a 

TeSO<'erla cabo el pago de las aportaciones del FONAC. 

4 Recibe del Departamento de Remuneraciones Jos 

repones de las aportaciones cap1adas y analiza. 

¿Procede? 

5 No; idenliftea rncon.slstencias en los reportes y 
devuelve para su corrección. Regresa a la Actividad 
No. 3 

6 Si: valida el rePOrte de aportaciones e informa al 
Departamento de Re.muneractooes su aprobación 
para su captura de las CLC en el Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal (SIAFF). 

7 Recibe del Departamento de Remuneraciones la 
captura de las CLC para so autorización. ¿Procede? 

8 No: observa inconsistencias en la captura y soficlta 
modificación. Regresa a la Actlvldad No. 7. 

9 SI: valida en et SIAFF el pago y autoriza la 
transaocíón. 

10 Elabora oficio para el env·io fisico de los documentos 
que acreditan los movimientos realizados y lo envía a 
las Instancias COtrespondien1es. 

CONTROL. DE EMJSIÓN 

Elabot&. Revisó: 

Nombre 

Puesto-Cargo 

Ftnna 

• 

• 

• 
• 

• 

INPat·DAF-SRf· 
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Rev. 5 

Hoja: 3 de 1 

Documento anexo 
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Oficio 
Rel)orte de 
apot1aeiones 

CLC 

6: 

~Dla:r 

lnla.tr.tc;ión 
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o.paruimento de Tesonrria 

8.· Llquldat.ión do aportaciones al Fondo de Ahorro C<1pít<1.lizCJWo 
de los TrabaJ11dclf'eS al Servicio dol &~o (FONACJ 

No. Descripción de Actividades 
Act, 

Oepa11am0nto de 11 Env1a a través de la Oficina de Cuentas por Pagar las 

Tesoreria CLC y documentos originales, para su capturil y envio 
al Oepartamento de Contabilidad para $U registro y 

guarda. 

Termina Procedimiento 

CONTROL oe EMISIÓN 

Elaboró: RevfSó: 

Uc. Dota Luz Hemández Juárez 
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• 

• 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SALUD 
_. .... "''' ... 

a,. U quldacJón de aportaciones <111 fondo dO" Ahl)rro Ca.pl tall:zabte 
do los Trab:tj~doteS al Servicio de:! Estado tFONAC) 

6 O Documentos do referencia 

Documentos-

6.1 Gula Técnica para la Elaboración y Aclualizaclón de Manuales 
Procedimientos de la Secretaria de Salud 

6.2 Guia Técnica para la Elaboración y Actuatización de ManuaJes 
Procedimientos del Instituto Nacional de Perinatologia 

7.0 Registros 

de 

de 

Registros 
Tiempo de Responsable de conservarlo 

conservación 

7 .1 Reporte de 2años Departamento de Contabilidad 
a?Ortaclones 

7.2Captura de CLC 2años Departamento de Contabilidad 

7.3 Oficio 2a~os Depanamento de Con1abélldad 

8.0 Glosario 
8.1 CLC: Cuenta por liquidar Ce<Üficada. 

INPet·DAF.SRF· 
DT·MP.08 

Rov. S 

Hoja; 7de 7 

Código 
<cuando aoliauel 

REV. 6 09/13 

seotiembre 2013 

No Aplica 

Código do registro o 
identificación Unica 

SC.1 

SC.1 

SC.1 

8.2 Dopósilo: acción de poner bienes o cosas de valor bafo la custodia de alguien que responde por ellos. 

8.3 FONAC: Fondo Nacional de Ahooo Capllalizable. 

9.0 Cambios de esta versión 

Número de Revisión 

5 

10.0 Anexos 
10. 1 No Aplica 

Fe<::ha de la actualización 

18-12·19 

Descripción del cambio 

Acluallzaclón por vigen<::fa, cambio de autoridades, 
alineación a la Guia Técnica para la Elaboración y 

ActuaUzación de Manuales de Procedimientos de la 
Secretaria de Salud, asi como alineación al Cuadro 

do Clasificación Archivistica. 

CONTROL oe EMISIÓN 

El•boró: Revl'56: 
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SALUD 
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1.0 Propósito 

MAHUAL DE PROCE04MIENTOS 

Dtpartamento de Tlt$0rcri<I 

9.· Con~ do mlniSu~eiones 

INPer-OAF.SRF· 
OT-MP~ 

Hoja: 2de 5 

1. 1 Solicitar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) a través del Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal (SIAFF) la ministración de recursos para el pago de proveedores, 
prestadores de serv;clos, nomfna, etc., para el cumplimiento de las responsabilidades adquiridas po< el 
Instituto Naciooal de Perinatologla Isidro Espinosa de los Reyes (lNP&r); adicionalmente, dar seguimiento a 
las solicitudes realizadas para el óptimo control de los recursos. 

2.0 Alcance 

2.1 A nfvet Interno, el procedimiento es aplicable a la Dirección de Administración y Finanzas del INPet. 

2.2 A nivel externo, el procedimiento es aplicable ante la S<lcretar;a de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

3.0 Políticas de operación, normas y l i neamientos 

3. 1 Será responsabilidad de la Dirección de Administración y Finanzas a través de la Subdirección de Recursos 
Financieros, verif.car que el Depactamento de Tesoreria cumpla con las siguientes políticas de operación. 
normas y llneamlootos: 

• Afectar mensualmente las claves de los programas y subprogramas presupuestates con las 
ministraciones correspondientes a través del SIAFF y elaborar reporte para entregar a los 
Departamentos do: Programación y Presupuestación, Contabllidad y Remuneraciones. 

• Realizar la revisioo de las Cuenta por Liquidar Ce~mcada (CLC) en la platafonna del SIAFF para la 
afectación presupuesta! correspondiente, así como pago a proveedores y prestadores de servicio. 

• Enviar las CLC p0< medio de la plataforma de! SIAfF a la TESOFE, para efectuar e! depóstto bancario 
a cada una de Jas cuentas de los proveedores y prestadores de servicios. 

• Revisar y enviar las CLC correspondientes al capllulo 1000 (servicios personales). par medio de la 
plataforma del SlAFF, para efectuar a vavés do la TESOFE el depóslio bancario en las cuentas de los 
proveedores y prestadores de servicios, así como la del Instituto. 

• Realluir en conjunto con el Departamento de Programación y Presupueslación, la concihación de tos 
movimientos por ministraciones efectuadas mensuatmen1e. 

• Reportar mensualmente el monto del recurso federal recibido y enviar el repone de ministraciones a los 
Departamentos de Contabilidad, Programación y Presupuestación y Remuneraciones. 

Nombro 

PuestOooCargo 

Fl.rma 

Feetia 

Bal>O 

CONTROL DE EMISION 

Rcwlsó: 

Uc. Dora Luz Hemi\odez Juárez. 
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MAHUAI. DE PROCEDIMIENTOS 

SALUD 

9,• Control de mlnlstraclOOH 

4 o Descripción del procedimiento 

R&sponsable 
No. Descripción de Actlvldados 
Act. 

Dirección de 1 Instruye a la Subdirección de Recursos Financieros 

Administración y llevar a cabO el registro y control de las 

Finanzas ministraciones. 

Subdirección de 2 Recibe y transmite Instrucción al Departamento de 

Recursos Financieros Tesoretia. 

Departamento de 3 Recibe copia deJ oftCio turnado por la Secretar(a de 

Tosoreria Salud con eJ presupuesto anual asignado al INP&r. 

4 Recibe de las áreas correspondientes las CLC 
capturadas en el SIAFF para su revisión. 

¿Procede? 

6 No: identifica lncons~stenclas, notifica a tas áreas 
e.orrespondlentes y devuetve para corrección. 
Regresa a la Actividad No. 4 

6 SI: envla para autorÍZar CLC en SIAFF para su pago 
a través de la TESOFE. 

7 Recibe en cuenta bancaria, depósito de recursos de 
CLC a través de 13 TESOFE para el pago de nómina. 

8 Verifica en la plataforma del SIAFF la ejecución de 
los pagos a proveedores y prestadOf:es de servicios 
solicitados a través de las CLC. 

9 Realiza reporte mensual de las ministraciones 
recibidas y lo envía a los Departamentos de 
Programación y Presupuestación, Contabilidad y 
Remunetaclones. 

10 Archiva copia del reporte mensual de n1inisttaciones 
deCLC. 

Tennlna P·rocedtmlento 

CONrROL DE EMISIÓN 

Rovtsói 
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SALUD Oq~amento de Tesorerra ............... 
9.· Control et. mlnl1tntcJol'lot 

6 O Documentos de referencia 

Documentos 

6.1 Guía Tecnk:a para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretarla de Salud 

6.2 Guia Técnica para la Elab<l<ación y Actualización de Manuales de 
Procedimientos del Instituto Naclonal de Parinatologia 

7 O Registros 

Registros 
Tiempo de Responsable de cons:ervarlo 

conservación 

7, 1 Rep0r1e mensuat 1 año Departamento de Remuneraciones 
de ministraciones 

8.0 Glosario 

INPo.r·DAF·SRf· 
DT·MP.o9 

Rev. 5 

Hoja: S de 5 

Código 
(cuando apllquo) 

REV. 6 09/13 
sentlemb<e 201 3 

No Aplica 

Código de régistro o 
ldent.ifleaclón 6nica 

Documento de 
comprobación Inmediata 

8.1 Cheque: documento en rorma d$ orden de pago para que una persona cobre la cantidad asignada de Jos 
fondos que el expedid()( llene en una cue-nta bancaria. 

8.2 Depósito: acción de p0ner bienes o cosas de valor bajo la custodia de alguien que responda Por ellos. 

8.3 Minlslración: recursos presupuestarlos que la Tes0<erla de la Federación (TESOFE) direc1amen1e o a 
través de Ja red bancaria. entrega a las Dependencias de la Administración PUblica Federal, con base en la 
programación del.ejetcicio especfficada en los calendarios autorizados sobre ministración de fondos y en la 
autorización de las á<denes de pago. R.eeursos presupuestarios autorizados por la Secretarla de Hacienda y 
Crédilo Público (SHCP) que la TESOFE radica a lravés de lineas de crédilo en tos corresponsales det Banco 
de Méxieo, para su ejercicio por patte de las dependencias y entfdades del Gobierno Federal con base en la 
programación deJ ejercicio especificada en los calendarios de ministración de fondos respectivos. 

9.0 Cambios de esta versión 
Número·de Revisión Fecha de fa actuallxación 1 oe:scripclón del cambio 

Acluatización p0< vigencia, cambio de autoridades. 
alineación a la Gula Técnica para la Elaboración y 

5 18·12·19 Actualización de Manuales de Procedimientos de la 

10.0 Anexos 
10.1 NoAplica 

Nombro 

E fa bofó: 

C. EIC1$1>an G6me~ lvgo 
1 .... 1 • 

Puimo..Cargo Jete del deTeSOferia 

~~9 Finn~ 

Fecha 

Seaetaria de. Salud, asi como anneación al Cuadro 
de Clasificación Archivistlca. 
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10.· MaM)o y control do la disponíbUldad rlnanc:iera 

10.- Manejo y control de la disponibilidad financiera 

CONTROL DE EMISIÓN 
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\ SALUD ......... ···-
10 •• Monejo )'control de la disPonlbilid.,d lin~n<:iOrJ 

INPer.OAF·SRF·DT· 
MP·10 

Rev. 5 

Hopi: 2de7 

1.0 Propósito 
1.1 Reglsttar y controlar los movimientos de ingteso y egreso de recursos financieros de cada una de las 

cuentas bancarias con que cuenta el Instituto Nacional de Peñnatologla Isidro Espinosa de k>s Reyes 
(INPer). a fin de COllOC<lf la disponibilidad financiera para una adecuada loma de decisiones y cumplimien10 
a las obligaciones adquiridas por la Institución. 

2.0 Alcance 

2.1 A nivet interno, el procedimiento es apUcabfe a la Dirección de Administración y Ffnanzas. a ta Subdirección 
de Recursos Financieros y al Departamento de Tesorería. 

2.2 A nivel externo, no aplica. 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 
3.1 Sera responsabilidad de la Dirección de Administración y Finanzas a través de la Subdirección de Recursos 

Financieros, verificar que el Depattamento de Tes0<crfa CtJmpla con las siguientes politk:as de operación, 
normas y lineamientos: 

• Realizar todas las actividades que conlleven que la oficina de Cuentas por Pagar reciba la lnfocmación 
de saldos de las cuentas bancarias del rnsUtuto para determinar la disponibilidad financiera. 

• Recibir del Atea de Caja General co¡>Ja de póliza de ingresos reflejando los depósitos realizados del 
dia para su conciliación con et estado de cuenta bancario. 

• Registrar los movimientos realizados en las cuentas de cheques y/o contratos de inversión Por los 
traspasos. minfstraclooes, relaciones de dleques, otros depósitos y cargos en cuenta. 

• Concentrar y ordenar la información recibida para su captura en registros: 
a} Movimientos diarios de bancos: actualización de saldos 
b) Saldos: cuentas de inversión y cheques 
e) Ingresos: desglose por conceplos y obtención de rendimientos diarios en cuentas de 

lnverslón 
d) Disponibilidad f inanciera: determinar la d~ponibíltdad para Is toma de decisión y cubrir las 

necesidedes del Instituto 

• Enviar las cifras de la disponibilidad financiera al Departamento de Tesoreria o Subdirección de 
Recutsos Financi8fos para la toma de decisiones de los movimientos a efectua1. 

CONTROL OE EMISIÓN 

Rovisó: 
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4 O Descripción del procedímlento . 
R<H;ponsablo No. Descripción d& ActiviClades 

Act. 

Dirección de 1 Instruye a la Subdirección de Recursos Financieros 

Administración y lleve a cabo el mane)o y coo~ol de la disponlbillda<! 

Finanzas financiera. 

Subdirección de 2 Recibe instrucción y solicít.a a1 D&partamento de 

Recursos Financieros Tesorería llevar a cabo el manejo y control de la 
dlsponíblJidad nnanciera. 

Departamento de 3 Recibe instrucción y solicita a la oficina de Cuentas 

Tesorería por Pagar concentrar la información correspondiente 
a los movimientos del dla. 

Departamento de 4 Recibe lníonmaclón generada por las dlve<sas 

T es0<erla / Oíicína de áreas, asi como la documenlación soporte. 
Cuen1as por Pagar 

5 Concentra y ordena la rnronnación recíbida de las 
diversas áreas e instituciones bancarias. 

6 Realiza captura de información en hoja 

slslemallzada de registros y envla por correo 
electrónico 1a Información financiera a superior 
jerllrquk:o. 

Depa11amento de 7 Recibe fnf()(me financrero. revisa Información y 
Tesoreria detennlna. ¿Procede? 

8 No: identifica inconsislenci.as y devuelve para 
corrección. Regresa a la Actividad No. 5 

9 Si: valida información e informa a superior 
jerárquico 

Subdirección de 10 Recibe infomiación sobre disponibilidad financiera y 
Recursos Financieros analiza para la toma de decisiones. ¿Procede? 

11 No: solicita información complementatia al 
Departamenlo de Tesorerl a. Regresa a la 
Actividad No. S 
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Responsable !No. Descripción de Actividades 

Act. 

Subd•e<:ción de 12 S i: Informa a la Dirección de Administración y 

Recursos Financieros Finanzas la disponibilidad Financiera. 

13 Conserva en slstema la Información referente a 

disponibilidad financiera. 

Termi na Procedimiento 

. 
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6 O Documentos de referencía 

Documentos 
Código 

(cuando apllquo) 

6.1 Gula Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de REV. 6 09113 
P<ocedimlentos de ta Secretaria de Salud sentiembre 2013 

6.2 Gula Té<:nica para la Elaboración y Actualización de Manuales de No Aplica 
Procedímientos de1 Instituto Nacional de Perinatologla 

7 O Registros 

Registros 
Tlompo de Ro-sponsable de conservarlo 

Código de registro o 

conservación identificacióry única 

7.1 Informe financiero 2 ailos Departamento de Tesoreria SC.1 

7 .2 Correo electrónico 2 allos Departamento de Tesoreria SC.1 

8.0 Glosario 
8.1 Cuenta bancaria: depósito de dinero en una entkfad bancaria. 

8.2 Dispo nibilidad financiera: la mayor o menor facaidad que se 1iene para convertir en efectivo el valor de un 
bien determinado. 

8.3 Depósito: acción de Poner bienes o cosas de valOf bajo la custodia de alguien que respQnda por ellos. 

9.0 Cambios de esta versión 

Número de Revisi ón Fecha de la actualización 
1 

Descripción del cambio 

5 

10.0 Anexos 
10.1 No aplíca 

Nombre 

Puosto-C~rgo 

Fecha 

EJabOró: 

Actualización Po' vígencla, cambio de autoridades. 
alineación a Ja Guía T é<:níca para la Elaboración y 

18·12-19 Actualización de Manuales de Procedimientos de la 
Secretaria de Salud, así oomo alineación al Cuadro 

de Clasificación Atchivística. 

CONTROL DE EMISION 

Rcvi$ó: iaó: 

Uc. Dora LUz Hernindez Joá1EU ndez 0"12 

13--12·19 



ElabOró: 

Nombnt 

Pu~to-CMgo 

Firma ..... 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Oopa.rt~mento de Tesorerla 

11 .• Caja gener.11 

11.- Caja General 

CONTROL DE EMISIÓN 

Revfa.ó: 

lle. Oora luz HemAndez. Juárez 

Subdlroeteft cio lj:eo.irsos Flnanc:ietOf; 

INP4tr.0Af.SRF· 
OT·MP·11 

Rev. 5 

Hoja: 1 d t 20 



MANUAL DE PROCEOIMIE,NTOS 

Departamento de Tesoreri11 

11 •• Caj~ ~11eraJ 

1.0 Propósito 

INPer.OAF.SA.F· 
DT-MP·11 

Rev. 5 

Hoja: 2 do 20 

1.1 Registrar Jos pagos y/o aPortaciones efectuadas por diversos conceptos al Instituto NacM>nal de 
Peñnatología Isidro Espinosa de los Reyes (INPer) a lravés de la Cala General, haciendo uso del Sistema de 
Información y Gestión Institucional (SIGln) para el registro y control de dichos movimientos; así mismo. 
depositar en la cuenta del Instituto los recursos captados, a fin de conocer de forma oportuna la captación de 
ingresos propios que contribuyen para la ópUma solvencia financiera del INPer. 

2.0 Alcance 
2. 1 A nivel Interno, el piocedimiento es aplicabfe a la Dirección de Administración y Finanzas, a la Subdirección 

de Recursos Financieros y al Departamento de Tesorerla. 
2.2 A nivel externo, el procedimiento es aplieable ante la Secretarla de Hacienda y Crédito P\iblico (SHCP). 

3.0 Políticas da operación, norm as y lineamientos 

3.1 Será responsabilldad de la Dlrecctón do Admlnlstración y Finanzas a través de la Subdirección de Ret\lrsos 
Financie1os. verlftear que el Departamento de Tesorefia cumpla con las sigulentes potittcas de operación, 
normas y llneamientos: 

• Otorgar atención a pacientes y público usuario del Instituto en las cajas ubicadas en el área de 
consulta externa en los siguientes horarios (salvo alguna eventualidad): 

Lunes a viernes de 07:15 a 20:00 horas 
Sábado y domin90 de 09:00 a 19:00 horas 

• Atender a pacientes y pUblico usuario del Instituto en la caja de ubkada en ef área de urgencias las 24 
horas del dia, los 365 dias del año (salvo alguna eventualk1ad). Durante k>s cambios de lumo, el cob<o 
será suspendido ¡>0r un tiempo aproximado de 10 minutos. 

• Habilitar de acuerdo a las necesidades de prestación del servicio (reuniones, simposios, cursos, 
talleres, conferencias, etc.), uoa caja móvil apta para el cobro, misma que se ubicará en el área de 
Cuen1as po< Pagar. 

• Aplicar las devoluciones por concepto de SefViclos no otorgados dentro de los 90 dias siguientes a la 
emisión del tlckel, salvo alguna eventualidad de fuerza mayor Inherente al Instituto (falta de reactivo, 
rana de equipos, e1c. ) o la paciente, debidamente justificada y previa auto<izaclón del personal 
facultado pata tal fin: Dlrectores(as), Sobditectores(as) y/o Jefes(as) de las áreas clínicas, así como 
Sub<HrectOf(a) de Recursos Flnancieros y/o Jefe(a) del Oepar1amento de Tesoreria en el siguiente 
horario: lunes a viernes de 09:00a14:00 horas (excepto días festivos). 

• Realizar ta devolución de cuentas corrientes cuando exfsta saldo a fav0< en la cuenta de la paciente, ya 
sea por demasia en k>s abonos realizados o por la absorción parcial de la wenta por el Seguro 
Popular; en los casos que el monto a devolver exceda los $500.00 (quinientos pesos 00/100 MN) 

CONTROL DE EMISIÓN 

Elaboró: Revtsó: 
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verificar que deberá ser autorizada por el/la TI tu far del Departamento de T esoreria y/o Subdirector/a de 
Recursos Financieros. Los horarios para realizar dlcho trámites serán de 09:00 a 15:00 horas. 

• Verificar c¡ue los fondos de caja sean proporcionados únk:amente por los conc:eptos descritos a 

continuación: 
a) !nlcjo de opecac!gnes: destinar cambio suficiente a las cajas para el Inicio de sus operaciones. el 

cual deberá ser recibido poc el cajefo en tumo, quien a su vez lo entregará a eVla Coordinador/a 
de Cajas y de ser posible, en morralla, lndependlentemente si hay otro turno o no para su 
resguardo hasta el dla siguiente. Olcha entrega se realizará a través de la bitácora, en la cual 
deberán firmar ambas partes (calero y coordinador/a de área). 

b) Cubrir oon!inoe-1xias: vigilar que sea utilizado poc los cajeros de los turnos vespertino. nocturno 
y fin de semana. para cubrir eventualidades oomo son: lfasfado de pacientes. compra de 
medicamenlos urgenles (previa aulorización del médico de guardia), compra de diésel y causas 
de fuer-za mayor. 

e) Mantener cambio suficiente: eVitar que en el lapso de operaciótt se lleguen a agotar las 
monedas y billetes de baja denominación ($50, $20, $10, $5. S1 y SO.SO); lo anterior, con la 
finaJid&d de refacck>nar de cambio a los cajeros, así mismo deberá ser entregado a los cajeros 
de los turnos vespertino, nocturno y fin de semana para su utlllzación, quienes de lguat forma lo 
deberán devolver y de ser posible. en morrafla. 

3.2 Sera responsabilidad de la Otrecclón de Administración y Finanzas a través de la Subditección de Recursos 
Financieros. verificar que el Departamento de Tesoreria a ttavés del Coordinador/a de Cajas cumpla con las 

$lguientes POlillcas de operación, normas y lineamientos: 

• Entregar diariamente Póliza de Ingresos del cierre de caja del día anterior, para su enttega al 
Departamento de Contabffidad con copla a la Oficina de Cuenlas po< Pagar. Este corle lolal. debe 
es1at conformado de ta siguiente manera: 

Resumen de depósitos 
Póliza del día 
Corte nnal de caja 
Rewte de servicios 
Cortes parciales comple1os que amparen al corte final 
Fichas de depósito y/o boochers que amparen cada una de fas cuen1as e importe total de 1a p6hza 
diaria 
Adicionaln1ente, comptobar que se adjunten al corte de caja las copias de los recibos (Tickets) de 
pago y de devolución, ordenados pOr nümero consecutivo, cotejar que el número del cajero 
impreso en el recibo de pago corresponda al sello y firma del mismo. 

• Vecfficar que !odas las operaciones recibidas en caja concmnientes a movimientos que geneca 
Cuentas Corrientes, hayan sido operadas a través de la "Orden do Pago"' (5230~03/SIGln) que emite 

CONTROL DE EMISJÓN 
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esa érea, QOr' los montos y códigos que en ella se ciren, dejando evidencia de la revisión en lodos k>s 

casos. 

Verificar el detalle de todos los depósitos realizados de la •Póliza Diaria de Ingresos· (523().21/SIGln), 
desglosando los conceptos que Integran el total depositado en cada coenta de cheques, los donativos 
recibidos por proyec1os (donante e importe) e ingresos diversos, asl como cursos, venta de libros. otros 
ptOductos y aprovechamientos. sanciones a proveedores. venta de medicamentos, bases para 
licitaciolles, desechos, renta de IOcales, residencias nlédlcas y otros, incluyendo las devoluciones. 

Verif.,ar los lollos de los recibos (tlckets) de pago uUlizados en las dtterentes cajas, lnlO<nlandO al 
Departamento de Tesoref!a su utilización, esto permitirá conocer el nUme.ro de recibos (tickets) 
emitidos por cada cajero y monto de to cobrado. 

Efectuar arqueos periódicos a las cajas del Instituto, para verificar que se cumpla con los 
procedímlentos establecidos para el cobro de los recursos, los cuales deberán ser soportados con 
copia del corte. fichas do depósito bancarios, bouchet, los tres primeros y tre$ últimos recíbos (Uckets) 

del corte. 

Informar y orientar al personal adscrito a ia caJa ·así como a los cajeros habilitados· sobre las 
obligac~nes. derechos, procedimientos y noticias r~aclonadas con el área, a fin de cumplir los 
objetivos institucionales. asf como su apego al Manual de Procedimientos del Departamento de 
Tesoreria: adlcionalmente, verif'IC8r que dicho pe<sonal cump¡a con la normatividad antes menci()()ada. 

Revisar ·Póliza Diaria de Ingresos• (5230-2 1/SIGln), imprimir y distribuir de la siguiente manera: 
Original: Departamento de Tesoreria 
1a copia: Oftelna de Cuen1as por Pagar 

Indicar al personal de cajas (cajeros), no atender solocitudes de cambio de bKletes po< billetes o 
monedas de menor denominación, siempre y cuando dicha solicitud no sea propia de la naturaleza de 
sus funciones. 

Entregar al cajero elllos fondo(s} de caja en bille te y moneda fraccionaria al inicio de los tumos 
matutino y vesp&1ino. 

Unifteaf los corles de caja (citados al final de estas pofidcas) para emitir •pófiza Diaria de Ingresos· 
(5230·21/SIGln) y sollcitar al Departamento de Tecnologlas de la Información, en caso de exJsúr 
dife1encla en los cortes, la corrección vla Departamento de Tesorerfa. 

Depasitar erl las cuentas bancarias Institucionales, de acuerdo al horario de ta sucursal bancaria, el 
efectivo acumulado en cajas de maM<a constante para evitar la acumulación de grandes cantidades, 
contratando este proceso vía bitácora. 

Emitir y firmar de conlomlldad diañamenle, "Póliza Diaria de Ingresos• (5230·21/SIG!n) y reporte de 
servktos, acumulando los cortes de cada turno (unificación de cajas) y verificar que esté completo el 

CONTROL DE EMlSIÓN 
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efecllvo y/o flChas de depósito, bouchers, fondos de caja. "Recibo de Pago (caja)" (5230-13/SIGln) y/o 
de devolución, etc. 

• Revisar tos cortes da caja de cada uno de ros caje<os, cotejando que el consecutivo. Impone y registro 
impreso en los recibos coincida con el consecotlvo, impo'1e y registro del hstado, dejando evidencia de 

la revisión. 

• Verificar que tas devoluciones de efectivo por servicios no prestados estén sustentadas por el ·votante 
de Oevoluclón"(5230-26/S1Gln), autorizado por la Sul>direoción de Recursos Financieros y/o Jefe del 
Depa'1amento d8 T8S0<eria, asl como O<iginal y copla de "Comprobante de Pago (caja)" (5230-13) y 
nrma del paciente o interesado. asi oomo en las dovotuciones que tramite Cuentas Corrientes. 

• Entregar diariamente a la Oficina da Cuentas Corrientes en cada turno. la copia de los pagos por 
c0C1<:ep10 de: 

Pagos a cuenta 
Anticipos pre·hospitalrzací6n 
Pago de anticipo 

• Coordinar al personal adscrito a cajas, a fin de cubrir faltas, permisos. licencias médicas, vacaciones, 
etc., así mismo, apoyar a los cajeros en cuatquier eventualidad que se presente; lo anterior. con la 
finalidad de evitar retrasos en el servicio otorgado a los/as usuarios y brindar una atención eficaz y 
eficiente los 365 dias del a~o. 

• Asignar a cada uno de los cajeros para el Inicio de actividades en las diferentes cajas del lnslituto, en 
los turnos vespertino, nocturno y fin de semana. de acuerdo a las necesidades del servício. 

• Revisar que el área de cajas cuente con los insumos necesarios para el desa1rollo de sus funciones 
como son: papeleria, rolk>s y tóoer para impresoras de tickets. etc., y de ser necesario. sotici1ar al étea 
correspondlente la dotación de dichos requerimientos. 

• Verificar que se mantenga en los tondos de caja, cambio suficiente para su dotación a k>s cajeros de 
cada servicio; asl mismo, gestionar -<lo ser necesario- la sollcltud de cambio (mooalla o bHleles de 
baja de-nominación) en la unidad bancaria correspondiente. 

• Verificar que se cumpla con las sígufentes condiciones: 
Fondo revolvente para inicio de operaciones 
FO<l<lo de contingencia. (sólo en cala de urgencias) 
Bienes en resguardo que estén relacionados en bitácora 

• Verificar que se cobce eo la caja de urgencia las 24 horas del dia y que eUla ca}ero/a en turno. no se 
retire mientras no se encuentre el personal del turno siguiente y haya depositado su cof'te de caja, asi 
como et ereelivo en bolsa cerrada en la caja fuerte ubicada en el servicio. 

CONTROL OE EMISIÓN 

NOfflbre 

PuH10-Cargo 

Firma 



MANUAL DE PROCEOIMIENTOS 

SALUD Departatn-e.nto de Tesororia ........ ... -
IHPet-OAf-SRF· 

OT·MP-11 

Hop: 6de20 

• Proporcionar para eJ fin de semana ef fondo de contingencias e instruir que en caso necesario. el 
cajero lacaite al área médica un monto máximo de S1 ,000.00 (un m¡ pesos 00/100 M.N.) pare la 
adquisición urgente de medicamentos: sl et monto asciende al antes mencionado, eUla cajero/a deberá 
soficltar autorización a el/la Titular del Departamento de T esorerra, así como a eVla Médico Jefe de 
Guardia (previa kSentiricación) quien deberá firmar eJ vate que, en conJunto con la faclura. comJ){obará 
la compra efectuada, en dichos documentos se deber.in especiítear los datos de la paciente. 

• Unificar ca}as al dla siguiente, en caja ªF. s.e unifica caja .A ... ·s ... ·e·, ·o· y "'F• con la fecha que 

corresponda el corte l'inal. Si se utiliza alguna otra caja, el procedimiento de unificación se realizará de 
Igual n1anera. 

, Habilitar cajeros ünlcamente con autorización de elna Titular de la Subdirección de Recursos 
Financieros y/o elna Titular det Oepa/tamento de Tesoreria para cubrir eventualidades, así como por 
causas de fuerza mayor, proporcionar un sello con la leyenda ·Cajero Habilitado· para sellar cada uno 
de los recibos cobrados. 

• Coordinar que CtJando sea requerida una caja móvil, ésta sea habflítada durante el hOfario requerido 
por tos organizadores del evento para la atención del púbtlco usuario. 

• Elaborar "Póliza Diaria de Ingresos• (5230-21/SIGln) y repone de servicios, revisar y turnar a el/la 
Títular del Oepanamento de Tesoreria para autorización y distnbución; 

Original: Departamento de Contabilidad 
Copia: Oficina de Cuentas por Pagar 

• Orientar a las pacientes acerca de los procedlmtentos dcl área ante las ventanillas de caja, para asl 
evitar aglomeraciones y posibles quejas. 

• Supervis& que el personal adscríto al área de cajas cumpla con las funciones propias de su puesto; 
asl mismo, Informar mensualmente a eUla Trtular del Departamento de Tesoreria las activida<tes de 
supervislón realizadas. 

3.3 Será respons.ablfldad del personal adscrito al área de cajas (cajeros). cumpllr con las siguientes políticas de 
operación, nonnas y lineamientos: 

• Resguardar y hacer buen uso de su sello personal, para operar el cobro reaJlzado a las pacientes y/o 
u$uarios, sellando y firmando cada recibo emitido. En el caso de los cajeros habilitados. el setto les 
será proporcionado por el/la Coordinador/a de Cajas, teniendo las mismas responsabílidad Que los 
cajeros adscritos al área. 

• Iniciar el cobro verificando el primer ·comprobante de Pago (Caja)" (5230-13) que emita, com1><obando 
que sea el mismo folio emttido por el Sis1ema <le tnfonnación y Gestión Institucional (SIGln). 

• Realizar el cobro a las pacient&s conforme al tabulador de cuotas de recuperación emitido por la 
SHCP, previamente cargado en el Sistema de Información y Gestión Institucional (SIGln). salvo 
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11.· Caja general 

instrucción recibida de eUla Ti1ular del Departamento de Tes0<eria; asl mismo. el/la cajerola deben\ 
sellar y ritmar cada recibo que cobre. 

• Recibir de manos del personal de Trabajo Soctal los bienes y valOfes de pacientes detenidas para 
hospl1altzación (que no vengan con algún familiar) para su resguardo, preferentemente en caja de 
urgencias: asi mismo, al momento de la recepción, veriftcar que los bienes detallados en el fomlato 
•Res.guardo de Bienes· (9104 .. 55) se encuentren dentro de bolsa cerrada. firmar dicho formato Y 
engrapar con la bolsa de valores para entregar a la paciente o a la persona autorizada previa 
identificación de lunes a viernes en horario de 8:00 a 16;00 horas. En caso de pérdida o de1eñoro de 
los mismos el/la cajero/a o Coordinador/a que tos custodia restituir3 el valor en cuestión, dichos bienes 
se guardarán de la siguiente manera: 

a) Alea de cajas: desde el resguardo hasta los 6 meses 
b) Oepar1amento de Tesorería: 6 meses a 1 año 
e) Posterior a 1 año: se realizará la baja de tos bienes con previa autorización de el/la Titulat 

de la Subdicección de R~ursos Financieros, mismos que se dispe>ndrán de la siguiente 
menara; 

• Efectivo: se depositará a la cuenta del ln.stítuto bajo el rubro de ~otros Ingresos· 
Bienes: se donarán a tas Damas Voluntarias del INPer 

• Ser responsables ·todos los cajeros~ por los recibos {tickets) cancelados que apatezcan en el reporte y 
no se encuentren flsicamente anexos al corte, tanto original como copla del mismo. 

• Observar y seguir las disposiciones señaladas en las Condiciones Generakts de Trabajo d~ INPer 
vigentes. para empleados de confianza y manejadores de fondos y valores; así como del M.anval de 
Ptoce<flmienlos del Departamento de Tesorería. 

• Recibir pagos en efectivo en moneda nacional, con tarjeta de crédito y/o débito por el importe total de 
cada recibo, salvo los casos que el/la Titular del Departamento do Tesorería haga alguna Indicación al 
respecto. 

• Evitar disponer de los rewrsos def INPer paro hacer pc-éstamos o disposición personal. tanto de los 
fondos de caja como de lo cobrado en el día. 

• Formular vale de caja al cajero y cubrir el importe faJtante de su corte c.omo maximo en la quincena 
próxima siguiente. En ningún momento podrán cubrirlo haciendo uso del fondo de contingencia. 

• Prohibir la entrada al área de cajas a toda persona ajena al servicio. aun cuando sean acompañantes 
personates, 

• Avisar de manera inmediata a el/la Coordinador/a de Caja cuatquter anomalía identificada en cuanto al 
consecutivo impreso de los tickets, asr como el extra.vio de alguno de eUos. 

• Elaborar los recibos o Ockets con puño y letra del cajero, sólo en caso de alguna situación especial 
como sao: ratta de luz, impresora en mal estado. ele.; así mismo, capturar PoSteriotmente dichos 

CONTl!OL DE EMISIÓN 

El:tbotó: 
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cobros para igualar los folios en el Sistema de tnfoonación y Gestión lnslilucional (StGtn). 

• Entregar a el/la Coordlnad0</a de Cajas al término de su turno. tos recibos (tlckets) de tos cobfOs 
realizados a las pacientes y/o usuarios sellados. firmados, f~iados, numero de cajero impreso. reona. 
concepto de pago, desclipclón de la cantidad exacta que recibió y ordenados po< número coosecutlvo: 
asj mismo, deberá entregar. 

a) Cort.e de caja 
b} Listado de recibos (Tickets} 
c} Efectivo 
d) Fichas de depósito y/o boucher que amparen el monto de su oo~e 

• Evitar rel.lrarse: ünica:mento lo podrán hacer si el personal del tumo siguiente se encuentra presente y 
haya entregado o depositado el corte de caja y el efectivo cooespondiente en la caja fuerte ubicada en 

el servicio. 

• Solicitar copia <Sel oficio de s.anclón cuando algün proveedor y/o prestador de servicios se presente a 
pagar en efectivo, emitir el ceclbo (ticket) de acuerdo al oficio, cobrar el monto s~lado, entregar al 
proveedor original de reclbo(tlckel) y turnar a eUla Coordinador/a do Cajas copia de recibo (ticket) y 
copia del oficio. 

• Evitar que las terminales de caja cambien de lugar fisioo salvo alguna contingencia, por reparación de 
estas o por eventO'S como: reuniones. simposios, cursos, talleres, conferonclas, etc., en los que nos 
sea solicitada alguna caja para lacílitar et pago a los p~lclpantes. 

• Solicitar -de ser necesario .. apoyo a el/la Coordinador/a de Cajas cuando requiera moneda rraccionatla 
para efectuar sus operaciones; cuando requiera ausentarse de su servicfo. el cajero podrá: soJicítar el 
apoyo a el/la Jefe/a del Departamento de T esoreria. Adicionalmente, no atenderá solicitudes de 
cambio de billetes por billetes o monedas de menor denominación, fuera de la naturaleza propia de sus 
operaciones. 

• Prepara< y en~ar diariamente el turno noclumo de 07:00 a 07:30 h0<as -vía bitaco<a- a eUla 
Coordlnad0</a de Caja oopla da los rocibos (tlckets} de todos los pagos por los sígulentos conceptos: 

a) Pagos a cuenta 
b) Anticipas pre-hospitalarios 
e) Anticipa a cuenta 

• Entregar al usuario interesado en realizar pagos totales, original y copia del ·comprobante de Pago 
(Caja)" (5230-13) follado, para que lo entregue en la Oft<:ina de Cuentas Corrientes. 

• SoUc:ftar a la paciente Ja doc::umentac:ión necesaría para reanzar el cobro y ser atendida de acuerdo al 
OO<Vlclo al que acude: 

a) Servicio médico de consulta o estudios de laboratO<io y gabinete: 
• Carnet 

CONTROL OE EMISfÓN 

Eln:borc): R~lsó; 

Nombre lle. Dora Luz HernánOOz: Ju3rez 

P~to.Cargo 

Firma 

Fecha 18-12·19 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Oop;uumento de Tesorori·a 

INPor..OAF.SRF
OT-MP·11 

Rev. $ 

, SALUD ..... _.. .. ¡... ___ ___ _____ _ _ ______ .., 

11.· Caj¡i goncr.ll 

• Orden de servicios médicos 

bl Hospi1allulción (determinados po< la Oficina de COOntas C0<rlen1es) 
Orden de pago que emite cuentas corrientes 

Hoja: 9de 20 

e) Para otros conceptos de pago, el interesado especifica.di el tipo de pago a efectuar. por 
ejemplo: 

• Solicitudes de oago diversas: cursos. fotocopias, medicamentos. compra de bases. 
venta de desechos, etc. En ~os cobtos por venta de deseciios y de renla se 
cargará el Impuesto al Val0< Agregado (IVA), sin olvidar que el cálculo de esle 
impuesto se hace por separado, sin embargo ya debe estar incluido sobre &a 
cantidad cobrada, entregando solo el original del recibo (tid<et) de pago, una copla 
al corte de caja y la segunda copla a elna Coordinador/a de Cajas para ser 
entregado al Departamento de Tes0<eria. 

Cobro de sanciones: recibir <fe la Oficina de Cuentas po< Pagar ficha de depósito 
realizado a la cuenta Bana<te 01Q5866253 por el cobro de sanciones y of1eio 
de sancionados, emitir recibo (ticket) oon el código 9917. anexar copia al 
oficio, mismo que se lurna.rá al Coordinador de Gajas pata ser ent,egado af 
Departamento de Tesorerfa 

• Venficar el cajero Que inlcra actividades: 
Foodo rev~vente para inicio de operaciones. firmando bitácora de recibkfo 

• En urgencias lo que eslé relacionado en bitácora y flsicamente los bienes resguardados 
Cotejar que el prime< reclbo cootenga la fecha, hora y nómero de folio a imprimir 
fisicamente y sea el mis.moque imprime la computadora. 

• Llevar a cabo la cancelación de recibos (~ets) previa valoración y autorización de eVla Coordinador/a 
de Csja, en el Móduto de canootaclón de recibos. con los recibos completos (original y dos copias) 
mismos que se deberán anexar al corte de caja entregado por el ca1ero responsable; así m ismo dteha 
cancelación se realizará únicamente en los casos detallados a continuación: 

• 

Nomtwe 

Puesto-C.;1190 

Flnna ..... 

Error de captura (diferencia en registro o códtgo) 

Error del cajero (efectuar la cancelación dei recibo Indicando molivo de la cancelación, 
recibo por el cual se sustituye, sello de cancelado incluyendo et recibo (Ucket) origina! y sus 
dos copias) 

Falla de impresión en este tipo de cancelaciones se señala1á en el recibo (ticket) a 
cancefar (que incluye original y dos coplas) lo siguiente: 

1.- Molivo de la cancelación 
2.- Recibo (tlckel) por el cual se sustituye 
3.· Sello de cancelado 

CONTROL DE EMISIÓN 

Elaboró: Revisó: 
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Falla de recursos da la paciente al momento de emitir recabos (ticket): se solicita firma del 

paciente y esta declarará su falta de recursos 

En cobros en ta caja de uroenc¡as; se pedirá a la paciente que recabe firma del médlco y 
su número de plaza, <¡lle está 0<denando cancelación del recibo (ticket) 

• Prohlbicjón: no procede la cancelación oor err°' de la pacjente, ya que ta usuaria deberá 
realizar el trámite de devolución correspondiente, exo&t>to aQuellas que le a-dviertan al 
cajero su equivoca<;ión. declarando y f1m1ando en el recibo (ticket) el hecho 

• Cumplir con los lineamientos establecidos para realizar los cortes diarios de acuerdo a l:a caja en la 
cual se encuentra desempeñando sus actividades: 

Urgencias 

Turno Horario de coc1e Motivo del corte 
Matutino 14:00 horas Cambio de turno 

Vespertino 22:00 horas Can1bfo de turno 

Nocturno 24:00 horas Por cambio de fecha (inicio de dia) 

07:30 hQras Cambio de turno 

Fin de Semana 21 :00 horas Cambio de turno 
24;()0 hO<aS POl cambio de recha (inicio de dia) 

08:00 h0<as P°' inicio de tumo 
O~os SI el cajero sale y regresa más 

tarde. elaborar co<te de caja por 
pantalla y cuando inicia operaciones 
nuevamente , se sigue acumulando 

Consulta Externa 

Turno Horario de corte Molivo del C0<1e 
Matutino 13:30 horas Fin de lurno 

Vespet1ino 20 :oo horas Fin de 1urno, despuéS de las 20:00 
horas no hay servicio 

NOTA ACLARATORIA 
En el sistema de ca;as se cuenta con candados de acceso, mismos que funcionan de la siguiente manera: 

COH'TAOl OE EMJSIÓH 
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Se cuenta con una rel&ei6n del personal autorizado para hacer uso del Sistema de lnformactón y Geslión 
fnstituci0f131 (SIGln) en el Departamento de Te"'1ologlas de la tní0<mación; la relacióo contiene el número de 
credencial y un paSS\YQ(d de acceso al sistema para cada una de las personas autorizadas. mismo que se 

modif;ca mensualmente a solicltud def propio sistema. 

El sistema imprime en los recibOs (tlckets) de caja, la hora de Impresión y el número de ctedencial del usuario y 
al salir de la caja, el c.aje<o deberá dejar 13 computadora en ~MENU• pata c:;ue se cierre el acceso a la 

misma. 

Reportar inmediatan)ente cualqulet anomalía en el sistema o en el equipo de cajas a el/la Coordinadorfa ylo 
Jefe/a del Departamento de Tesoreria para ésto realice la notificación oorrespondi.ente al responsable del 
Departamento de Tecnologías de ta Información. 

CONTROL OE EMISIÓN ' 
El:lb0c6: 

Nom!Ne lle. Dota t.uz: HemAndez Juirez 
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11.· C:aja general 

4 O Descripción del procedimiento 

Responsable 
No. Descripción de Actividad&S 
AcL 

Direcclón de 1 Instruye a la Subdirección de Recursos Financieros 

Administración y lleve a cabo el procedimiento para caja general. 

Finanzas 

Subdirección de 2 Recibe lnslrucclón y soliclla al Departamento de 

Recursos Financieros Tesorería nevar a cabo el procedimiento para caja 
general. 

Departamento de 3 Recibe lnslrucción y ejecuta proced!mienlo para caja 
Tesoreria general. 

4 Asigna fondos a etna Coordina<lor/a de Caja para el 
inicio de tas operaciones. 

Coordinador/a de Caja 5 Recibe foOOos y aslgna a cada uno de los cajeros 
aóscritota al para el Inicio de las operaciones en caja principal y 

Departamento de caja de urgencias. 

Tesorería 
Cajero/a adscrilo/a al 6 Revisa en et equipo de cómputo la fecha, hora y folio 

Departamento de Inicial del recibo (ticket) para Inicio de operaciones. 

Tes<><erfa 
7 Recibe al usuario en venlanllla y le sollelta carnet y/o 

solicitud para realizar el cobro correspondiente. 

8 Captura en sls1ema las claves que corresponden a 
los conceptos a pagar e Indica al usuario el monto 
total a liquidar. 

9 Recibe forma de pago (efe<:livo o tarjeta de débito o 
ctédito) d~ usuario. registra transacción en el SIGln 
e ímprlme oornprobanle de pago (llckel). 

10 Coloca sello con la leyenda "pagado·, firma el recibo 
y entrega al usuario con los documentos inicialmente 
solicitados (carnet y/o solicitud), asi como su camb;o 
(de ser el caso). 

CONTROL DE EMISJÓN 

Elaboró: Aevlsó: 

• 

INPer-OAF..SRF· 
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Documento anexo 

5230·13/SIGln 

Au o ó: 

Nombre c. ..,_.i!E_•>Logo Ut:. [)Qnt LtR Homand't"l Juárei M!tQ. ISidrO ij b nde? Oíaz 

Director d~tradón Puesto-Cargo Jefe el ~<leTesoferia ~ectora fe Recu':°5 Fhancleros u 

Flnna )" ~~- 1 \ 
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SALUD 

Responsable 

Cajero/a adscrito/a al 
Departamen10 de 

Tesoreria 

Coordinador/a de Caja 
adsetítola al 

Departamento de 
Tesorerla 

Nombre 

Firma 

Feeha 

No. 
Act. 

MANUAL oe PROCEDIMIENTOS 

Departamenlo de T0$0rtrl.a 

11 •• Caja ~nef'al 

Descripción de Actividades 

11 Concentra aJ final del lurno &os rocibos de cobro. 
Identifica los cancelados. asi como las devoluciones 
realizadas a solicitud de la Oficina de Cuentas 
Corrientes. 

INPer-OAF.SRF· 
DT-MP'·1 1 

Rev. -5 

Hofl: 13 de 20 

Documento anexo 

12 Elabora e Imprime reporte de corte de caja y entrega • Reporte de corte de 
a eVla Coordinador/a de Caja oon los 1k:ke1s y cafa 
documentos anexos (de se< el caso) para la • 5230·13/SIGtn 
verificación cocrespondlente. • Documentos anexos 

13 Recibe reporte de corte de caja de euta cajero/a y 
verifica que los totales del reporte detallado de 
recibos (tickets) y corte de caja sean Iguales. 
¿Procede? 

14 No: identifica diferencias en los repartes y solleita 
apoyo al Departamento efe Tesorerfa a través del 
Departamento de Tecnol09las de ta Información, 
pata la conección del corte de caja. Regresa a ta 
Actividad No. 12 

15 SI: Imprime póliza diari a de ingresos, • 5230-21/SIGln 
compara totales contra efectivo recibido y anexa 
documentació-n comprobatoria. 

16 Unifica la Información del día anterior a través del • 5230-21/StGln 
SIGln e Imprime "Póliza Diaria de Ingresos• (5230· • Repo<te de servíclos 
20/SIGln) y reporte de servicios de todas las cajas. 

11 Verifica que los cortes de caja del dia ante<ior 
coincidan con la relación de recibos follados (lickets) 
y el efectivo cobrado: asl mismo que la sumatoria de 
los cortes antes mencionados sea ígual al corte 
final de caja. ¿Procede? 

COHTROt. OE EMISIÓN 

Elab0r6: Revls6: 

13.-12· 9 
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Oepa,111monto do Tesontria 

11 .· Caja genonll 

Re-sponsable 
No. Descripción de Actividades 
Act. 

Coordil'1ad0</a de Coja 18 No: ktentifica el tipo de error pata apficar la 

adscrito/a al resolución correspondiente: 

Deparlamento do 1) E~lta de electivo.· se solicita al cajero la aclaración 
Tesoreria y liquidación del efectivo fallante direclamente con 

et/la Tilular del Departamento de T esoreria. 

2) Error en sistema.· soncita apoyo al Oepartamenlo 
de T ecnotogías do la lnfonnación, a través del 

Departamento de T esoreria. 

Regresa a la Actividad No. 16 
19 SI: elabora fichas bancarias por CtJenta y corte, para 

realizar el depóstto correspondiente en la sucursal 
bancaria (turno nocturno y fines de semana). 

20 Elabora y envla pót;zas a elAa Titular del 
Departamento de Tesorerla para su autotlz.ación: 
. "Póliza D iaria de Ingresos• (diario) 

Departamento de 21 Recibo y revisa ' Póliza Diaria de Ingresos' y 'Póliza 

Tesorería Mensual de Ingresos·. ¿Procede? 

22 No: k1entiftea inconsistencias y devuelve para 
corrección. Regresa a la Actividad No. 20 

23 SI: autoriza pólizas y dístrlbuye copla de pólizas a tas 
áreas correspondientes. 

24 Conserva información de cobros y repo<1es en el 
SIGIN pata controles internos. 

25 Turna la "póliza diaria de Ingresos· y soporte 
documental al Departamento de Contabilidad para 
resguardo y registros correspondientes. 

Termina Procedimiento 

COHTRO\. oe EMISIÓN 

EloborO: Reviso: 

Nombro C. Eltst>an G fnezlugo Uo.. Dota Luz Hemándiez Joérez 

Pu~10..C:argo Jofo 1 ~dOT-ori> ~ fl:1r.J óe(Rocul'$0S Fil lillt llClel os 
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Fech.a ' 2<>06-19 \~12·19 
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Documento anexo 

Fichas de depósito 

5230-21/SIGln 

\ 
A io}I~~\ 

Mtro. ls,... Oiaz 
Oirec:te>r de 1111ó6n ... 
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MANUAi.. OE PROCEDIMIENTOS 

Departamento do THorori• 

11 .• Caja ~nernJ 

6 O Documentos de referencia 

Documentos 

6.1 Gula Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedlmlentos de la Se<:retaria do Salud 

6.2 Guia Técnica para la Elaboración y ActualizacK>n de Manuales de 
Prooedimlentos del lnslituto N&eion.al de Perinatok>gia 

7 O Registros 

Registros 
Tiempodc 

Responsable de conservarlo 
conservación 

7.1 ·Recibo de Pago 02 anos Departamenlo de Con1abllidad 
(llcke1s) (Caja)" 
7.2 Reporte de corle de 
caja 

02 anos Departamento de Contabilidad 

7 .3 Documentos anexos 02 anos Departamenlo de Contabilidad 

7.4 "P61«a Diaria de 10 anos Departarnen\o de Conlabílidad 
Ingresos"' 
7.5 Reparte de se<vlclos 02 años Oepattamento de ContabiHdad 
7.6 Fichas de depósito 02 años Departamento de Conlabllidad 

8.0 Glosario 

INPer-OAF..SRF· 
OT-MP·11 

Rov. 6 

Hoja; 19 dlt 20 

Código 
(cuando aplique) 

REY. 6 09/13 
seotiembre 2013 

NOA!Jli<:a 

Código de registro o 
identificación única 

SC.1 /5230-13 / SIGln 

SC.1 

SC.1 

SC.1 / 5230·20 / SIGln 

SC.1 

SC.1 

8.1 Cajero: persona que atiende la caja en bancos o comercios, es una persona responsable de sumar la 
cantidad debida por una compra. 

8.2 Dopóslto: aoción de Poner bienes o cosas de valOr bajo la custodia de alguien que responda por ellos. 

8.3 Efectivo: dinero nacional o extranjero en moneda o billete. 

CONTROL DE EMIS~ÓN 

Elaboró: Revisó: 
Nomb,. C.El~n 
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10.0 Anexos 
10.1 Comprobante de Pago (llckets) (Caja) 
10.2 Póliza Diaria de Ingresos 
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Descripción del cambio 

Actualización POr vlgeocia. cambio de autoridades. 
afineaci&l a la Gula Técnica para la Elaboración y 
Actualización de Manuales de Procedimlenlos de la 
Secretaria de Salud. asl oomo alineación el Cuadro 

de Clasificación Archlvistica. 
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(5230-21/SIGln) 
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1.0 Propósito 
1.1 Reintegrar al usuario, paciente o familiar la cantidad pagada al Instituto Nacional de Perinatok>gia Isidro 

Espinosa de los Reyes (INPer), exdusivamente wando el servicio solicitado no se haya proporcionado por 
pagos a cuenta de hospitalización mayotes al costo del servicio o torgado; lo anteriOr, con la finalidad de 

saldar la cuenta de el/la paciente de manera oponuna. 

2.0 Alcance 
2.1 A nivel interno, el procedimiento es aplicable a la D irección de Administración y Flnanzas. a la Dirección 

Médica y a la Oireocl6n de Investigación del INPe<. 

2.2 A nivel externo, el procedimiento es apUcabJe ante la Secretaria Hacienda y Crédito Público y usuarios de los 

servicios médicos del INPer. 

3.0 Políticas de operación, nonnas y lineamientos 
3.1 Será respoosabilidad de la Dirección de Administración y Finanzas a través de la Subdirección de Recursos 

Financieros. verfficar que el Departamento de Tesorería cumpla con las siguientes políticas de operación. 

no<mas y lineam~ntos: 

• Orientar al usuario (paciente o familiar) sob<e los Lrámites a realizar para Ja devolución del efectivo por 
seNicios no otorgados por la Institución y para que realice la solicitud anexando la documentación 

soporte. 

• verificar que las devoluciones realizadas sean autorizadas por el personal de la satud deslgnOOo 
mediante oficio por la Dirección Médica y Dirección de Jnvestlgación. los cuales deberán colocar en et 
ticket firma y motivo por el cual no se otorgó el servicio a la paciente; dicha responsabilidad no podrá 
ser delegada a ningún otro servidor público, asl como firma de el/Ja Subdirector/a de Recursos 
Financieros y/o Jefe/a del Departam&nto de T esoreria en volante de devolución; los casos médico-
legales deberán ser autorizados por las autoridades Institucionales correspondientes. 

• Realizar la devolución de dinero en efectivo por servk:ios no prestados. trámite que se efectuará de 
9:00 a 15:00 horas en la oficina de lacluración de la Coordinación de Caja, siempre y cuando la lecha 
del recibo de pago se encuentre dentro de Jos 90 días naturales posteriores a la fecha de emisión del 
mismo, salvo causas excepc·ionales de ruerza mayor Inherentes al Instituto (falla de reactivos. falla de 
equipo, etc.) debidamente justificado por el área correspondfente y de la paciente. dichas devoluciones 
<leberán ser autorizadas por el/la Subdirector/a de Rewrsos Financieros y/o eVla Jefe/a del 
Oepa11amen10 de Tesorerla. 

• Verificar el cajero en turno que los datos del "Volante de Oevolución" (5230·26), sean los del recibo no 
uliliiado, recabar firma de reclbido del usuario (paciente o familiar) en original y la oopl:a. 

CONTROL DE EMISIÓN 

Eta botó: Revisó: 

Nombre 
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MP·12 
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3.2 Será respoosabili<Jad del profesional de salud facultado para la aut0<lzaclón de las devoluciones p0< 

servicios no prestados, cumpllf con las siguientes pollllcas de operación .. normas y lineamientos: 

• veriflcat y validar la oo prestación det servicio. ftrmar y asentar la causa o motivo de la cancelactón PO< 
el cual no se prestó el servick> a la paciente. 

3.3 Será responsabílidad del usuario (paciente o familiar), cumplir con tas siguientes politicas de operación. 

normas y lineamientos: 

• Realizar la gestión vigente para la devolución de efecllvo por servicios no prestados y recabar la 
autorización del personal de la saJud facuttado para ello en origlnal y copia de su ticket de pago a 

cancelar. 

• Acudir a la oficina de el/la COOfdinadOf/a del área de cajas con documentación soporte (reciboS, Uckets 
de caJa) pagados y firmados para su cancelación, así mismo sOlieita.r ·volanla de Oevofución" (5230-
26) mismo que deberá ser flll'Tiado y autorizado por eVla SubdlrectOf'/a de Recursos Financieros y/o 
ellla Jefela del Departamento de Tesorería. 

• Presentar '"Volante de OevOfuclón" (5230·26) 3utorizado en caja. principalmente en la de urgencias en 
horario establec;do. 

• Acompailat sollcilud con copla fotostática de ldenllficación oflclal v;g&nte para realizar el trámite de 
devolución de efectivo. salvo en causas excepck>nates1 mismas que deberán set autorizadas por el/Ja 
Subdirector/a de Recursos Financieros y/o elna Jefe/a del Departamento de TeSO<ería. 

Nomblll 

PuoslO.Cargo 

Flnn<t 

Fec:h~ 

e El 

CONTROt. DE EMIStON 

Elabore): Rovis6: 

Uc.. Cofa Luz Hemández Juárez 



MANUAL oe PROC·EOIMIEHTOS 

, SALUD Departamon1o de Tesoreria ........... -
12.- Oovolucl6n de efectivo por soMelos no i>ntSlados 

4 O Oescrípclón del procedimiento 

Responsable 
No. Oescrlpcl6n de Actividades 
A et. 

Dirección de , Instruye a la Subdirección de Recursos Financieros 

Administración y llevar a cabo el prooo<llmlento para la devolución de 

Finanzas efectivo por servicios no prestados. 

S..bdireccíón de 2 Recibe lnstruoción y solicita al Departamento de 

Recursos Financieros T esore<ia lleve a cabo el procedfmiento para la 
devolución de efectivo por servicios no P<estados. 

OepartamenlO de 3 Recibe indicación e instruye a eL'la Coordinador/a de 

Tesorerfa Caja e)ewlar el procedimiento para la devolución de 
efectivo por servicios no prestados cuando esto sea 
requerido por el/ta usuario/a. 

C""'dirsador/a de Caja 4 Recibo instrucción y la transmite aJ personal adscrito 

adsctito/a al al área de cajas, asl mlsnlo, supervisar el pcoceso de 

Departamento de dev~uclón cuando éste se presenta, 

Teso~r!a 

C..je<ofa adscrito/a al 5 OrienLa al usuario (paciente o fami'Uar) con petición 

Oepart¡mento de de devolución de efectivo por seivicio( s) no 
Tesorerla otorgado(s) y canaliza con etlla Coordinador/a de 

Caja. 

C()()(dir1ador/a de Caja 6 Orienta sobre el tramite a realizar al usuario 

adscrito/a al (paciente o familiar) que deberá recabar firmas de 
Departamento de au1orizadón para que se pueda realizar la devolución 

Tesoreria requerida: 

• Fitma y motivo det área médica y/o lnvesbgaclón 

• Fírma de autoriz.ación det área financiera 

7 Recibe del usuario (paciente o familiar) los 
documentos soporte previamente autorizado par el 
área médica y/o investigación para su devolución y 
determina. ¿Procedo? 

8 No: kfentífica inconsistencias en el ticket autorizado 
por el área. Regresa a la Actividad No. 6 

CONTROL DE EMISIÓN 

E la botó: R.evis6: 

Nombre e , Elest>an r..&r.ez Lugo Uc. tkn LUt KemMdtt Jukez. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SALUD ' ............. .. 

R0tsponsable 
No. Descripción de Actlviélades 
Acl. 

Coordinador/a de Caja 9 SI: genera volante de devoluclón y re<:aba firma de 
ad$Clitola al autorización con elJ1a Subdireet0t/a de Recursos 

Oepa1tamento de Financieros o Jefe/a del Departamento de Tesorefia. 

Tesoreria 

10 Entrega al usuario (paciente o lamiliat) la 
documentación autorizada y lo canaliza al área de 
cajas para hacer efediva su devotución. 

Cajero/a adscrito/a al 11 Recibe del usuario (paciente o familiar) volante de 

Departamento de devolución y documentación sOj)Orte. 
Tesoreria 

12 Revfsa que los documentos se encuentren 

debidamente requisitados y autorizados. ¿Procede? 

13 No: solicita al usuarfo recabe la/s firmals raltante/s o 
la oorre<:eión del documento (segim corresponda). 
Regresa a la Actividad No. 6 

14 SI: realiza devolución, recaba firma de recibido del 

\JSUatk> en recibo de pago y consetva la 
dOCtJmentación (original y copia). 

Departamento de 15 Verif.ca diariamente recibos canoclados, asf como 

Teso(eria las devoluciones efectuadas. 

16 Anexa a la póliza diaria de ingresos la 
documentación soporte y la entrega al Departamento 
de Contab111dad. 

Termina Procedimiento 

CONTROL DE EMISfÓN 

ElaborO: Revisó: 

Nombro C Elesb<IA n\mtz Lu;o Uc. Dom l.ut H~ Juáru 
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Subdi~n do Roc:uraos Fir'l~ndoro• 
Cocw(fln('dorla de Cej" AdSO"ltoJa 

al 0~8"1amonto do TosO<'etia 
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SALUD Departamento de Tett0rt-rfa 

t 2.· DevoJucaón de eteetl'Vo por servicios no prestados 

6.0 Documentos de referencia 

D~cumentos 

6.1 Gula Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de Procedimiento• 
de la Secretarla de Salud 

6.2 Guia Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de Procedimiento• 
del Instituto Nacional de Perinatologla 

7.0 Registros 

Registros 
Tiempo do 

Responsable de conservar1o 
conservación 

7.1 ·volante de Devolución" 02 a~os Departamento de Contabilidad 

.2 Documentación soporte 02años Departamento de Contabilidad 

.3 "Pófiza Diaria de 
10 allos Deparlamento de Contabilidad Ingresos· 

8.0 G losario 

INPer.OAF-SRF·DT· 
MP·12 

Rov. 5 

Hoj.a; 9 de 9 

Código (cuando aplique) 

REV. 6 09/13 

septiembre 2013 

No Aplica 

Código de registro o 
identificación única 

5C.1 / 5230-26 

5C.1 

SC.1 / 5230-21 I SIGln 

8.1 Oovoluclón: Retomo de todo o parte de un pedido que un cliente había contratado por no ajustarse a 
cláusulas conttactuales o a motivos comerciales. Restítvclón a algulen de aJgo que se le debe. 

8.2 Efectivo: Dinero nacional o extranjero en moneda o billete. 

8.3 Paciente: Persona que acude a un hospital pata recibir algún tratamiento. 

9.0 Cambios de esta versión 
Número de Revisión Focha da la actuallxación 

5 

10.0 Anexos 

10. 1 Volante de Devolución 
10.2 PóOza Diaria de Ingresos 

18-12-19 

Descripción del cambio 

AClualiz:ación por vigencia, cambio de autoridades, 
ahneaci6n a la Guia Técnica para la Elabo<aclón y 

Actuatfzaclón de Manuales de Procedimientos de la 
Secretaria de Salud. asi como alineación al Cuadro de 

Clasificación Archlvis1lca. 

(5230-26) 
(5230·21/SIG 1) 
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INSTITUTO NAC:IONAL DE PERINATOLOGIA IS!DRO ESPINOSA DE LOS REYES 
DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURS05 FINANCIEROS 

DEPARTAMEITTO DE TESORERÍA 

Fecha:----------

Encargado/a de la Oficina de Cajas 
Presente 

VOLANTE DE OEVOLUC:IÓN 

Folio: 

Me permito informarle que el/la C. realizó un pago por concepto de 
----------____________ según recibo Nº. por la cantidad de $ _____ _ 

( ) de fecha con expediente Nº ----~~ 
mismo que no le fue practicado por , por lo que procede la 
cancelación del recibo antes mencionado y la dPvolución de su importe (se anexa original y copia del recibo). 

Autorizó: RecibL 

Jefe/a del Departamento de Tesorería 

Ori¡¡inai· Cont<il>ilidad l' copia: C•ja 2' cop••: )ubd"<'<"ción de Rccur<os Fonanc,eros 5230-26 
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SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 

~echa:------------

.nc11rgado/a de la Oficin11 de Cajas 
Presente 

VOL.ANTE DE DEVOLUCIÓN 

Folio: 

Me permito informarle que el/la e_ _ r~alizó un pago por concepto de 
------------------según recibo N" por la cantidad de $ ----· 

( ) de fecha con expediente N" ___ _ 
mismo que no le fue practicado por _, por lo que procede la 
cancelación del recibo antes mencionado y la devolución de su importe (se anexa original y copia del recibo). 

Autorizó: Recibl: 

Jefe/a del Departamento de Tesorería 

INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGÍA ISIDRO ESPINOSA DE LOS REYES 
DIRECCIÓN DE ADMINIST~CIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 
VOL.ANTE DE DEVOLUCIÓN 

5230-26 

Fecha: -----·---- Folio: ___________ _ 

Encargado/a de la Oficina de Cajas 
Presente 

'~e permito informarle que el/la (_ realizó un pago por concepto de 
___________ s~gún recibo N' por la cantidad de$ _____ _ 

( ) de fecha con expediente N' _____ _ 

mismo que no le fue practicado por , por lo que procede la 
cancelación del recibo antes mencionado y la devolución de su importe (se anexa original y copia del recibo). 

AutorilÓ: Recibí: 

Jefe/a del Departamento de Tesorería 

1 •copia C•ja 

INSTffiJTO NACIONAL DE PERINATULOGÍA ISIDRO_ ESPINOSA DE LOS REYES 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 
VOL.ANTE DE DEVOLUCIÓN 

5230-26 

Fecha. ____ _ Folioo ___________ _ 

Encargado/a de la Oficina de Cajas 
Presente 

Me permito informarle que el/la C_ realizó un pago por concepto de 
se¡;(in recibo N' _ por la cantidad de $ _ 

( ) de fecha con expediente Nº _____ _ 

.'Tlismo que no le fue practicado por por lo que procede la 
incelación del recibo antes mencionado y la devolución de su irnporte (se anexa original y copia del recibo)_ 

Autorizó, Recibí: 

--·------
Jefe/a del Departamento de Tesorería 
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1.1 Uevar a cabo el control mediante la verificación de los serviCios e Insumos ut~izados Por las/os pacientes 
hospitalizadas/os en el Instituto Nacional de Perinatologia Isidro Espinosa de los Reyes (INPer). asl oomo 
&os pagos realizados por los/as usuaños/as por concepto de abono a cuenta; con la finahdad de garanliiat la 
liquldación y mantener actualizado su estado de cuenta y con ello, optimizar el proceso de liquidac~n al 
momento del egrMo hospitalario. 

2.0 Alcance 
2. 1 A nivel Interno, el procedimiento es aplicable a la Dirección de Administración y finanzas. a la SubcUrección 

de Recursos Financieros y al Departantento de T esorerta. 

2.2 A nivel externo. el procedimiento es aplicable ante la Sectetaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

3.0 Políticas de operación. normas y lineamientos 
3.1 Será responsabilidad de la Dirección de Administración y Rnanzas a través do la Subdirección de Recursos 

Financieros. verificar que el Oepar1amento de Tesoreria cumpla con las siguientes politicas de operación, 
normas y lineamientos: 

• Verificat que el personal adscrito a la Oficina de Cuen1as Corrientes cumpla con l.a normativldad 
descrita en el manual de procedimientos del Departamento de Tesoreria. de acuerdo a su ámbito de 
competencia¡ 

• Supervisar que la Oficina de Cuentas Corrientes ubicada en el área de consulta externa, P<este sus 
servicios en los siguientes horarios: 

Pagos y trámites en general: 08:00 a 19:00 ha<as 
Alta de pacientes: 10:30 a 19:00 horas 

• Validar las devoluciones superiores a los $500.00 (quinientos pesos 00/100 MN), para ser autorizadas 
por eVla Titular del Departamento de Tesorerla o de ser el caso, por elna Titutar de la Subdirección de 
Recuts0s FlMncieros. 

3.2 Será resl)Onsabllidad del pecsonal adscrito a la Oficina de Cuentas Corrientes cumplít con las siguientes 
politicas de operación. normas y lineamientos: 

• Otorgar atención a pacientes y púbUco usuano del Instituto en la Oftcina de Cuentas Corrien1es, 
ubicada en el área de oonsülta externa en los siguientes horarios: 

Pagos y trámites en general: oá:OO a 19:00 horas 
Alta de pacientes: 10:30 a 19:00 horas 

• Recoger diariamente "Hoja de Admisión" (2440-07) que oontiene los datos de las paclen1es que se 
ingresan a hospitalización y abrir su expediente. 

CONTROL DE EMISIÓN 

EJaboró: Revisó: 
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Puosto.-Cargo 
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• Revisar diariamente de 08:00 a 10:00 horas la captura de servicios hospitalarios de los siguientes 
servi<:los: Tococlrugia y Unidad de Cuidados Intensivos Adultos (UCIA). Unidad de Cuidados Intensivos 
Neonatales (UCIN), Unidad de Cuidados Intermedios al Recién Nacido (UCIREN), Farmaoologla 
Clinica y Patología; Jo anteri0<, con la finalkfad de verificar datos y saldos en el Sistema de lnfomiación 
y Gestión Institucional (SIGln). 

• Solicitar al usuario ·carnet de Citas• (2440·18) para otorgar infonnación sobre saldos. pagos a cuenta 
y liquidación total po' alta hospitalaria; con la finalidad de verificar los datos del paciente y estar en 
posibilida<I de emitir <le forma correcta los documentos pertinentes: 

Orden para pago en caja (5230-03/SIGln) 
Liquidación total (SIGio) 
Devolución de efectivo (cuentas oomentes) (5230-11/SIGln) 

• Soltcitar a la paciente o famlllar Sos recibos originales por anticipos pre-hospitalarios, pagos a cuenta 
y/o liquidación total. 

• RealEzar la verificación de los gastos gene<a<los Por se<vicios prestados, insumos, etc .. desde et 
ingreso de la paciente y hasta el momento del alta hospitalaria con la finalldad de proceder al cobro en 
caja general del monto que corresponda al adeudo total y el área de cuentas corrientes esté en la 
posibilidad de emllir la documentación respectiva para el trámite de egreso. 

• Realizar las siguienles acciones para confonnar de manera adecuada el expediente de pago de la 

paciente y de ser el caso. de su/s tiljols: 
SoUcitar a la paciento su póliza de afiliación al Seguro Popular 
lnoorporar et gasto p0< oonceplo de atención médica de elílos híjols y/o la mamá (causes) 
al Seguro Popular 
Separar las cuentas de la madre e hijo/s, otorgando a éste/os las claves especiftcas para 
su distinción 

• SoUcitar al fa.miliar ele la paciente en ta Ort<:fna de Cuentas Couientes el "Comprobante de donación~ 
(2430-11) para su trámite de alta, de no presentatlo, se le solicitará que pase a la Coordinación de 
Banco de Sangro del INPer pata que le sea programada cita y presente el comprobante 
posteriormente. 

• Entregar at familiar de la paciente, una vez liquidados los compromisos econ6mieos con el lnstfluto, la 
"Aut0<izaclón de salida (paciente)" (5230-07) y "Estado de Cuenta• (5230-16/SIGln), resguardando 
copia de la documentación comprobatoña. 

• Proporcionar infonnación al personal del Departamento de Trabajo Social en caja de urgencias, en los 
casos de alta voluntaria de la paciente o vaslados hospttalanos. a nn de proceder al alta fuera del 
horario de cuentas corrientes, reafizando el cajero el cobro correspondiente al saldo deudor de fa 
paciente. 

CONTROL DE EMISIÓN 
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• Reclbír dlariamenle del área de cajas tos "Comprobanle de pago" (5230-13/StGln) IX>< anticipos 
prehospltalarios y pago a euenla debidamente relacionados para su veril'icaclón en el SIGln y anexar al 
expedienle de ta pacienle. 

• Revisar el •Estado de Cuenta• (5230-16fSIGln) de la paciente dada de alla, para verificar que se 
fncluyan todos los cargos por servicios devengados y pagos realizados. 

• Elaborar "Orden para Pago en Caja" (!5230-03/SIGln) si procede, emil~ en original y copia la 
·oevoluclóo de Erecuvo (Cuenlas Corritlflles)" (5230·11/SIGln), asl como devoluclón por anllclpos 
preh0$pltalarlos. 

• Realizar •Devolución de Elecllvo (Cuenlas Corrienlesr (5230-11/SIGln) y recabar firma de au10fización 
de el/la Subdirector/a de Recursos Flt1.aneleros y/o del Jefe/a del Departamento de T esoreria, se 
informará al usuario que debe presentatse a hacer el trámite de tunes a viernes <fe 09:00 a 17:00 
horas. 

• tmprimir ·estado de Cuenta• (5230· 16) previo, reflejando el monto a devolver. 

• Entr~r a la pacienle y/o ramlllar. previa firma de recibido, oóginal y copia de "Devolución de Efeclivo 
(Cuenlas Corrien1es)" (5230·11) y solk:l1arlc pase a caja para que le hagan efectiva su devolucíón. 

• Recibir ele paciente y/o ramiliar copia de la devolución efectuada por caja y adjuntar al expediente 
Individual de la pacienle. 

• Elaborar, entregar y archivar · AulOfización de Salida (Pacíen1esr (5230-07). 

• Oar información a la paciente o a su familiar sobce costo de cirugías, dlas do hospitahzación, anticipos 
pre-hospitalarios, gastos varios, horarios de atención, procedimiento de altas. documentación requerid.a 
para el alta hospitalaria, etc. 

• A1ender 10$ casos de las paclen1es que manifies1en Imposibilidad de pago, aún en los C3SO$ que 
aplique póliza de seguro popular (con oopoaración de cuenlas) y remi1irlo al Depar1amen10 de Traba)o 
Social. 

• Obtener del Oepartan1ento de Traba jo Social ta valoración de la pacten te con imposibilidad de pago y 
'1e requerirse, generar ·carta Compromiso" (5230· 12/SIGln). 

• Cerrar el expediente económico de la paciente en el SIGIN con base al recibo de liqvidaclón total o 
devolución; asi mismo. archivar los expedientes fisicos que cerraron cuentas do alla hospitalarla 
(hls1ótico) en el SIGln. 

• Verificar que tas reclasift<:acíones de nivel sean solicitadas y tramitadas por et Departamento de 
Trabajo Social. antes del afta del paciente. 

CONTROL DE EMISIÓN 

Elaboró: Re-visó: 
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3.3 Será responsabilidad de eUla CoordinadOf'/a de la Oficina de Cuentas Corrientes eumptir con las siguientes 
poJiticas de operación, nOfmas y lineamientos: 

• Revisar aleatoriamente la captura de los cargos y abonos de las pacientes dada,s de atta, expedientes 
y documentación emlUdafrecibida en la Oficina de Cuentas Corrientes. con la finalidad de vettficar que 
se encuentren en el Sistema de Información y Gestión Institucional (SIGln) y dar cumpltmlento con los 
requerimientos establecidos en el Manual de Procedimientos del Departamento de T esoreria. 

• Revisar que la oorrección a cargos y abonos que se registran en las cuentas de las pacientes y las 
devoluciones da saldos mostradas en los estados de cuenta p<ocedan y se cumplan los 
procechmiontos establecidos para el registro y control de las cuentas do pacientes. 

• Armar y valtdat las devoluciones menores a los $500.00 (quinientos pesos 00/100 MN) y sofictar firma 
de autorización para mayores de S500.00 {quinientos pesos 00/100 MN al Tlluler del Departamento de 
Tesorería o de ser et caso. por el/la Titular de la Subdirección de Recursos financieros; si la sohcitud 
de devolución se genera en fin de semana. se infotmará al usuario Que debe presentarse a hacer el 
trámite de lunes a vlemes de 09:00 a 17:00 horas. 

• Vlgilar que los exped!enles de pacientes elaborados en la Oficina de Cuentas Corrientes contengan ta 
siguiente documentación; 

•Hoja de admisión' (2440-07) 
Coplas de recibos de anticipo P<e-hospilalario. pagos a cuenla. liquidación 101al y en su 
caso. -oevolución de efectivo (cuentas corrientes)" por contar con un saldo a favor (5230-
11/SIGln) 
·esta<!o de cuenta" (5230·16/SIGln) 
'Reclasificación" (9104-07/SIGln) de ser el caso 
"Devolución de efectivo {cuentas oorrientes)" (5230-1 1/SIGln) en el caso de cirugías 
caneefadas 
"Autorización de salida {pacientes)" (5230·07) 
En los casos de devolución, copia del INE de la persona que está cobrando. 

• Vigilar la emisión de las ·carta Compromiso· (5230·12/SIGln) solicitadas por el Departamento de 
Trabajo Social 

• Verificar el soporte documental para la elaboración de las cartas compromiso: 

Nombre 

PU1t11.o<Cargo 

Fimui 

Fecha 

Formato· Solicitud de liquidacion de Adeudo (9104·30/SIGln) 
"Carta Compromiso' (5230-12/SIGln) en o~gínal y copla 
Copla de Identificación oficial, lanto de fa paciente como del responsable solidarlo 
Copia de los recibos de caja de los pagos a cuenta de pagaré y liquidación total 
Aviso de próximo vencimiento y recOfdatorios de adeudo 
Asi como, toda aquella documentación que tenga que ver con modificaciones al monto por 
pagar. datos personales, trámites realizados en el Departamento de Tesorería. etc. 

CONTROL DE EMISIÓN 

Efabor6; Revisó: 
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• Revisar el segufmlento de las cartas compromiso y Avisos de próximo vencimiento y recordatoños de 

adeudo. 
• Re!aeionat p<evia validación del Oepartame.nto de Asuntos Juridicos, las ·cartas compromiso· (5230-

12JSIG1n) susceptibles a ser canceladas para su envio al órgano Interno de Con~ol (OIC} y/o 
Olrecclon General de acuerdo a lo establecido en el Manual para la Cancelación de Cuentas 
Incobrables. 

• Elaborar mensualmente informe de cartas compromiso. para su entrega en el Departamento de 
Conl$bílldad, dicho documento deberá detallar de manera punlual la siguiente información: 

Total de cartas compromiso del mes 
Pagos a cuonia do pagaré 
l iquidaciones de pagaré generados en el mes 
Cattas compromiso canceladas en el mes 

• Realizar la conclllación de las ·canas Compromiso" (52J0.12JS1Gln) registradas en la Oficina de 
Cuentas Corrientes. conlla las reportadas y registradas por el Departamento de Contabilidad en los 
estados financieros. 

3.4 Será responsabdklad del personal de adscrito a ta Caja General cumplir con las siguientes políticas de 
operación, normas y lineamientos: 

• Proporcionar diariamente a la Oficina de Cuentas Corrientes, los recibos de pago por k>s conceptos de 
pago P<e·hospltalario y pago a a 1enta de hospitalízaelón. 

• Recibir del pacíente y/o familiar tas '"órdenes para pago en caja· (5230~03/SIGfn) y elaborar en original 
y copia el ·comprobante de pago (caja)" (523-0·13/SIGln). sellarlo y entregarlo al paciente y/o familier. 

• Atender a Ja paciente y/o familiar que presente saldo a favor en su cuenta y solicitarle su focmato 
·Devolución de erectivo· generado por cuentas corrientes (5230· 11/SIGln) debidamente requisitado. 

• Verificar montos y emitir recibo de devOlución en Ofiginal y 2 copias. 

• Entregar a la paciente y/o familiar, el monto de la devolución en efectivo asi como copia dar recibo de 
devolución previa solicitud y firmar de recibido, asl mismo proporcionar copia de identificación oficial. 

• Indicar al paetente y/o famí.iiar que pase a la Orteina de Cuentas Corrientes para recibir ·autorit.ación de 
salida" (5230-07 I SIGln). 

CONm OL DE EMISJÓN 

Revisó: 

Nom.bre 

Puesto.Coirgo 

Flnn.> 



MANUAL DE PRoceaMJENTOS 

SALUD DEPARTAMENTO OE TESORERiA 

13.- Control y registro de c~tas c;orrlGntn 

4 O Descripción del procedimiento 

Res pon sabre 
No. Descripción do Actividades 
A et. 

Oifecelón de 1 Instruye a la Subdirección de Recursos Financieros 

Adminis'tración y lleve a cabo el registro de los stwiclos y bienes de 

Finanzas consumo en tas cuentas de las/os pacientes 

hospitalizados/as en el INPer. 

Subdirección de 2 Recibe y transmite instrucción al Departamento de 
Recursos Financieros Tese<erla. 

Departamet1to de 3 Recibe indtcación e instruye a la Oficina de Cuentas 

Tesorería Comentes ejecutar la normalividad aplicable para el 
registro de las cuentas de las/os pa<:ientes 
hospitalizadas/os en el INPer. 

Departamento de 4 Solicita a la Oficina de Admisión el f0tmato 

Tesorería J Cuentas denominado "Hoja de admisión" (244().07) de las 

Corrientes pacienl'es ingresadas en e! tumo próximo anterior. 

5 Verífica en el SIGln el lng:eso de la paciente al area 
de hospf1alizaclón y genera el expediente económico 
individual de la mfsma. 

6 Solicita y reclbe de Caja General k>s recibos de 
pago por los siguientes conceptos: 
,/ pago pre-hospl1alarlo 
,/ pago a cuenta de hospitalización 

7 Ve@ca a l!avés del SIGln que la paciente se 
encuentre hospitalizada. ¿Procede? 

8 No: arclliva los comproban1es de pago hasta el 
momento en qoo la pacien1e sea hospitalizada. 
Termina Procedimiento. 

9 Si: Verifica cargos y abonos en la cuenta de la 
paciente. 

CONTROL DE EMISIÓN 

Elaboró: Revisó: 

• 

INPer-OAF.SRF·DT· 
MP-13 

Rcw. 5 

Hoj.a: 7M13 

Documento anexo 

Expediente 
económico 1 SIGln 

\ 
iltdrizó.: 

Nombre C. Ele&boln GótnQiz 1.UQO ~ Oor.l lw: liomhkt: JuitOl. Miro. ~,,.,.,º"' 
Pues10-Cargo Je'.e~deTeS«erla ~de F\ecut$0S F'•ra11101eros 

Oiret*>r mHstFaaOrn 

""" Flnn.a. . '/ 
F~l'l:t - u 21).()6.19 13-12· 111"" 18-1~·19 



SALUD 

Responsable 

Departamento de 
Tesorecia I Cuentas 

Cooientes 

MANUAL DE PROCEDíMlEHTOS 

OEPARTAMENTO OE TESORERIA 

13.· Control y rogitlrO de' cuentas corrlctntot 

No. 
Act. 
10 

O&Scrlpción de Actividades 

Verifica de las áreas usuarias la '"Relación de 
Captura de Serv;cios Hospitalarios" (5230-02) y/o 
"Reporte de Consumos U. T. o: (5230-09). segun 
corresponda. 

11 Verifica través del SIGln el r-rte de pacientes 
hospitalízadas. asi como los egresos del dia. 

INPer··DAF..SRF-OT • 
MP-13 

ReY.5 

Hoj3: 8 de 13 

Documento anexo 

12 Revisa tos cargos y abonos en la cuenta de cada • 5230 .. 16 J SIGln 
paciente hospit.affzada por tipo de servicio. 

13 Ubica de acuerdo al reparte remitido par el Área de • 2440-07 / S!Gln 
Hospitalización a las pacientes dadas de alta y 
separa su ex,ped~nte indivkfuaL 

14 Integra "Estado de Cuenta" de la paciente dada de • 5230-16 / SIGln 
alta y de ser el caso, se procede a realizar la 
separación de cuentas de la madre y/o hijo(s) para la 
aplicación de póliza de seguro papular. 

15 Vetmca en estado de cuenta. si la pacienie tiene 
saldo a favor. ¿Procede? 

16 Si: inicia procedimiento para la devolución de 
efectivo pat SetViclos oo prestados. Pasa a l.a 
Actividad No. 19 

17 No: elabora O<den para pago en caja en dos tantos y • 5230-031 SIGln 
entrega al famíliar para los trámites 
eo«espond¡entes. 

18 Orienta al familiar sobre los trámites de pagos a 
realizar para el egreso de su paciente, si éste refiere 
lmpos1bllldad de pago, se cananza con el área de 
trabajo social. 

19 Recibe del paciente y/o familiar original y copia de • 
comprobante de pago por el total del adeudo o bien. • 
formato de Liquldacion de Adeudo del Departamento • 
de Trabajo Social para la elaboración de •carta 
compromiso·. 

CONTROL OE EMISIÓN 

5230·12 I SIGtn 
9104-301 SIGln 
5230-131 SIGln 

1--"-""'-"-"'--+---'CC. . .::El.:•""'¡.=::."..;G6,:,ll'r-'•.::•:..:L:.:ugo!::.._-l_....:Uc.::·..:"°":.::.:..:"":::.":.:""":::.:::"".::ez=.:JuM:::.· .::"':.....-t---'"';;';::'°;;.· :=;+ ez Oiaz 

Elabo<ó' Rov;só' ~ 

~Pu~es~to~-C=•~'lJ~O~~Jel~·=-·~~~~·~ o jle Tesorerla Subdirectora de Rec;vsos FNncioros Oi~ V l,..CiOn 
Flfll'la _ ,,/ 

FK ha '" ~ 20-06-19 "13-12•19 1&-12·19 



SALUD 

Responsable 

Depart'3mento de 
T esorerla I ce 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

OEPARTAMENTO 0€ T€SORERIA 

13.· Control y reglslrO do cue-ntas corrlentn 

No. 
Act. 

20 

Descripción do Actividades 

Verifica que el paciente o familiar haya liquidado el 
to•al de ta cuenta y determina la documentación a 
expedir. ¿Procede? 

INPer-OAF-SRF·OT· 
MP-13 

"""· 5 
Hoja: 9de 13 

Documento anexo 

21 No: genera y entrega al paciente o familiar "cat1a • 5230-12 / SIGln 
oomP<omiso" (copia) y autorización de salida • 5230-07 1 SIGln 
(original}. Pasa a la Actividad No. 23. 

22 Si: genera estado de cuenta. asl oomo volante de • 5230·13 I SIGln 
salida y lo entrega al paciente o famil iar junto oon et • 5230-161 SIGln 
recibo de pago original. ambos <tebldamcnte 

sellados. 

23 Anexa al expediente económico los documentos • 
recibidos/generados por la llqutdación de la cuenta • 
de la paciente y cierra expediente en el SIGln • 
(histórico). • 

• 
Termina Procedimiento 

5230-031 SIGln 
5230·11 I SIGln 

5230-12 / SIGln 
5230·13 I SIGln 

5230-161 SIGln 

CONTROL DE EMISlóH / \ 



MANUAL oe PROCEDIMIENTOS 

SALUD DEPARTAMENTO DE TESOR.ERIA ......... ' 

13.· Conlrol y regis tro d4> eutntlt e0tr1en1es 

5 O Diagrama de Flujo 

o~~óndo Subdlroedón d• Rocur~ Doo&rtem einto dl) T-Of'erl.n 
Admin1111t'DC16n )' t:lnani:os Fll'\ AflCiflf'~ 

( .... b ) 

1 . . , 
tnMrv)'e 11.,., ... • C.bCJ 

r-(..,1). • lnswuye 

A.C•b• V r•n~1n•e 
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blll'nes de c:on!IU'!'C>.,, JM 1.._cn,,iod6n 

aolialbl• pWll"9 •I r«i)#VO •n 
cu«1Mt• d• '"' oooen•• ··-, 

CONTROL OE EMJSIOH 

E la botó: R.evisb: 

Nombro C. EJesban Géfnel Lugo Lic. Dora luz Hemandez Juare:z 

Puesco.Carpo Jfl'f•d ~doT-eri• SubdlreC1ora do R~ Ananc:iecol\ 

Firma e 
Fo-ch;a . 20-06--19 13".12-1if 

INP~•DAF·SRF-OT· 
MP·1:S 

Rev. S 

Hoja: 10 do 13 

06P(trteitnel"llO <I• T••orotín I 
Cuentas Cor"º"'" 

. 
Sollc;ua ""'" d• *' Mttl6n de - p.Oe,..os lngc-.od• 411'\ 
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l • 
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• 
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• 
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I• cOAm. de" pedenee -
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toñ ., Miro.,.._...., Olaz 

Oir9Ctof ~adóo 

' . ... 19 
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. 

MANUAL DE PROCEOtMIENTOS 

DEPARTAMENTO DE TESOREftlA 

13.· Contr~ y reglslro do cwnt~s <:orrientes 

V•f<.C- en eau.cb de c:vetl .. 
.. " ' ll4l<:lef'• cuent.O OOI"! 
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I NPe-r-OAF-SRF~DT· 

MP·13 

Rev. $ 

Hoja: 11do13 
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MAHUAl. DE AAOCEOIMIENtOS 

DEPARTAMENTO DE TESQRERÍA , SALUD 
"' .. ........ 1---------------------i 

13,· Col'\ttOI y roglstro de cue:ni.as corrientes 

6 o Documentos de referencia 

Oocume.nto& 

6.1 Gula Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud 

6.2 Guia Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos del Instituto Nacional de Perinatologia 

7.0 Regist ros 

Registros Tiori'lpo do Reisponsable de conservarlo conservación 

7 .1 "Orden de Pago en 2Años Oiepartamento de T esorerla J 
Caja" Cuentas C0<rientes 

7.2 ·estado de Cuenta• 2Años Departamento de Tesorería J 
Cuentas Co<rientes 

7.3 "Hola de Admisión" 2A~os Departamento da Tesorerla J 
Cuentas Corrientes 

7 .4 ·carta Compromiso· 2Años Departamento de T esorerla J 
Cuentas Corrientes 

7 .5 "Recibo de Pago 2Años Departamento de T esorerla J 
(Caja)" Cuentas Corrientes 

7.6 • Aut0tíZaclón ce 2Mos Departamento de T es0tería I 
Salida (Pacientes)" Cuentas Corrientes 

7. 7 "Devolución de 2Mos Departamento de Tesoreria / 
efectivo (cuentas Cuentas Corrientes 
correintesl" 
7.8 ·sollcí1ud de 2Años Departamento de T esoreria J 
liquidación de adeudo" Cuentas Corrientes 

CONTROL OE EMJSIÓN 

ElDboró: Revisó: 

Nombre Uc. Oora l uz Homández Juátez 

Firma 

Fecha 

IHPer·DAF·SRF-OT· 
MP·13 

Rev. 5 

Hoja: 12 de 13 

Código 
(cuando aollauel 

REV. 6 09/13 

s=tiembre 2013 

No Aplica 

Código ae registro o 
Identificación única 

SC.1 / 5230-03 / SIGln 

5C.1/5230-16/ SIGln 

SC.1 / 2440-07 / SIGln 

se. 1/5230-12 / SIGln 

5C.1/5230·13 / SIGln 

5C.1/5230-07 1 SIGln 

SC.1 / 5230·11 / SIGln 

SC.1 / 9104·30 I SIGln 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SALUD DEPARTAMENTO oe TESORERIA 

13.· Control y tegí:SltO de cuentas co<ricntet; 

8.0 Glosario 

INPer·DAF.SRF0DT· 
MP·13 

Ro-v. 5 

Hoja: 13 do 13 

8.'I Devolución: retorno de todo o parte de un pedtdo que un cliente h.abia contratado por no ajustarse a 
cláusulas con11actuales o a motivos comerciales. RestitU<:ión a alguien de algo que se le debe. 

8.2 Ef&etlvo: dinero nacional o exlranjero en moneda o billete. 

8.3 Paciente: persona que acude a un Hosplta' para recibir algún tratamienlo. 

9 O Cambios de esta versión 

Número de Revisfón Fecha de la actualizació n Oesc riJ><::ión del eamblo 

5 

10.0 Anexos 
10.1 Orden de Pago en Caja 
10.2 Estado de Cuenla 
10.3 Ho¡ade Admisión 

10.4 Carta Compromiso 

18-12-19 

10.5 Autorización de Salida (Pacientes) 
10.6 Comp<obante de Pago (Cafa) 
10.7 OevoJución de Efectivo {cuentas corrientes) 
10.8 Solicitud de liquidación de adeudO 

Actualización ¡>0r vigencia, cambio de autoridades, 
alineación a la Guia Técnica para la ElabOraclón y 
Acl'uallzación de Manuales de Procedimientos de la 
Secretaria de Salud. así como alineación al Cuadro 

de Clasificación Archlvlstica. 

(5230-03 / SIGln) 
(5230-16 / SIGln) 
(2440-07 / SIGln) 

(5230-12 / SIGln) 
(5230-07 / SIGln) 
(5230-1 3 / SIGln) 
(5230-11 I SIGln) 
(9104-30 / SIGln) 

CONTROL DE EMISIÓN 

Revis.ó: 

Nombro Lle. Dora Luz Hemández Juátez 

Pu0'9to.Cargo óo TG$0t'orlCI Subdlrec.1ora de R eutsos Ananderos 

Flnna 

13·12·,9 



1 SAL~D ----

SALUD ----·•"'"-' '""' 

Expediente: 

<m~,-J""C l{o\C"O'-'L DE PERI"" TOCOO•A 
.SORO ESPtl<OSA JO LOS flEYCS 

"'"'ce O.. "" 'º'' """"ºº" Y '""'N7A• $U<JIRéCCÓ.~l:te ""CCRSOS 'IMt>:E'<CS 
()EPA .-:A \!ENTO OE T5S()>\.i¡RI". 

O.OFN OF PAG<l 

Nivel Socioeconómico: 

Nombre del paciente: 

Expediente: 

SELLO CUENTAS CORRIENTES 

Lo.'.:E..:0111 SANITARLI\ N' :01101 'º"' 

INSTllUlO =;l()HAL º' º"Rtl<AT<AO<ll". 
~llROESPINOSACC lOS RCYLS 

º"'CCIÓ.' 00 •~>.'INO ""'º ÓN Y f 1"'"7AS 
SUBC""CC"'" OF RP--'"'SOS "'"""'° l"IDS 

oe"ARIAM.NiO º' "''º""""' 
Q"!)EN DE P•OO 

Nivel Socioeconómico: 

lr;''C'Cc;''C'C~N~o~m~o"'''é'"'"'''~'~º~'"º"'"_'ce=:~~=:=:=:c 
' 1 ! e~,, 1 ; º'""''-<><e''"º~----------------

SELLO CUENTAS CORRIENTES 

r ICl..:Oll\ SANITARll\ N" 101 ,0110'9 

, 1 lmpcoo 

J 

11 '"""'"" l 



SALUD 
-'º~·' (¿;:;; 

lnstiMo Nacional de Penna'",ología "Isidro Espinosa De Los Reyes" 
D1mcción do Administración y F1nan7as 

Subdirecc1on da Recursos F1nanc1eros 
DEPARTAMENTO DE-fESORERIA 

ESTADO DE CUENTA 

Cflrgos· ____ _ 
b:ped1en\e_ ----- Nombra del Paciente: _____________________ _ Abonos 

Fecha lngteso ---- Fecha Egreso: _____ Cama_ Nivel Soci0Eronóm1co 
Devoluciones: 

Saldo: ----
·-El saldo del Estado de Cuenta sa moclificaró si se alorgan servicios e<>n posterioridad a su emisión -

FeW.---¡-c¡;;c-r=-----_-_____ 0,•,scrip<:ió" __________ ,lc'c'c'c'cl_~~="·'-i_c'c"="c'_i_c~=•='=J-' 

TOTALES 

se..,t1en~o la presonre, o pel1C>ón de -----~~--,----
Nomo"' y rirma 

(Sello i Flema do Coeotao CorOenLo.;I 

QE ACl?cR:xl A LOS ART '"y '' 1 A LCTAIO>G, '" íA IN-oqMACIGN eSTA Cll\t;ICIC,\~A COMO OONFlDENGIAL 

"'""' "' ''"'""""' ,,,,._,, 



SALUD 
'""·"-'"-' º' ''"'" 

11'S<ITW.0 :-;ACIO.'<bl DE P:RISATOLOG1A 
)S!DRO ~SP:'1C>>-' Dl- L(JS JtEyf_< 

D:RECC:ó« :-.1;01c:~ 
SUBD!~ECC!ÓN Df SERV:CIOS AlXTT [AR1' DE D!AGSÓ!. flCO 

DEPARTA.,IFSTO Dl l:os5L"l.TA EXTE"-"·' 

HOJA DE ADMISIÓN 

NOMBRE DE LA PACIENTE: 

fCllO 

------------- EOAO: _____ _ 

NÚMERO DIO EXPEDIENTE_ __ -- CLl\SIFiCAGl<'.lK --~ _ 

FECHA DE INGRESO. HORADE INGRESO· 

FECHA DE NACIMIENTO: 

PERSONA. RESPONSABLE- PARENTESCO --------------
D0~.11CILIO-

lELÉFONO· 

CALLE: No_ Exl: No_ lnl: 
COLONIA; 
~1UNICIPIO/IJELEGACIÓN: 
CP: 

"""'"""AL ""''<TUCC OVIC<l""'- º' f'ERIMTOLOG"' ~""" Esi•1r-JOSA DE LOS l<CYES eAAA OUE '" i<i'ALIC1'N L05 _,,,,,,uros M0DCG5 Y':I 
CVIRi'.RG.'O!lO• ;3; CC'-'O B <JS<l OC S•~ HU"'-'"' Y S"S CWI'<J>itN'i'S CO>< """' rclW'<Ul>OOS Y LOS t.EDCM1ftfTCS "';t;tSAROS Y,,, LOS 
CSTCOOS csesc ... ~AOOS QL1' =~ ""º''""CS "'"" "' ''"'G"" YP~"-' ,, ?R()'.}CCTO º" L.A c=::>cl>a º""""" M• 'STANC"- WOS.ºITllLAR" o 
TE''1'0 Oº CSTUDO OF.u:;m "'' "'-""· 

'"""'~'-""'"' ES:Ge"' ACU"""" ::N """"°""IOWI.< '.)/\""' """' OUE Ei eeMOW.L "' """"' & COMUNIO"" C0"'-"30 o CON EL CAML"º 
""'"'°NSAf'-E '' CUAL !l!eS<;,.0 PAR'- ;At C./\SO, l'A"'- CL'A'-Wlel< "'1"0Rl.l'.C ON V""'-''JJ._-,¡, CON L.A Rél AC:Ó' QC-,, Tr«G() CO~ "' «F'ER 

A."""''"' ,.¿COY"°" CNT5AAOAO ce~ FUNDA V~''º -ºN ., AO<TIOL~O ,, '"'"C"'""" y vo º'"' ,,, """"""'-DE CHOTfCO ... º' DA-ros 
""RSOMLCS EN Pasos "'' º' LOS SUJf 10S ObL"3A~OS JLCP<JP"So:, AL EJl'..::ER '-" o=Rl" CHO A .A S/\Wil Y ~-S r,A T05 P>R,~S PKOP<)RCO""°OS 
ºAA.O. ffFOTUAR LA P"°ST AC<lN OC LA AS<> J< "°" •AN~AR'I. NO SER.\ NEC<~'-"" '1!:CABAA ~I CONS•NT"'.f:N"1), 

NOMSRE Y FIRMA. DE LA PERSONA RESPONSABLE 
DIRECCCÓN. 

IDENTlf'ICACIÓN: 

NOMBRE Y FIRMA DE TESTIGOS 

DIRECCIÓN: 
IDENTIFICAC~N; 

NOTA: CUANDO LA PACIENTE SEA MENOR DE EDAD {18 A~OS CUMPLIDOS) REQUIERE DE AUTORkZACIÓN DE 
PADRE, MADRE O PERSONA RESPONSABLE LEGALMENTE_ 

Al<CHIVOCL IN<CO 
CUENTAS COl'.RIENlES 
TRAMJOSOCIAL 
OEPAPTAMENTO DE ORlENTAColN A PACoENT'..S Y EV/\lUACIÓN IJLDoCA 



S_ALUD 

Por medio 

"' de de 

l1'SflTO..:TO "J,\CIONAL DE PERl1'ATOl.OGL~ ISIDRO ESPl'lOS-~ DE LOS R>.YES 
DI R óCCIÓ'l D[ AD,\l'llSTMC.IÓ:>J Y fl'IA'IZAS 

SUl!DIRRECIÓN DE RlCLRSOS f¡¡.;_~1'Cl[R05 
DEPART.~~tf::<TO DI TESORER1A 

c:cE1'"1'AS CORRTf.'ITE.'i 

CARTA COMPROMJSO (PAGARt:) 

Ciudad de México a 

de la presente nos comprometemos a pagar incondicionalmente en una sola exhibición 
Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes , el día 

en la Ciudad de México la cantidad de: 

-~~----~-~--~---~~-~-------------' por concepto de se.vicios 
médicos proporcionados a mi entera satisfacción_ 
Paciente: Nº de Expediente: 
Así m>smo manifestamos estar de acuerdo en cubrir la cantidad anteriormente citlda y nos 
comprometernos a liquidar la cuenta en la techa seriadala y que en caso de no verificarse el pago 
dentro de la fecha establecida en este documento. se procedera conforme a lo establecido dentro 
del Código de Comercio y La Ley General de T1lulos y Operaciones de Crédito, a solicitarnos adeudo to\al, 
sin prejuicio al cobro de los gastos y costos qu¡o por ello se originen, sujetandose a la jurisdicción de los 
Tribunales del Distrito Federal. 

Es así que el presente se suscribe "SIN PROTESTO" en atención a lo dispuesto por el Artículo 141 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en vigor a ta fecha de suscripción del mismo. 

Paciente: Clave de Elector: 
Domicilio: C. No. lnl. Col. 

cec'c'------------------~-------------------
Teléfono: 

Responsable 
Solidaoo: 

Oornicilio: 
ce, 
Teléfono: 

Firma 

_________________ Clave de Elector: 
e_ No_ lnt COL 

Firma 

OE ACUERDO A LOS ARTlCULOS 18 Y 19 DE LA LFTAlPG, 
ESTA INFORMACIÓN ESTÁ CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fecha Impresión: 

5230-12 

Mont<s Urs!es Nº SOO Lomos do V"<eycs C.P. 11000 Clud•d do Mó<ico L;cenoi• Sonrt.no 1-1• 1011011039 
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1 L
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INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGlA. 
ISIDRO ESPINOSA DE LOS RJ=YES 

DIRECCIÓN DE !IOMINISl'RACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

DEPARTAMENTO DE 1ESORERIA 
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SALUD 

Devoloc1ón en Ca1as 

'"5T1ro.;·ro NAC!O'l.~L DE PFRJNA To• oc;L~ ISllJRO fSPl'!OSA DE l .os REYf5 

D1~1,cc1ó'l \}]- AD\\INIST!',,\CJÓ'I y fl'lANLAS 

So.;ED!RECCEÓN DE Rl-C\;RS05 FIN,\fo;CJ>.ROS 

DEl'ART,\M[¡..-ro DO TfSORtRfA 

SOLICITUD ni: DEVOLlJCJÓ!' !JE EFEC"flVO 

Nombro Nivel 

Importa de la Devolución 

Da acuerdo a las c<lras que muestra el estado de cuenla, quo sa adjunta, procede davolución 

Sub;Jireccoón de Recursos Financieros 
y/o Te<0rerla 

Responsable de Cuanlas Corriemes 
Nombre y Firma 

Nombre y Forma del Caiero Nombre y Firma do Recibido 

F:sla dovoluc.On sok> sera vJlida en la lecha de su emisión 

Monles Urales N' 800 Lomas de Virreyes C.P.11000 C>udad de México L<eenc1a Sanllaria N' 1011011039 

5230·11 



SALUD 

Jt-:S l JTlJTO i"ACIO:>lA L DE PERIN.'l. TOLOGiA ISIDRO ESPll'OS.~ I)[ Los !< EY[S 

[)IRECCJÓ:-1 MEDIC,A 

l)EPARTA.\111'1'0 DE TRABAJO SOCIAL' 

SOLICITUD DE l.!QUIDACIÓN DE ADEUDO 

Ciudad de México a de de 

NOMBRE DE LA PACIENTE· 

NIVEL, SERVICIO: 
- -- -------~e c=c.c-- --- ---

EXPEDIENTE: 

ATfNCIÓN MÉDICA RECIBIDA: 

ANTEC(DENTES DEL CASO 

Nombre y firma de la Trabajadora Social 

Montes Urales Nº 800 Lomas Virreyes Ciudad de México CP.11000 

$104--:JO 

Licencia Sanitaria Nº1011011039 



Nombto 

P\118$\o.Cargo 

Fecha 

MANUAL DE PROCEOIMIENTOS 

14. OovolueiÓft do efoctivo dotorminada 
en el airea do cuentas c.onient:H. 

INPer.OAF-SRF-OT
MP-14 

Rev. 5 

Hoja: 1 de 8 

14.- Devolución de efectivo detenninada en el area de cuentas corrientes 

CONTROL OE EMISIÓN 

ElabOfÓ! Revisó: 

c. Elest>an G6mez Lugo 

di& T C$CQl"\a 

13-12·19 18-12-19 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SALUD Departamento dt Ttsorcri:s 
., .... ,..~ 1-- - - - --- - ---1 

INPor·OAF·SRF·OT· 
MP·14 

' 14. OevolucJón M efectlvo dct0-rmi~2 
en el ~rea do cuon'las corrientes. 

Rov. S 

Hofa: 2 de 8 

1.0 Propósito 
1. 1 Realizar el reintegro de efectivo al usuario (paciente o familiar) por depósitos realizados a favor del Instituto 

Nacional de Perinatologla {INPer), por COt>C•Pt<> de pagos a cuenta de hC>Spitalización mayores al costo del 
servicio otorgado y/o por anllcipos realizados ·con la f!ttalk:tad de saJdar la cuenta de la paciente con el 

lnsli1uto. 

2.0 Alcance 
2.1 A nivel Interno. el procedimiento es aplicable al.a Dirección de Administración y Finanzas. a la Subdtreoción 

de Recursos Financieros y al Departamento de Tesorería. 

2.2 A nivel externo, el procedimiento es apfica~e ante la Secretaria de Hacienda y Crédito PúbUc.o (SHCP). 

3.0 PoHticas de operación, normas y lineamientos 

3. 1 Será responsabilidad de la Direoción de Admínislraclón y Finanzas a través de Ja S.ubdirecclón de Recursos 
Financiefos, verificar que el Departamento de Teso,eria cumpla con las sigulentes poliUcas de operación, 
normas y lineamientos: 

• Atender las solicitudes de devolución de eíectivo realizadas Por pacientes que al momento de la 
emisión de su 'Estado de Cuenta' {5230·16/S!Gln). muestren saldo a favor; dicho trámite se realizará 
de lunes a viernes de 09:00 a 17:00 horas. Cuando la operación se realice en rm de semana odia 

festivo, la devolución se realizara el día hábil siguiente. 

• Soti<:itar. el personal de Ct1entas Corrientes a Ja paciente o familiar, 2 cop'3s fotoslátic.as de la 
identificación oficial vigente para el trámi te de devolución las QJales se distribuyen de la sigufente 

manera: 
./ Copla 1: cajero que realiza la davc>lución 
-./ Copia 2: Cuentas Corrientes 

• Supervisar que las devoluciones realizadas se realicen tomando en cuenta los siguientes lineamientos 
de acuerdo al monto a devolver: 

"' Devoluciones menores a S500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) deberán ser autoñuidas Por 
eUla Coordinador/a de cuentas C0<rlentes . 

./ Devolu<:iones mayo<es a $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) deberan ser autorizadas Por 
el/la Subdirectot/a de Recursos Financieros y/o e in a Jefe/a <Jel Departamento de T esoreria. 

• VerifJcar por oonducto deJ caje<o, que al monto de la soficilud de devolución y el ·estado de Cuenta• 
(5230-16/SIGln) par pantalla. muestren cantidades iguales. 

CONTROL OE EMISIÓN 

Elaboró: Revisó: 10 zó: 

Nombro Uc. Oora Luz Hem8ndez Juátez 

Puesto.Cargo 

Flnna 

Fo-ch a t&-1 19 



.......... 
MANUAL DE PROCEOIMlENTOS 

Departamento do TH0toña 

14. Dev011.1ción de e-lectivo determinada 
ctn el il'CNI do c:ucnc~s c:orMntH. 

lNPor-OAF-SRF-OT· 
MP-14 

Rev. 5 

Hoja: J de8 

3.2 Setá resp0nsabilidad del usuario (paciente o familiar) cumplir con las slgulenles politicas de operación, 

normas y lineamientos: 

• Sollcitat y requísitar en Cuentas Corrientes los f0tmatos necesarios para el proceso de devolución de 
electivo: "Devolución de Efectivo (cuentas corrientes)" (523Cl-11/SIGln) y "Eslado de Cuenta• (5230· 
16/SIGln) y presentar dichos fonnatos en caja General debidamente requisitados. 

• Acudir a Cuentas Corflentes, una vez recibido el efectivo relativo a su saldo a favor, para desgJose de 
cargos y entrega de l0<mato "Autorización de Salida (Pacientes)" (5230-07). 

CONTROL DE EMJSION 

ElabOtó: Revisó: 

Nombre C. 8e&ban Gómez Lugo Lic. Dora luz Hemández .tu4nn: 

Firma ...... 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

~· ~~L~_I>l-~~~~~-º-•_ .. _""~~-•_••_•_ .. ~r•_•_•_~_•_··~~~~~--1 
14. Oevoluc.lón do of~o determln&d• 

on el 3rea de cuenl;llt corrlentn. 

4 o Descripción del procedimiento 

Responsable 
No. Descripci ón de Actividades 
Act. 

Oirecclón de 1 Instruye a la Subdirección de Recursos Financie<os 

Adminislración y realizat la devolución de efectivo en el área de 

Finanzas cuentas corrientes cuando existan saldos a favor de 
la paciente a1 momento de su egreso hospitalario. 

Subdirección de 2 Recibe y transmite instrucción al Departamento de 

Recursos Financieros Tesoreria. 

Departamento de 3 Instruye a Cuentas Corrientes llevar a cabo el 

Tesoreria procedimiento para la devolución de efectivo, cuando 
existan saldos a favor de la paciente al momento de 
su egreso hospitalario. 

Oepanamento de 4 Recibe at usuario (paciente o famillar) y verifica en 

T esoreria I Cuentas sistema el estado de cuen1a de la paciente para 

COfrlen1es trámites <Je egreso hospitalario. 

5 ldenliftt:a el saldo y determina el procedimiento a 

seguit. ¿Tiene saldo a favor? 

6 No: imprime "0<den para pago en caja" y solicita al 
usuario (paciente o familiar) pase al área de cajas a 
liquidar su saldo. Pasa a la Actividad No. 8 

7 SI: observa que hay saJdo a favor de la paciente, 
Informa aJ usuario (paciente o familiar) genera y 
entrega formato de "devolución de efeciívo (cuentas 
corrientes). 

8 Recibe del usuario (paciente o familiar) documentos 
de liquidación o devolución según cornesponda: 

./ Liquidación: comprobanle de pago (liquidación) 

./ Devolución: formalo de devolución (firmado) y 
recibo de pago (liquidación) 

CONTROL DE EM1St0N 

Elaboró: Revisó: 

Nombro 

Puesto-Cargo enlO de T 8$0roóa SubcllreQOfa ele Racursos Ananeloros 

Finna 

• 

• 

• 
• 

INPer·OAF-SRF·DT • 
MP·1"4 

Rev. 5 

HoJa: 'de 8 

Documento anexo 

5230-03 1 SIGln 

5230-11 1 SIG ln 

5230-13 

5230-11 



MANUAL DE PftOCEDtMIENTOS 

~~~.1)1-~~~~~Dep~•n_•_m_•m_o_•_•_T_""~""-'~~~~~~ 

Responsablo 

Depar1amento do 
T esoreria I Cuentas 

Corrientes 

Nomt>re 

Puesto-Cargo 

Fi rma 

No. 
Act. 

9 

10 

14, Oevoluci~n do efectivo detennlnada 
ctn .. irea do cvontas cortf'ffltes. 

Descripción de Actividades 

Imprime ~estado de cuenta• con saJdo en cero, 
genera ·autorización do salida~ y entrega al usuario 
(paciente. o familiar) los documentos previos, más el 
· recibo de pago• del paeienle. 

Archiva documentos en expediente económico de ta 
paciente. 

Termina Procedimiento 

CotllROL OE EMISIÓN 

Elaboró: Revisó: 

ez lugo Uc. Dora Luz Kemandez Jl.ére.z 

o de T esoreria .$4Jbc11cectora de 

• 
• 
• 

INPer-OAF·SRF.OT· 
MP·14 

Rev. S 

Hoja: 5de 8 

Oocurnento anexo 

5230-16 / SIGln 

5230-07 I SIGln 

5230-13 / SIGln 

Olaz 

18-1 9 



MANUAL DE PA.OCEOIMIEHTOS 

Oepoirta~nco de Teeororia 

14. OCWOluclón et. ofot.tlvo det~rmf.nada 
on el Area de cueOUI$ «>nient.es. 

5 O Diagrama de Flujo 

Olrocc50n de Sulxlirocdón <1• Roc..-sos O~rl9'Y'On«o oo TesOforl.$ 
Ad1nl11lstr&elót'i 'I Flt'lnnl;a• FifHl>•ICJ•tOS 

, 
·~ ' 

' - .. -
1n•1<uy•lle.,.r • 1 in•Crw••I•••• O• euen1n 
dll\I0~~6t1 O• •rtcwvo en H"ec•e.. y "· ... -··~·\!ccr.6tl 
~- Cólil•~~ ou~o 11 O.Oeri.me,..IO • "tell.cll'•r~ corrletl l'" H• ~loll• el 

--4"'*''º 

CONTROi. DE EMtSIÓN 

Elaboró: Revi$ó; 

Nombre C. El.esban G:6mez Wgo Uc. Oora Luz Hemández Juároz 

PUHto-C• rgo Jefe~IOOOTeso<erla Subdlrec.sora de ecursos Anandefos 

Fltma 

Fecha - "-' 20-06-19 13--12·19 

INPer·OAF.SA.F·DT· 
MP·14 

A.ov. S 

Kofa: 6de8 

OOPlln l.'lmonto de Tee.ot'tw'il I 
c~u-Corriente. 

-
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MANUAL DE PROCEDIMIEf'ITOS 

DopartJmenro de Tesoreria 

''-Devolución de ofoc:tlvodotormlnada 
on el irea de cuef"ftAs '°rrlfH\ltt. 

6 O Documentos de referencia 
Documentos 

~.1 Guía Técnica para la ElabO<ación y Aciualización de Manuales d, 
t?rocedimM!ntos de la Secretaria de Salud 

~.2 Guia Técniea para la Elaboración y Actualización de Manuales d• 
IProcedii:nientos del Instituto Nacional de Perlnatologla 

7 O Registros 

Registros Tiempo de 
conservación 

R&Sponsablo de conservarlo 

7.1 'Otden de pago en caja" No aplica Pacten te 

7 .2 ~Devolución de eíecUvo 2Años Depanamento de Contabílidad 

cuentas corrientes)" 

7.3 "Recibo de pago' 2Mos Departamento de Contabíltdad 

7.4 ·estado de cuenta• 2Años Departamento de Tesorerla I 
Cuentas Corrientes 

7.5 "Autoti:zación de salida" 2 Al\os Departamento de T esorerla I 
Cuentas Corrientes 

8.0 Glosario 
8.1 Devolución: restitución a alguien de algo que se le debe. 
8.2 Efectivo: dine<o nacional o extra~)ero en moneda o billete. 
8.3 Paciente: pel'SOna que acude a un Hospital para recibir atgün tratamiento. 

9.0 Cambios de esta versión 

INP..-4 DAF.SRF-l>T· 
MP-14 

Ftov. 5 

Hoja: 7 00 8 

Código (cuando aplique} 

REV. 6 09113 

sepllembre 2013 

NoApllca 

Código de registro o 
ídontJflcaclón única 

Documento de oomptobación 
inmediata J 5230-03 J SIGln 

5C.t 15230-11 /SIGln 

5C.1l5230·13 / SIGln 

SC.115230· 16 I SIGln 

SC.1 15230-071 SIGln 

Número do Revlsión Fecha de la actuallzaiclón Descripción del cambio 

Actualización por vigencia, cambio de autoridades. 
aJlneaclón a la Guia Técnica para la Elaboración y 

5 18·12·19 Actuall1.acl6n de Manuales de Procedimientos de la 
Sectetaria de Salud, asr como alineación al Cuadro de 

Clasllicación Atchlvistlca . 

• 
COHTROl. OE EMISIÓN 

Re'V'ls6: 

Nombro ez Lugo Uc. Dora luz HemAndez Juátez 

Puesto-Cargo de TeS«eria. &mdireciora oe Recursos Ftnandel'Os 

Firm• 



.......... _ 
10.0 Anexos 
10.1 Orden para pago encaja 

MANUAL DE PROCEOIMIEHTOS 

oep.artam.nto de Tesoreria 

14·. Devolución et. ofottiv<.J dor~rmiMda 
en el área de cuentas corrientes. 

10.2 Devolución de efectivo (cuentas co<rlentes) 
10.3 Estado de cuenta 
10.4 Autorización de salida 
10.5 Comprobante de pago 

CONTROL DE EMlSIÓN 

Revisó: 

Nombro Uc. Oora luz HemAndez Juarez 

Subdirectora de ec:i.nos Financiero$ 

Fltm• 

Focha 13·1~·1 

INPetoDAF.SRF·OT· 
MP·14 

Rev. 6 

Hoja; 8 do 8 

(5230-03 / SIGln) 
(5230-111 SIGln) 
(5230-16 / SIGln) 
(5230-07 1 SIGln) 
(5230-13 / SIGln) 
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SALUD 

No. de Reg•stro 

Devolución en Ca1a. 

l~ST!Tl'TO NACIOJ\AL DE PfRlNA TOLOGÍ.\ !SllJRO ~SP>:<OS,\ f)¡; LOS R> Yr.5 

DIRECCIÓN DE ,\D.'llNISTR.\CIÓJ\ Y flNAl<ZAS 

SUBDIRECCIÓJ\ DE REC:\;RSOS Fir<Al<C:lEROS 

DEP Al<"I A~\El"·ro DE T>-'>ORERÍ ~ 

SOLICITUD DF DEVQI.UCIÓN DE JiFECT!V[J 

Nombre 

Importe de la Devolución 

D• acuerdo a las c;lras que muestra el estado de cuenta, que se adjunla, procede devolución 

Sul>(i;roe<;ión de Recursos Financieros 
ylo Tasoreria 

Responsable de Cuen1as Corrientes 
Nombre y Firma 

Nombre y F11ma del Cajero Nombre y Firma dP. Rec>bido 

Esta dcv~ución sok> sera v,;1;c1a en la lecna de su emisión 

M<intes Uralcs N" 000 Lomas de Virreyes C.P.11000 Uccncia Sanilaria N' 1011011039 

5230-11 



SALUD Instituto Nacional de Pennatolog1a "Isidro Espinosa De Los Reyes" 
Dirooc1ón de Adm•nistractún y Finanzas 
Subdireccion de Recursos Financieros 

DEPARTA~~ENTD DE TESDRERIA 
ESTADO DE CUENTA 

Expediente:------ Nombre d~I Paciente: _____________ _ 
Cargos: 

Abonos: 

Fecha Ingreso: ___ _ Fecha Egreso: ____ C~ma:_ Nivel Soc10Econúm1co:_ 
Devoluc;ones: 

Saldo-

- El saldo del Estado de Cuenta se modificar.!. si se otorgan servicios con posterioridad a su emisión -

TOTALES 

So e>l1ende la preS<nle, • petJcion de 
-----c,c~~,c,c_-,c,c,,c,,c,~-----

del iarrnliar "'sponsabl9 para'"-' elootos o q"º h<ya lu¡.at 

(Sollo y Fhma 1le Cuen"'5 Corrioote;;) 

DE AGUE! <DO A LOS Af<T. 18 Y 19 LA LFTAlPG ESTA INFOFlMAGION CSTA GLASIFLGAílA OOMO CONFIOFNCIAL 

'"''"'º''"'"°"" ,,,..,, 



'1 l. 
'' 

11,'•'i, -·-- ---- -------------------

,,_,, 

11 -"~;~º 
INSTITUTO NACIONAL DE PERINA TOLOGLI\ 

ISIOROESPINOSADE LOS REYES 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

DEPARTAMENTO DE TESORER~ 
CUENTAS CORRIENTES 

PUEDE AB/\NOOWIREL INSTITUTO Yf'. QUE HA CUMPLIDO CON LOS TW<MrTES DE SALIDA 

1 1 ----------
' l Ncmt>re Clave yllrma ellferrr1ería --------------- ------------

1·-
Porsonal AU'<lnzado 

1 11 F'rm" deCorrtormlóad - --- --s-:-1J<0ni0Gd ::----- -
--------------- --------------------------
""'""'' Uralos N" OOD Loma• Vl..,,yes México, n.f C.P t1DOD Lkoocla San llana N• 10110110"9 

Vef~¡l\ ' &. 
' ' 

IX<•~ ' 

-------1 
Fecho 1 [ 

.,311-07 -J 
------------------------



>~SfLIL"l'ü >!ACfl>,ALD6 '"'"''' L'OUJGIA 
J5'0RO rS!'lKO;A DE UJS REY'-' 

MONTES UP.ALES NO_ 800, COL. 1 OMAS 
VlRREVLS D~L- M!GUEt HIDALGO, 
C p_ 11000 ME\100, ú.F. 
R F.C. INPIQJ4tO<R2 

COMrROBAITT~DE PAGO 
COPIACllJA 

0XPEDIENTE· 

NlVEl· 

t'ECHA REGIHO 

GANT. ClfiVé D~RIF'CIÓN "'l'<lFITO 

TOTAL 

<MPORTE OON LETRA: 

CAJORO-

ó.STE TICKFT NO TLENE VALIDEZ SI NO CUENTA 
CON RRM,, Y SEL.LO DFL CAJERO. 

NO S¡¡ EFJ::CrúAN DEVOWCIONEG llEGPU~S 
DE "° DIAS 

D¡¡ ACUERllO A LOS AITT. 1• Y 10 E~ LFTAtPG. 
EST,\ INFDRMAGlUN ESTA CU\SlflCADA COMO 

GONFIUONCIAL 

SOLO SE EMITfRAN FAG íURAS DCNfRO DEL 
MCS DE LA FECHA DC EMISIUN DEL llCKEí. 

SEL.LO CAJA 

f>oCrlA DE l~PREO'Ó"' 

,,,,,_,, 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Departamento de Tesorcña 

15.· Aeconocimlento do tidcudos mediante la firmad•~$ 
compromiso 

fNPe-r-OAF·SRF·DT· 
MP·15 

Rev. 5 

tioj.a: 1do10 

15.· Reconocimiento de adeudos mediante la firma de cartas compromiso 

CONTROL DE EMISIÓN 

EIJboró: 

13--12·19 18-12 9 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS INPer.OAF·SRF·DT· 
MP·15 SALUD O.po'1>m0<>10 de Teso ... ria 

\.. ~/ .............. -- R~.5 
15 •• Reconocim1~nto de adeudos modiante la firma de t.aJ1i)S 

comptoml.so Hoja: 2 ckt 1 O 

1.0 Propósíto 
1.1 Enviar a los usuarios (pa<:iente o familiar) que tefietan imposibilidad de pago por los servicios otorgados 

durante su hospitalización ien el Instituto Nacional de Perinatologia Isidro Espinos.a de los Reyes (INPet), a 
fin de canalizar1os con el área de trabajo soctal para el es1udio del caso y de así requerirse, gestionar el 
reeonoclmlento del adeudo para su liquidación mediante carta compromiso formalizada, sotici1ando al 
usuario tos documentos de acuerdo a los lineamlentos vigentes y realizar la dlstrlbuc~n que corresponda. 

2.0 Alcance 
2.1 A nivel interno. el procedimiento es aplicable a la Dirección de Administración y Finanzas, a la Dirección 

Médica y al Departamento <Se Asuntos Jurídtcos del INPer, 
2.2 A nivel externo. el procedimiento es aplicable ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico ( SHCP) y a 

pacientes del INPer. 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamient os 
3.1 Será responsabilidad de la Dirección de Admínislración y Finanzas a través de la Subdirección de Recul'SOs 

Financieros. verificar que &I Departamento de Tesoreria a través del personal del áJea de cuentas corrientes 
cumpltr con tas siguientes politicas de operación, normas y lineamientos: 

• Solicitar al paciente "Carnet de Cílas• (2440· 18) para pagos a cuenta de pagaré y liquidación de 
pagaré. 

• Integrar el estado de Cuenta de la paciente de acue<do a los servicios p<oporclonados, al costo de los 
mísmos y a ta clasific:ación de! tabulador asignado por et Oepactamen10 de Traba10 Social. 

• Informar. a soltcttud del paciente o familr.ar responsable, la cantidad pendiente de pago. 

• Turnar al Departamento de Trabajo Social los casos en los que el usuario (paciente o familiar) 
manífiesten Imposibilidad de pago. 

• Vlgítar que una vez: agotadas las instancias existentes. el pago oe adeudos gene.rectos por la 
pcestación médica a pacientes clasifteadas en los niveies 1 al 7, quede garantlZado mediante ta ritma 
del paciente en la ·carta Compromiso· (5230-12/SlGln), misma que establecerá la rorma. monto y 
fecha de pago al lnstiluto. 

• Integrar por conduct<> de Cuentas Corrientes. expediente para cada paciente con ·ca~a Compromiso" 
(5230·12/SIGln), lnduyendo original de "Solicitud de Liquidación de Adeudo" (9104-20/SIGln). estado 
do cuenta que refleje el saldo por pagar, fotocopias de idenlfficación oficlal vigente tanto de la paciente 
como del responsable solidario, comprobante de domicilio con vigencia de hasta tres meses, firmas de 
paciente y responsable soltdario. 

• Integrar expediente económico a cada paciente a la que se le haya otorgado ·Carta Compromiso· 
(5230·12) y distribuir •elación de la siguiente manera: 

CONTROi.. oe EMISIÓN 

Elaboró; Revt&ó: 

Nombr9 Uc. Oora l uz Hemández Juaie: 

Puesto-cargo 

Firma 

Fecha 13· 12·19 18-1 19 



MANUAL OE PROCEOIMIENTOS 

Departamento do TOf.Ortri.a 

IN Per-OAF-SR F' ·DT • 
MP·15 

... ., ............. 
Rev.5 

15.· Reconocimiento de .11ckM.ldos medi'.anto r... firma de eattas 
compromiso 

a) Original: Expediente económico de paciente 

b) Copla 1: Departamento de Contabilidad 

c) Copia 2: Consecutivo de Cartas Compromiso 

d) Copia 3: Paciente. 

Hoja: 3 de 10 

• Elaborar mensualmente informe de ·cartas Compromiso"(5230.1 2JS1Gln) expedidas y distribuir 

de la siguiente manera: 
./ Original.-Oepartamento de Contabilidad 
./ 1 • .• Copla.· Oficina de Cuentas C0trientes del Departamento de T esoret1a 

3.2 Sera responsabilidad de la Dirección de Planeación a t.ravés de la Subdirección de Desarrollo 
Organizacional, verificar que el Departamento de Trabajo Social cumpla con las siguientes polllicas de 

operación, normas y lineamientos: 

• Recibir a los usuarios (paciente o familiar) referidos por cuentas corrientes, por haber manffestado 
imposibilidad de pago de los servicios otorgados en el INPer. 

• Valol'ar la situación sock>económica de la paciente y en su caso, comprobar su estado de insolvencia 
por algt1na o varias de las siguientes causas: 

a) Escasos recursos económtcos familiares y problemática económica agudizada por 

fallecimiento de madre yto hijo. 

b) Hospitalización prolongada por oompllcaeiones de madre y/o hijo. 

e) Desempleo d>O pacientes y/o responsable. 

d) Madre sin apoyo económico en el momento del alta hospitalaria (madre sOftera, aba.ndonada o 

residente fuera de la Ciudad de México). 

e) Orden superi« . 

f) Paciente que deba set trasladada de urgencia a otra Institución. 

g) Paciente que manif;est& poca disposición do pago. 

h) Cualquier caso no previsto anteri0<mente sólo podrá ser autoriui<k> PO< Dkección General. 

• Elaborar "Solicitud de Liquidación de Adeudo" (9104·30/SIGln), una vez comprobado el estado de 
insolvencia. 

' CONTROL OE EMISIÓN 

El.abofó: Revisó: 

Nombre Lle. Oora t.uz Hemández Juáfez Mero. Isidro 

de T esorerla Subdlrec1ora de Rea.rsos Flnanderos 

Firma 

Fecha 13·12-19 



............ _ 
MANUAL oe PROCEDIMIENTOS 

Dcparta~nto de Tesoreria 

15.· ReeonoclmJento de adeudos mOdiltnta la Al'l'l'la de cartas 
c.omptoml:ao 

IHPer-OAF.SRf.DT· 
MP·tS 

Rcv.5 

HoJa: 4 de 10 

• Realizar y concluir el trámite administrativo de ·solk:ltud de Liquidación de Adeudo" (9104-30/SIGln) 
por la Trabajad0ta Social del área correspondiente, con la finalidad de validar y enviar al área de 
cuentas eo«ientes para el trámite CONespon<Slente. 

3.3 Será responsabllidOO de tos usuarios de los servicios médicos del INPer cuntplír con las siguientes políticas 

<Je operación, normas y lineamientos; 

• Solk:itar de manera periódica el saldo generado por los servicios otorgados. 

• Informar al Departamento de Trabajo Social sobre los inconvenientes para la liquídación de adeudos. 

• Cumplir con los pagos requeridos por los servicios otorgados en el INPer. 

• Respetar k>s compromisos adquiridos mediante la firma de ~carta Comptomiso· (5230-12/SIGfn). 

CONTROL OE EMISIÓN 

Elabotó! Revisó: 

Nombre LUgo Lle, Dora Luz Hemández Juátez 

Puesto-Cargo Subdir~ra de Recursos Flnande<os 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Departamento do Tesororla , SALUD 
# .. , ................ 1---------------------< 

1 S.· Reconocimiento ~ adeudos mediante la firma de carta'S 
eompromiso 

4 O Descripción del procedimiento 

Responsable 
No. Descripción de Actividades 
Act. 

Dirección de , Instruye a la Subdirección de Recursos Financieros 

Administración y lleve a cabo el procedimiento para el reconocimiento 

Finanzas de adeudos. mediante la firma de Carta Compromiso. 

Subdire<x:ión de 2 Recibe y transmite instrucción al Departamento de 

Recursos Flnancletos Tesorefia. 

Departamento de 3 Recibe instruoctón e indica al área de Cuentas 

Tesoreria Corrientes que de awerdo al caso y previo estudio 
del mismo, proceda al reconocimjento de adeudos a 
través de firma de Carta Compromiso. 

Departamento de 4 Recibe el personal de Cuent:as Corrientes al usuario 

Tesorería I Cuentas (paciente o familiar) quien solicita *Estado de 

Corrientes Cuenta•. 

5 Imprime ·estado de Cuenta• e informa al usuario 

(paciente o famiJiat) la cantidad pendiente de pago. 

6 Solicita al usuario (paciente o familiar) revise el 
·Estado de Cuenta• y fitme de 
conoc:imieotolaceptación. 

7 Recibe del usuario (paclen1e o familiar) 
ioconformkfad pot cargo{s), se verifica Información y 

de ser et caso, se realizan tas correcciones 
perlinentes. 

8 Solicita al usuario (paciente o famltiar) realice el pago 
en área de e.ajas Pof los servicios otorgados en eJ 
INPer. 

g Recibe del usuario {paciente o familiar) manifestación 
de Imposibilidad de pago y solicita al usuario acuda 
al Departamento de Traba jo Soclal para seguimiento 
de su caso. 

CONTROL DE EMISIÓN 

Elaboró: Revisó; 

• 

INPtt·DAf'·SRF.OT • 
MP·15 

Rev.5 

HoJa: $dt10 

Documento anexo 

5230-161 SIGln 

11 

Au ri ó; 

Nomb111 C. Best>an Gómm. Lugo Uc. Oora tu:z Hemández Juált? "'""· '""'°.º'"' Puesto-Cargo Jefe~de Tesomla SubdlreC'lora de R :ta.r&OS Financieros Oirectcf d , · QOn 

~ 
vF 

Firma . "/ 
FKha (! 20-06-19 13-12·19 18-12·1(1 



"'"''"'· .. -· 

Responsable 

Departamento de 

MANUAL oe PROCEDlMJENTOS 

Oepart<11mOnto de Tesoretla 

15.· Roconoeim~to de ad&udos mQ'dianto 1.:i. fi rma de canas 
cetnpromlso 

No. Descripción de Actividades 
Act. 

10 Recibe del Departamento de Trabajo Social 'Solicitud 

Tes<Hetia / Cuentas de Liquidación de Adeudo· firmada por et é\rea. 

Corrientes ¿Procede? 

11 No; identlf.:a inconsistencias y devuelve para 

complemenlo o modñicacióo.. Regresa a la 

Activ idad No. 10 

12 Si: solicita al usuatio (paciente o familiar) 

documentos del paciente y del responsable solidario 
para elaborar "Carta Compromiso•: 

• ldenlificación oflclal vigente 

• Comprobante de domicilio vigente 

• 

lNPer·OAF·SR.F·Of • 
MP-15 

A:ev.S 

Hoja; 6 de 10 

Documento anexo 

9104·30 / SIGln 

13 Elabora ·carta Compromiso" y solicita firmas a • 5230-12 / SIGio 
paciente y responsable solidario. 

14 Verifica que las firmas plasmadas en la "Carta 
Comptomiso• sean lguales a las contenidas en las 
identificaciones. 

15 Entrega a usuaño (paciente o famil iar) copia de • 5230-12/SIGln 
"carta compromiso·. estado de cuen1a donde refleja • 5230-07 / SIGln 
la tolalidad del adeudo y 'autorización de salida • 5230-16 / SIGio 
(pacienle)'. 

16 ln1egra exped~nte económico de cada pacien1e a la • 5230·1 2 / SIGln 
que se le haya otorgado ·carta Compromiso~ y 
distribuye segun corresponda. 

17 Envia a la paciente recordatorio de pa90 cada treinta • Recordatorio 
dias y archMl en expediente económico junto con 
dooumentación soporte. 

Termina Procedimiento 

CONTROL OE EMlSIÓN 

Elaboró= ReviSO: 

' 
Nombre C. ESesban Góq¡.ez t.ugo Uc. Dota Luz Hemández JUérez Mero. 1$idt'O ndt:: Di3t 

Pw&to·C~rgo Jof~I020 Taso<eria Subdireaora de R~ Financieros Dí'ecior VII stradón 
V ' S 

Firma .Y ~ 
FO>Cha - ' 2().()6. 1 g 13-12-19 18-12-19 



MANUAL OE PROCEOIMIENTOS 

15.· Reconocimionto do ~dcu<JOS mediante la firma efe carws 
compromiso 

5 o Diagrama de Flujo 

O iteOClóii'I <IO Subdir ocd611 de f.toeurso• o~n.omortto d o Tos.oter~ 
A.dl" lt1lttr ac:Kon v Fln~zus F ine1'1Cl4tr06 

( ""''" ) 

• ' 
11'1'""1)"0 Uev• e C.OtlO of 1 R oc.lbo V 1r•n1mlo ~ 

A""*>to ri•truedcit\ y a. 
f"ieeotlOClmlOtllO dO -.deudos lreu ue.clon .... ,tt'l'lit• ... Cu•nt• 
medl•nl.O cort• Comp"Omitlo C()fri.4Jni• 

CONTROL DE EMISIÓN 

Elaboró: Ro visó; 

Nombro C.El-Góqlotlugo Uc. Oor.l lw: Hetflá,ndoz Juárez 

Putt-to.Cargo Jo!o~oo Teso<ena Subdirect«a de Recursos Ftrtancioros . 
Flrm.> 

Fecha -¡¡ 20-06-19 
. 

13-12-•9 

INPt r-OAF-$RF·DT· 
MP·15 

Rev. 5 

Hoja: 7dct10 
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MANUAL DE PROCEOIMIENTOS 

1 S.- R,KOl'IOCimlento 00 adeudo$ mediante la firma~ c.1u1as 
eomp<otnlJO 

Svbefiteit;d6n do Rec:...M•o• 
A dm)nltU'aelOn y F inanzas Anl(loll"aCl.WO S 

Oop.iortartt e;wo <let i'oscworio 

CONTROL DE EMJSIÓH 

Elttbcwc): Revise>: 

Nombro c . El~~ez LUQO Uc:. Dora lu:z Hemáodez JuM& 

Pu.,;to.Cargo Jof~deT.- &.CK!ireel.Or.I ~ Rtc:ul$0S F'~nderot 

F1rma ~ ..... 20-06-19 t:J..12·1'9 

INPer.OAF·SRF-OT
MP-15 

Rev. 5 

Hoja; aes. 10 

Oe1>3n$m~o d o Tosororre t 
Cuenl$$ C0triantos 
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MANUAL oe PROCEDIMIENTOS 

SALUD Depa,,.mento de T0$0<oña 

1 5.~ ReeooocknJento ckl adeudos mediante la firma et. eartas 
comptomlso 

6 O Documentos de referencia 

Documentos 

16' .1 Gula Técnica par9 la Elaboración y Actualización de Ma.nuales 
!Procedimientos de la Sectetarla de Salud 

.2 Guia Técnica para la Elaboración y Actualfzación de Manuales 
Procedimientos del Instituto Nacional de Perinatologla 

7 O Registros 

d< 

d· 

Registros 
Tiempo de 

Responsable de conscrvar1o 
conservS¡clón 

7 .1 *Estado de cuenta• 6años Departamento de Contabilidad 

7.2 ' Solicitud de Liquidación 
6años Departamento de Contabílidad 

de Adeudo" 

7.3 ·carta Comp<0miso" sanos Departamento de Conlabili<lad 

7.4 "Expediente Clínioo* 6a~os 
Servicio de Archivo Clinico J 

SI Gin 

7.5 "Autorización de Salida 
No Aplica Paciente 

Pacientes)" 

7.6 Recordatorio No Apllca Paciente 

8.0 Glos ario 

INPOt·OAF·SRF·DT· 
MP·15 

Rev. S 

Hoja: 9M10 

Código (cuando apllque) 

REV. 6 09/13 
septiembre 2013 

No Aplica 

Código de registro o 
identificación única 

5C.25 / 5230-16 / SIGln 

5C.25 / 9104-30 I SIGln 

SC.25/ 5230-12 / SIGln 

4S.5 

SC.2515230-07 / StGln 

Docume:n10 de comprobación 
inmediata. 

8.1 Garantia: acción y efecto de afianzar por medio de documentos, prenda o hipoteca lo estipulado. Aval que 
asegura y protege contra algún riesgo o eventualidad. Forma establecida por la ley para que ta 
Admlnfstración Pública Federal asegure el cumpBmiento de fas obligaciones contrafdas con ella por los 
proveedores, arrendadores, prestadores de servicios o contratistas4 

8.2 Paciente: persona que acude a un Hospital para recibir algún tratamfento. 

CONTROi. DE EMISIÓN 

Elaboró: ~evlsó: 

Nomb<o C. EI zlugo Uc. Dora Luz Hemández Juárez 

Pvosto.CJrgo 

Firma 

, ..... 2~19 18-12· 9 



MANUAi. DE PROCEDIMIENTOS INP~r·DAf·SIU'.OT • 
MP-1S 

. SALUD Oep;utamonto de Tesorena ...... ..., ........ -
15.· Re<;onocimlento de adwdos m«!iante la f'irma de ca~ 

compromiso 

Rev. S 

Hoja: 10 de 10 

9 O Cambios de esta versión 

Número de Revisión Fecha de la actualización Oescrip<:tóri d91 cambio 

5 18-12·19 

10.0 Anexos 
10.1 EsU><Jo de Cuenta 
10.2 Solieítud de Liquidación de Adeudo 
10.3 carta Compromiso 
10.4 Autorización de Salida (Pacien1es) 

Elaboró: 

Nombfe 

Firma 

Fecha 

Actualización por vigencia, cambio de autoridades, 
'atineaclón a la Guia Técnica para la Elaboración y 
Actualización de Manuales de Procedimientos de la 

Sectetaria de Salud. asl como alineación al Cuadco de 

CONTROL OE EMISIÓN 

Revisó: 

Clasificación Archivistica. 

(5230-16/SIGtn) 
(9104-30/SIGln) 
(5230·12/StGln) 
(5230-07/StGln) 

Uc. Dora Luz Herr4ndez Juéroz 

13--12·19 18-12 9 



SALUD lns\itu\o Ndciona: de PennaLOlog1a "Isidro Espinosa De Los Reyes" 
Direccion de Adrninlstración y Finanzas 
Subdirección de Recursos Financieros 

üEPARfAMENTO DE TESORCRIA 
F:STADO DE CUENTA ------

)1-" i ~ \ 
' ' 

"'" -.....,; 

Cargos: ______ _ 
Expediente. _____ Nombre del Paciente: ________________ _ Abonos: _____ _ 

Fecha lng<eso: __ _ Fecha Egteso: ____ Cama:_ 
Devoluciones: ______ _ 

Saldo: ____ _ 

El saldo del Estado de Cuenta se modificará si se otorgan servicios con posterioridad a su emisión -

Caigo 

--------
TOTALES 

del!•""''"-' "'"Pº'""b!c para los e'.cctos a que haya lugar 

(Sello y F1tma de Gu<n1as Co'"""'""i 

DE AGLJCllDQ ~LOS ART. 13 y '"LA LFTALPG_ E-•TA l~F'OnMACIGN ESTA GLASLflCADA COMO co'"º""CIA!. 

'"'-'' •o..-~raoOO. .,,.,_,, 



INST!TtJTO ;.;_"ClON~L [)E PER)ClATOLOCi~ ISIDRO EsrlNOSA DE LOS RLYCS 

0JR1CCJÓN ,'v!ELJICA 

DLf AR"f Al>lE:-l-rü LJ[ TRAB."JO SOCIAL' 

SALUD 
SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN DF. ADEUDO 

NOMBRE DE LA PACIENTE, 
NIVEL; ____ SERVICIO. EXPEDIENTE; 

A TfNCIÓN MÉDICA RECIBIDA: 

AN fECLD[NTLS DEL CASO; 

---
Nombre y firma de la Trabajadora Social 

Montes Urales Nº 800 Lomas Virroyes Ciudad de México CP.11000 

Ciudad de México a de de 

9111<1~0 

Licencia Sanitaria Nº1 011011039 



SALUD 

lK>"l"ITU ro NACIONAL [)f PERINATOLOGiA ISIDRO ESPINO.IA DE LOS R>Y>S 

DIRECCIÓ" DE AD.\\IKISTRACIÓN Y FIKA:<ZAS 

Sl.BD!RRECIÓN [)f RECVR:;os l-INANCIEROS 

[JEPART !c\\ENTO DE ·¡ ESORERiA 

Cuc_]';'LAS CüRHllN rEO 

CAJlT A C01\íPllO_l..l!SO (P1\GAJlÉ; ) 

Ciudad de MéxiC-O a 

Por medio de la presente nos comprometemos a pagar incondicionalmente en una sola exhibición 
al Instituto Nacional de Perinatologla Isidro Espinosa de los Reyes , el día 
~de~d~c~ ________ en la Ciudad de México la cantidad de: 

___ , por concepto de servicios 
médicos proporcionados a mi entera satisfacción. 
Paciente: _____ N' de Expediente: 
Así mismo manifestamos estar de acuerdo en cubrir la cantidad antenormente citada y nos 
comprometemos a liquidar la cuenta en la 1echa señadala y que en caso de no verificarse el pago 
dentro de la fecha establecida en este documento_ se procedera conforme a lo establecido dentro 
del Código de Comercio y La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, a solicitarnos adeudo total, 
sin prejuicio al cobro de los gastos y costos que por ello se originen, sujetandose a la jurisdicción de los 
Tribunales del Distnto Federal 

Es así que el presente se suscnbe "SIN PROTESTO" en atención a lo dispuesto por el Anículo 141 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en vigor a la lecha de suscripción del mismo. 

P<1niRn\R ----- Cl<1VB clB Elector· 
Domicilio: e_ No lnt Col. 

CP. '---------------------------------
Teléfono: -----------

F1tma 
Responsable 
Solidario: 

Domicil;o: 
_________________ Clave de Elector: 
C. No. lnt COL_ 

·-''-·-· ------------------------
Teléfono: 

DE ACUERDO A LDS ARTICULOS 18 Y 19 DE LA LFTAIPG, 
ESTA INFORMACIÓN ESTÁ CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Montes Uralos N" 800 C.P.11000 Cfud•d do Móxioo 

Feclla lmprcsión-

5230·12 



' 
1 INSTIT1JTO N/\CIONAL DE PERINATOLOGll\ ,/M ~ i 

1, 1 lSIORO ESPINOSA O~ LOS REY!óS '<ti;~·'' J OIRECCIONOE/\D~HNISTfll\CIÓNYFINANZllS , · ¡· ~', 
SUBDIRECCION DE RECURSOS FINANCIEROS •,, .o'') j 

DEPARTAMENTO Df TE50RERIA ft"i:!~~ i 
CUENTAS CORRIENTES !~i,~ ~· i 

-----------------------------¡-~pedien1:'_, __ --z:. .. " ,,. ,.--·-· .. E_l,Pa~!~_',. -----------------------~,•-'·'·'·'··'·'·~-•,•·•.- __ N_~_d.:_?~~~~---~•.•-~----::- -:=. ,..-- ¡ 
1 Serv,c.o· • - •• '' • Arompa"'1da de Reden Nacidoo ;~-~-~---~-~-------- ¡ 
1 PUEDE ABANDONAR El INSTITUTO YAOUE HA CUMPLIDO CON LOS TR.Á~·11TfS _:'~~;:>:; _____ .-..------·- ---- ___ 1 

!! l_ ',' Nomtrc. Clave y firma enferme ria Personal Aulorizodo ' -~'================c=c=c=c=c=c=c=c=c==:==::=====c=c=c=c=: 
-----------1, 

Fecha 

"""''" urales N" ••• Ml<1<o, O F. C.p 11000 Ckonci> Sanlto"a N• 1011011DJ'3 ,,,,-!], 
--"-----

------------------------------------~! 

SAI.UD 

INSTIT1JTO NACIONAL DE PERI NA TOLOGLO. 
LSIDRO ESPINOSA DE LOS REYES 

DIRECCIÓN DE AOMLNLSTRAC5ÓN Y Fli'<ANZ/\S 
SUBDIRECCION DE RECURSOS FINANCIEROS 

DEPARTAMENTO DE TfSORERIA 
CUENTAS CORRLENTES 

-------------=================: ¡-------------
E,ped,ent~· E· Pa"e"le; ---------------- ______ _ No.de Cama_ 

SeNicio ;~~-;:;,:,o,--;_~:' -S'>- -"-~-- .• ,... ---. ... -. Acompanada de Recién Naa<.10: _ce·_-_·=----_· ·c•~-c'c'_'_• _~_c-c'c·--"~~--"_;?_-_._~c·_•_~_· ! 

' 
' 
' 
' 

PUEOEllBAND~~R~~NSTITUTO YA QUE liA CUMPLIDO CON LOS TRÁMITES DE SAL~~--.,- ---e---- ---~z---;:c j / 
Nomhr~. Cla"" y firn\,\I e"fcrm•ría Personal Autorizado 

I i _____ _F~~ de ~o~~_'__ do~ __ --------------"_:_.,_:_,-_,_>o_-_w_c ________________ ~~- ---- ___ J i 
Montes U ralos N• 800 

:o - ,-_ .,--:, 
' --. 

SALUD 

""'""·º·- c_p_11000 cteooeí• son"•n• N• 1011011039 

INSTITUTO NACIONAL DE PERINA TOLOG[.\ 
ISIDRO ESPINOSA DE LOS REi'ES 

DIRECCIÓN DE AD~11NISTRACIÓN YFINANV.S 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

DEPARTA~\ENTODf TESORERV\ 
CUENTAS CORRIENTES 

'''º""' 

:==========-=-=--=-------------------------~:d:c.:~-------, 
E J¡Je<:I ienle; El PaClenle 

PUEDE ABANDONAR EL INSTITUTO y,\ QUE HA CU~PLIDD CON LOS TRÁ~11T~S DE SALIDA ' 1 
1 

i'bmbre. Clave y firma enlormcr~ _________ ----------'-"-"-"-''-'-'-"-"-"-'-'---- ________ l i 
------------------------------------3-- ' 
---------------- 1 

Se 1d•n~i'°" con Fecho ------------------------------------firma de ConlOrmida~ 

"'°""'' Uralos N" BOO C.P.11000 '-"''"''ª s,,,;,.,;, N" 10110110'9 ,,,.,_,7 
---------~ 



MANUAL OE PROCEOtMIENTOS 

Departamento do Toso.-..ría · , SALUD 
~ ¡ .............. !------------------------; 

Nombre 

Puesto-Cargo 

Flm\I 

F«cha 

1$,· GostiOn para Ja liquidación de urtaS compromiso 
y cone~ión de c.uenta& inc.ob,.blH 

16.· Gestión para Ja liquidación de cartas compromiso 
y cancelación de cuentas incobrables 

CONTROL DE EMIStóN 

Elaboró: Revisó: 

Uc. Dora Luz Hemánde:z Juárez 

Subdirectora de Recursos flnanciaros 

20-06-19 \3-\2·19 

1.NPer-OAF-SRF·OT • 
MP· 1g 

Rov. S 

HoJa: 1 c:to t2 

18-12·19 



MAHUA.l DE PROCEDIMIEN10$ 

SALUD oe,partamento do Tet$Qroria 
"! 
.I' ----- ~--------------------! 

tMPer·DAF·SRF-OT
MP-16 

16.- Gest;óo ~ra la liquklaclón do car'laS compromiso 
y cancelación de cuentas lni;obr3blos 

R•v. 5 

HOj•: 2 de 12 

1.0 Propósito 
1.1 Llevar a cabo las acciones pertinentes para el CObfo de adeudos a favor del Instituto Nacional de 

Perinatologla tsldro Espinosa de k>s Reyes (INPer) por concepto de cartas oompcomiso, asi como realizar la 
cancelación de los mismos cuando éstas sean consideradas incobrables, con base en el Manual de 
Normas. Bases y Proeedlmktntos para C.al\Celar Adeudos a Cargo de Terceros y a Favor del INPer. Lo 
anterior, con la flnalldad de generar SY baja en los estados financieros de acuerdo a los lineamientos 

establecidos para tal fin. 

2.0 Alcance 
2. 1 A nivel Interno el procedimiento es aplicable D irección General, a la OVección Médica, a la Dirección de 

Planeación y a la OlrecciOn de Administración y Finan.zas. 

2.2 A nivel externo, et procedimiento es aptlcable ante la Se<:relatla de Hacienda y Crédito Púbtlco (SHCP). 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 

3.1 Sed! responsabilidad de la D irección de Administración y Flnanzas a través de la Subd¡rección de Recursos 
FinancM3-ros. verifJCat que eJ Departamento de Tesorefia cumpla con las stgutentes políticas de operación. 
nocmas y tineamjentos; 

• Realizar las gestiones de cobro para la recuperación de las Cartas Compromiso. mediante el envio a 
los deudores de: 

./ Un aviso de próximo vencimiento de adeudo, dentro de los siete días hábiles antes de la fecha 
de vencimiento de la ·carta Comp<omiso· (5230-12/StGln), en el que se le exhortara a 

efectuar el pago oportuno . 

./ Cual.ro recordatorios de pago de acuerdo a la siguiente periodicidad: 
Primero recordatorio: dentro de los cinco dias hábiles siguientes de la fecha de 
vencimiento de la •e.arta Compromiso·. 
Sooundo recordatorio: una vez transcurridos 25 dias naturales de haberse envido el primer 
recordatorio y dentro de los cinco di as hábiles siguJentes. 
Tercer recordatorio; una vez transcurridos 25 dlas naturales de haberse envido el segundo 
recordatorio y dentro de los cinco dias hábiles siguientes. 
Cuarto recordatorio: una vez transcurridos 25 dias naturales de haberse envido eJ tercer 
recordatorio y dentro de los cinco días hábiles siguien~es, a las personas que hayan 
omitido el pago correspondiente. 

• Integrar y enviar una vez agotadas estas instancias (aviso de próximo vencimiento de adeudo y 
reoordatoños) al Oepartamenlo de Asuntos Jurídicos del INPer, oricio y expedientes de las Cartas 

CONTROL DE EMISIÓN r 
Elaboró: Revisó: Aulbtltó 

Nombte c . Elesoan Góm.fz Lugo Uc. Dora luZ Hatnandez JuArez Mtro. lsJclro - ez Ofaz 
Puesto.Cargo Jefede~ defesoreria ~lora de Recursos Ffnanderos Oirecw de 'flradOn 

~ . 
.,,. ... 

Flnna ~ . 
Fecha -" . 20-00..19 13-12·'19 18-12·1' 



.,, .. _, ...... 

MANUAL DE PROCEDlMUENTOS 

Departamento do Tot.Orétla 

16..- Gestión para ta liqui~ci6n de carta~ eomptomlso 
y eancelaclón de cuonta$ í ncobr.lblH 

INPcr•OAF·SRF·OT • 
MP-1G 

HoJ•: 3 de 12 

Compromiso para el análisis del caso, así como emisión del dictamen <fe procede1lCia de cancelación 

de los adeudos de ras pacientes. 

• Remitir al Órgano Interno de Control el c:lictamen de procede1\Cia emitido por el Departamento de 
Asuntos Jurídicos, coo La finalidad de verificar la integración dot expediente y comi><obar la existencia 
de todos los documentos, con rundamento en la N IFGSP 003 Notma de lnf0<maci6n Financiera 
Gubernamental General para el Se<:t0< Par.aestatal, Estimación de Cuenl8S Incobrables 2014. 

• Exceptuar de recordatorios las cartas comJ>(omiso no pagadas cuyo impone sea inferior a 30 días de 
salario mínimo general vigente en la Ciudad de México, siempre y cuando el deudor haya sido 
clasifteado en los niveles 1. 2 o 3, estos documentos se cancelarán automátk:amente a los 60 dias 
naturales después det vencimiento, si se demuestra incoste.abitidad práctica de cobto por parte del 
Departamento de Asuntos Jurídicos. 

• Proceder a la cancelación automática de cartas compromiso, cuando el importe de estas sea menor a 
$500.00. independientemente del nivel socioeeonómleo asignado. 

• Considerar cuentas incobrables cuando la deuda de las cartas compromiso sea equivalentes a 16 dias 
de salario mlnimo genetal vigente en la Ciudad de México y se envié aviso de próximo vencimiento. 
ptimer recoidatorio y se compruebe que no existe el domicilio o que el deudOt ya no vive en el mismo, 
independientemente del nivel socioeconómico asignado. 

• Solicitar la intervención del Departanlento de Asuntos Jurídicos, una vez realizadas las gestiones 

anteriormente señaladas para la dictaminación de los expedientes de pacientes oon "Carta 
Compromiso" (523()..12/SIGfn) equivalente a 16 y 30 días de salario mínimo y las que muestren un 
adeudo menor a $ 500.00 (quinientos pesos 00/100 MN) para su dictamen de procedencia de 
cancelación. 

• Enviar a la Dirección General del lNPer (previa dictaminación del Departamento de Asuntos Jurídicos) 
los casos en que el familiar o persona responsable manifieste imposibllktad de pago, derivado del 
faUecimtento de la madre y/o recién nacido; con la tinalldad de autorizar la cancelación de la carta 
compromiso (5230·12/SIGfn) en comento. independientemente del nivel socioeconómico del finado/a y 
la fecha de vencimiento del documento. 

• Elaborar para la Dirección de Administración y Finanzas. oficio de solicitud de verificaei6n dlrigk!o al 
Órgano Interno de Control en el INPer para, la cancelación de ·carta Compromiso" (5230-12/SIGln). 

• Elaborar para la Dirección de Administracfón y Finanzas. oficio de solicitud de autoñzación del Director 
General del INPer para la canceloclón de "Carta Compromiso· (5230·12/SIGln), 

• Re<:lbir de la D irección de Administración< y Finanzas. copia del oficio de autorización del Directa< 
General del INPer. mediante el wal autorlz.a la cancelación de carta(s) compromiso (5230-12). 

CONTROL DE EMISIÓN 

Elaboró: RCV1$6: 

Homtwo 

ro de T esoteña &A>dfrectora de Recursos FJo.aná!wos 

Firma 

Fecha 



MANUAL OE PROCE04MIENTOS 

Oepartó'lmento d o TOiiQrerla , .. SALUD ,,, ...... u........ 1-----------------------1 

INPer·OAF·SRF·DT· 
MP•1$ 

16.· Gestión para la liquid~ión do -c-.iutM compromiso 
y cancelack>n de wentas incobrablos 

Rev. 6 

Hoja: 4&tt2 

• Solicitar al Departamento de Tecnologías de la Información, una vez recibida copia del oficio de 
cancelación de la Dirección GeneraJ. la baja de tas cartas compromiso autorizadas para $U 
cancelación dentro del apartado de cuentas corrientes del -sistema de Información y Geslión 

Institucional (S!Gln) e imprimir relación. 

• Enviar oficio y relación de expedientes de cartas compromiso canceladas al Departamento de 
Contabilidad ~ su registro y guarda. 

CONTROi.. ce EMISIÓN 

Elaboró: Revbó: 

Nombre Lle. Oora Luz Hemández Juárez Mtro. lSi<lro Olaz 

Tesorería 

Firma 

Fecha 18-12· 19 



• 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

, SALUD .. ..................... 1-------- ---------- ----1 
Oepartamonto do T esoreria 

16.• Gostidn para 1~ liquid;iclón de cartas oompromi&o 
y c.t1nee1aclón de cuentas. incobf"ables 

4 O Descripción del procedimiento 

Responsablo 
No. Descripción de Actividades 
Act. 

Dirección de 1 lns1ruye a la Subdirección de Recursos Financieros 

Administración y gestionar la recuperación de los adeudos 

Finanzas adquiridos por fas pacientes a través de cartas 
compromiso y de ser el caso, realizar la 
caocelaciOO de cuentas incobrables. 

Subdireoción de 2 Recibe y lral1sm~e instrucción al Departamenlo de 

Recursos Financieros Tes0<eria. 

Oepar1amento de 3 Recibe instrucción y solicita al área de cuentas 

Tesoreria comentes e&abOre relación de cartas compromiso 
expedidas, asi como la relación de pagos 
ooaespoodientes. 

Departamento de 4 Elabora relación de cartas comp<omlso e>pedidas, asl 

T esorerla / Cuentas oomo la relación de pagos efecL\JadoS ~cada uno de 

Corrientes k>s siguienles ooncept0$; 

./ Pagos a cuenta de ·cartas compcomíso• 

./ Liquidación de ·carta comp<omlso• 

./ Cartas comj)<Omiso e)Cj)edidas 

5 Distribuye las relaciones generadas de la siguiente 
manera: 

./ Original: Departamento de Contabilidad 

./ Copla: Departao10nto de T eso<erfa 

6 Revisa Fechas do vencimiento de cada ·carta 
Compromiso·, emite avisos (próximo vencimiento y 
recordatorios de pago) y envia a el/ta ntulat del 
Departamento de T esorerla. 

CONTROL DE EMJSIÓN 

Elabotó: ReviS6: 

Nom.bre Uc. Ooca Luz Hemández Juátez 

Pue&to--Cargo de Tesorerfa Subdlreeiora de Reo.Jt'lSOS Flnanderos 

Firma 

Fecha 13-12,.19 

• 

• 

• 

INP«tr·DAF.SRF·DT
MP·16 

Hoja: 5 do 12: 

Oocumonto anexo 

Relación de cartas 
compromiso 

Relación de pagos 

Avisos (recordatorio 
<le pago) 



MANUAL DE PROCEOtMIENTOS 

.. SALUD Departamento de Tnorerl.a 

" . .: ............... !---------------------; 

R&sponsablo 

Departamento de 
Tesoreria 

Departamento de 
T esorQf'ia I Cuentas 

Corrientes 

Departamento de 
Tes0<erra 

16.· ~tión pata lo liqulda<:ión de e.arta& compromi$0 
y c;ain<:olación de wentas fn<:obrable& 

No. Descripción de Actividades 
Act. 

7 Recibe avisos (próx:imo vencimieilto y recordatorio de 
pago), recaba firma de superior jerárquico y envía por 
correo a los domieitios de las pacientes que 
corresPOnden: 

./ Próximo vencimiento: siete dias antes del 
vencimiento del adeudo 

./ Rec<l<dat0<los de pagos: con periodicidad de 
30, 60. 90 y 120 dlas naturales 

8 Envia copia de 1os avisos turnados al Area de cuentas 
CQC"rientes para integrar1os al expedfente económico de 
las pacientes con cartas compromiso. 

9 Recibe copia de IOs avisos enviados e i<ltegra en los 
expedientes de las cartas compromiso. 

10 Revisa los pagos efectuados por concepto de cartas 
compromiso; 

./ Pagos a cuenta de "CMa comJ)(omlso" 

./ Liquidación de •carla compcomiso• 

11 Verifoca adeudos l)llndiéntéS de pago en las cartas 
compromiso. ¿Procede? 

12 No: confirma liquidación 
Termina Procedimiento. 

de cartas compromiso. 

13 Si: continüa e1 envio de recordatorios hasta completar 
los cuatro avisos correspoocfientes y una vez 
concluktos los envíos. envla relación de ex.pedientes 
de cartas compromiso vencidas a supe<lor je<árqulco 
para nevar a cabo procesos de cancelación. 

14 Babora oficio para firma de la Dirección de 
Administración y Finanzas. mediante el waJ envia al 
Departamento de Asuntos Jurídicos los expedientes 
económicos de las cartas CO(llpromiso vencidas, para 
su análisiS y cnctaminación. 

CONTROi. DE EM1St0N 

Elaboró:' RtWlsó: 

• 

• 

• 

INPetr.OAF'.SAF·DT • 
MP·16 

Aev. S 

Hoja! 6 do 12 

Documento an&xo 

Avisos (recordatorio 
de pago) 

Of.cio-solicitud do 
validación 

Expedientes 
económioos 

1 
Al toiiz : 

Nombre C. Elesban Gtnez lugo Uc. Dom Luz Hernán<Jez Juarez MITO. l&l<l<0~ez 0<az 

Puesto-Cargo Jefed ••deT"50tetla Subdll'eclOnl de '}ecursos Anancieros 
Director de !stración 

Firma ~ .. \ 
F-a "l 20-00-19 13-12·19- 1S.12·t9 



MANUAL DE PROCEOlMIENTOS 

Departamento de Tes.orefi-:i .. SALUD .' ' ... ,_ ... ,.... 1---------------------t 

Responsable 

Departamento de 
Tesoreria 

16,• Gestl6n para liJ liq1,1idadón de c.am.. com¡)f'O(n\so 
y cancelación do cuen1as l ncobtable$ 

No. 
Aot. 

15 

Descripción de Actividades 

Recibe <fa ta Dirección de Administración y Finanzas 
copia del oficio de respuesta emitido por el a.rea 
Jt1ridtca. a través det cual dictamina la incost.eabilidad 
de p<ácticas de colxo. 

1 e Identifica el proceso a seguir para la cancefación de 
las cuentas Incobrables (ya dictaminadas por el 
Oej)artamento de As~ntos Jurldioos) de acuerdo al 
monto def adeudo y con base en los lineamientos 
vigentes: 

Monto inferior a 30 dí-as de salario mínimo; • 
Genera oficio para la Dirección de Administración y 
Finanzas, reJattvo a las cartas compromiso 
dictaminadas por el área jurídk::a como lncosteables de 
prácticas de c:obío, a fin de obtener rmia de 
autoriza<:ión de C3noelación y baja de la Oirecx:ión 
General. 

Monto mayor a 30 días do salario minimo: 
Genera oficio de la Oiteoción de Administración y 
Finanzas, mediante el cual soUcita al ó rgano Interno 
de Control (OIC) su opinión para la ca~aolón de las 
cartas compromiso ya dtciamlnadas por el área 
juridlca como inc:osteables de prácticas de cobro, 
p.a1a tat fin se anexa al oíicio la siguiente 
d0<:umen1a<:lón: 

./ Relación de cartas compromiso incosteables 
de cobro 

./ Expedientes económicos de cada una de 
ellas 

• 

17 Recibe de la Oireocióon de Adminislración y Finanzas, 
original del oficio de respuesta emitido par la autoridad 
COfrespond~nte: Dirección General u Órgano Interno 
de Control (OIC). 

18 Solicita mediante oficio al Departamento de • 
Tecnologlas de la Información, realice las 
gestiones pertinentes para llevar a cabo la baja de 
tas cartas compromiso autorizadas para su 
cancelación en el S IGln dentro del apartado de 
cuentas corrientes. 

CONTROL DE EM'51ÓN 

El0tbor6: Revt$6: 

INPor-OAf.SRf·OT. 
MP· 16 

Rev. $ 

Hoja: 7 de 12 

Documento anexo 

Ofioío4 soUcitud para 
autorización de 
ca~ación y baja 

Oficio-revisión de 
expediente OIC 

Oficio-solicitud de 
cancelación TI 

Nombni f.iltQ. ISiCltO 

Puesto-Cargo Subclirodora do Rocursos Anancicros 

Firma 

Fecha 



MANUAL DE PROCEOIMIENTOS 

1 ~-~~~Dl-------º-º_.,_n_•_m_•_"'-º_ .. _••_•_•_ .. _,1_• _____ -1 

Responsable 

Departamento de 
Tesorerla 

N<>mb~ 

Puesto.Cargo 

Firma 

Fecha 

16.· Gestión para l<J liQuid~c~n de cartas compromiso 
y cancelacfón de cuenta$ fneobrable$ 

No. 
AcL 
19 

20 

Doscripción de ActivldadOs 

Recibe del Departamento de Tecnologías de la 
lnfonnación. oficio mediante el cual notirrca la 
ejecución de la solicitud de baja de las cartas 
compromiso solicitadas previamente. 

Elabora oficio con la relación de los expedientes • 
de las cartas compromiso canceladas, anexando 
los oficios originales de autorización para la 
cancelación de las mismas y envia at 
Departamento de Contabilidad para su registro y 
custodia. 

Termina Procedimiento 

CONTROL DE EMISIÓN 

Revisó: 

13-12·19 

IHPer•DAf.SRF-OT· 
M.P·16 

Hoja: 8 d.o 12 

Documento anexo 

Relación de 
expedientes de 
cartas compcomiso 
canceladas 



M.ANUAL OE PROCEDIMIENTOS 
INPet·OAf..SRF.OT· 

MP·16 
Dc:p.'\rtamento de Tesorerioi 

16.· Gestión paf¡) la liquid.ac'6n de ct1tW$ c:ompromlso 
y canc:tlac:Kin de cuentas Incobrables 

Rov. S 
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CONTROL DE EMJSIÓH 

Elaboró; Rovfsó: 

Lic. Oora luz Hemández Juález 

Puesto.Cargo Jefe 

Firma 

Fecha 
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MP·16 
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MANUAL OE PROCEDIMIENTOS 

Oepartamonto de THoretia , SALUD ' ............. _ !---------------------
16.· GO$tión para la l1quid<1ei6n do cartas compromiso 

y ~n«tnclón de cuentas fncob~t>IM 

6 O Documentos de referencia 

Documentos 

u.1 Guia Técnica para la ElaboracK>n y Actualización de Manuales d' 
Procedimientos de la Secretaria de Salud 

t'i,2 Gufa Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales d• 
Procedimientos del Instituto Nacional de Perinatotogía 

7 O Registros 

Registros 
Tiempo de Responsable de conservarlo 

conservación 

7 .1 Relación de cartas 6años Departamento de Contabilidad 

tcompromiso 

7 .2 Relación de pagos 6 años Departamento de Contabilidad 

7.3 Avisos (reco<datorio de 6años Departamento de Contab!Tidad 

oogo) 
7 .4 Oficio.solicitud de 6años Departamento de Conlabilidad 

tvalidación 

.5 Expediente económico 6años Departamento de Contabilidad 

.6 Ofocio·solieitud para 6 anos Departamento de Contabilidad 

av1orizaclón de cancelación 
v baja 

. 7 Oficio-revisión de 6a~os Departamento de Contabilidad 
k!xpediente OIC 

7 .8 Ofi<:lo-solieltud de 6años Departamento de Contabilidad 
k:aneelación TI 

7 .9 Relación de expedientes 6años Departamento de Contabílldad 
de cartas compromiso 
~celadas 

8.0 Glosarlo 

IHPcr •OAF.SRF-OT • 
MP-16 

R•"· $ 

Ho;a: 11 de 12 

Código (cuando aplique) 

REY. 6 09/13 
sepliemb<e 2013 

No Aplica 

Código de registro o 
ídentificaeión única 

5C.25 

SC.25 

SC.25 

SC.25 

SC.25 

SC.25 

5C.25 

5C.25 

SC.25 

8.1 Oopóslto: Acción de poner bienes o cosas de valor bajo la cusrodia de alguien que responda por ellos. 

8.2 Efectivo: Dinero nacional o extranjero en moneda o b~le1e. 

8.3 Paciente: Persona que acude a un Hospital para recibir algún tratamiento. 

CONTROL DE EMlSIÓN 

Elaboró: Revf'SÓ: 

Nombro Lle. Oora Luz Hemándoz Juárez 

Ananderos 



MANUAL DE PROCEOIMIENTOS INPer·DAF·SAF-OT· 
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Departamento de TesOferta .. SALUD 
• '/ ... of ........ - !----------------------! 

t&.· Gestión para la tlquidación de cartas compromiso 
y cancecac.ión de cueot.8$ Jneobtables Hoja: 12 do 12 

9 O Cambios de esta versión 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

5 

10.0 Anexos 
10.1 No aplica 

Nombfe 

Firma ..... 

18-12-19 

Elaboró: 

Actualización por vigencia, cambio de autotidades, 
alineackln a la Guia T éctlica para la Elaboración y 

Actualización de Manuales de Procedimientos de ta 
Secretaría de Salud, asl como alineación al Cuadro de 

Clasificación Archivística. 

CONTROL DE EMISIÓN 

Revisó: 

Uc. Dota Luz Hemández Juárez 

Subdirectofa de Recor&OS Anancleros 
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Nombr• 

Puesto-Cargo 

Finna 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DEPARTAMENTO DE TE$0RER1A 

17 .• Resguardo y entrog;:i do certificados de nac:lmJonlo 

17.- Resguardo y entrega de certificados de nacimiento 

CONTROL DE EMISIÓN 

Elaboró: Revisó: 

lk. Oora LUz Hernánclez Juárez. 

o de T EISO(eria 

INPor·DAF·SRF·OT • 
MP·17 

Rev. 6 

Hoja: 1de8 
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SALUD OEPARTAMEHTO OE TESORERÍA 
""'J ........ " .. ''' ~-------------------~ 

IHP•r·OAF-SRF..OT· 
MP·17 

Rov. 6 
17.- Re$91,1~1do y ontrega de certJflcados do nfc:imit:nto 

Hoja: 2de8 

1.0 Propósito 
1. 1 Resguardar temporalmente los Certificados de Nacimiento emitidos por la Coordinación de Cuidados 

Inmediatos al Recién Nacido del Instituto Nacional de Perinatologia Isidro Espinosa de Jos Reyes (INPer) 
para su entrega al responsable del men0< {madre. padre o familtar tesponsable). 

2.0 A lcance 
2. 1 A nivel in1emo, el procedimiento es aplicable a la Dirección de Administración y Finanzas. a la Dirección 

Médica, a la Dirección de Planeaclón, a la Subdirección de Reoursos Rnancieros, a la Subdirección de 
Neonatologja, al Departamento de Tesoreria (Oftcina de Cue1\tas por Corrientes) y a la C00<dinaciótl de 

Culd&dos Inmediatos al Recién Nacido. 

2.2 A nivel externo, el procedimiento es aplicable a las pacientes obstéttkas cuyo embarazo se resuelve en el 
INPet o familiar responsable del recién nacido/a, 

3.0 Políticas de operación, nonmas y lineamientos 
3.1 Será fesponsabilidad de Is Dirección de Adminjstraclón y Finanzas a través de la Subdirección de R&euts0s 

Financteros. verlficat que el Departamento de Tesorería a través de la Cuentas Corrientes cumpla con las 
siguientes pollticas de operación, nomias y lineamientos: 

• Acvdir oon el personal de la Coordinación de CUidados Inmediatos al Recién Nacido (UCIR) para 
recibir los certificados do nacimiento (original y oopia rosa) para su custodia temp0ral y posterior 
entrega a la paciente o famíUar responsable del recién nacido/a; dDch.a recepción se realizará de 
acuerdo al siguiente horario: 

Oía Horario Lugar d e recepción 

Lunes a viernes 10 a 14 lloras 
Coo«::linaclón de Cuidados Inmediatos 
al Recién Nacido 

Sábado, domingo 
12:00 h0<as T ransfer en la Unidad T ocoquirúrgica 

y días festivos 

• Verificar que correspondan los nUmeros de rollo de los certificados de nacimktn10 eotregados por ef 
personal de la UCIR al personal de cuentas corrientes y firmar de recibido en la llbreta de control de la 
Coordinación de Cuidados Inmediatos al Recién Nacido. 

• Mantener bajo resguardo temporal los e<ir1iflcados de nacimientos recibidos, hasta su entrega a la 
madre o familiar responsable del recién nacido/a. 

• SOfici1ar a la madre de el/la recién nacido(a) o famj.Jiar responsable del mismo, revise los datos 
as.entados en los certificados de nacimiento. en caso de no existir errores entregar ei/los OiiginaVes de 
certdlcado(s) de nacimiento y solicitar ri.rma de recibido en listado de control dé certificados de 
nacimiento y se archiva en carpeta. 

CONTROL. oe EMISIÓN 

Eli1boró: Rovlsó: 

Nombro Lic. Oora luz Hemández JuiJez 

P\lffto-Cargo 

Flnn.o 

Fecha 13-12· 19 18-12· 19 
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11 •• RatOUJ11do y tntt193 de certificados de nacimiento 
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Solicitar a 1a Cootdlnación de Cuidados Inmediatos al Recién Nacido la corrección de datos (mediante 
Fe de Erratas). en elnos certificadO(s) orlglnal(es). como en Ja(s) copia(s) rosa y azvl a solicittJó de la 
madre, si el caso Jo ametita. 

Entregar aJ Servicio de Archivo Clinlco copla rosa del certificado de nacimiento para ser anexada al 
expediente Clínico de la madre. 

Notfficar al Departamento de Asuntos Juridicos el número de folto del certificacto de nacimiento en 
caso de extravío, sol<> si fue recibido por el área de cuentas corrientes. 

3.2 Sera responsabilidad de la Dirección Médtca a través de la Subdirección de Neonatologia, verificar que la 
Coordinación do Cuidados Inmediatos al Recién Nacido cumpla con las siguientes polilicas de operación, 
normas y llnean1ientos: 

Nomb~ 

• Requisitar Certificado de Nacimiento de manera inmediata posteri<>r al nacimiento del recién nacido, 
atendiendo las instrucciones impresas al reverso del mismo; en caso de embarazos múltiples. deberá 
etaborar un certificado de nacimiento por cada nacido vivo. 

• Entregar al personaJ adscrito al Departamento de Tesorerla (área de cuentas corrientes) los 
certificados de nacimiento debidamente tequtsitados. en el Transfer de la Unidad Tocoqulrúrgíca en 
un horario de 10:00 am y a tas 14:00pm para el trámite correspondtente. 

• Recibir certificado de nacimiento del Departamento de Tesorería a través del área de cuenlas 
corrientes, coando a petlción de la madre o el familiar responsable del recién naci<lo/a, sea necesario 
reaJiz.ar algtJna oorre<:ción en los datos ase.ntados en el mismo. 

• Gestionar la c:o<rec:ción de datos mediante Fe de Erratas en el ce1'tificado de nacimiento, validando 
dtcho acto oon el selto de la Subdltección de Neonatofogfa, tomando en cuenta los siguientes 
parámetros: 

• Manual vigente para el llenado del Certificado de Nacimiento emitido por la Secretaria de 
Salud 

• Tiempos: cuando la fecha de expedición det certificado de nacimlen10 sea mayor a 6 meses, 
la solicitud deben\ realizarse en el Departamento de Asuntos Jvrldlcos acompa~ada de: 

OrlglnaJ de certificado de nacimiento 
• Constancia de no reglstro o de inexistencia de registro 
• Acta de Hechos (segun se requiera) 
• Copia del INE 
• Copia del Carnet 

• Inconsistencia de datos: cuando la madre de ellla recién nacido(a) o familiar responsab'e 
detecte al momen10 de la entrega del documento -por personal de cuenta.s corrientes· atgún 

CONTROL DE EMISIÓN 

El<1boró: Revisó: 

Uc:.. Dota Luz Hemilncloz .tu:lrez 

Puos-to-Corgo 

Firma 

Fecha 13·12· 19 
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17 .•Resguardo y ent1'9'(1a de certlfic.<K:los do n0tclmien10 

INP• r-DAF·SRF.OT· 
MP-17 

Rev. 6 

Hoja: 4 do8 

error en sus datos o en la fecha de elaboración. sin exceder seis meses a partir de la fecha de 

expedición. 

• Remltjr, una vez realizada la corrección solicitada. el(los) Certlftcado(s) de Nacimiento al área de 
cuentas conientes pa:ra su resguardo y posterior entrega, firmando de recibido en Líbreta de la UCIR. 

3.3 Será responsabilidad de la Dirección de Planeación a través de la Subdirección de Desatrollo 
Organlzacional, verificar que el Departamento de Trabajo Social cumpla con las s)guientes políticas de 
operación, normas y lineamientos: 

• Realizar et procedimiento de apertura de expediente, capturando la información necesaria en el Sistema 
de Información y Gestión Institucional (SIGln) de acueido a la información contenida en tos documentos 
sOJ)Ol1e enttegados por las pacientes, con ta finalidad de contar con información veraz y complela para 
el llenado de documentos legales (certificado de nacimiento). 

• Ptoporcionar a los.nas u:suarios(as) de los servicios médicos que presta el INPer. la asesorla. orientación 
y reforzamiento de los trámites y servicjos que presta el Instituto, asl como los ttámites que deberán 
realizar en olra$ depen-dencias o lnsl.ituciones de ígual manera hacer hincapié a el/la usuario(a) de la 
fmportancia de la actualización de datos. 

3.4 Será responsabilidad de la madre o familiar responsable del recién nacido/a cumplir con las siguientes 
poUticas de opetaclón, notmas y lineamientos: 

Revisar los datos asentados en eUlos certifieado(s) de nacimiento, en caso de no encontrai 

inconsistencias. firmar de aceptado y rf!Cjbido en la Libreta de Control de certificados de nacimiento del 
área de cuentas corrientes. en caso contrario. la paciente deberá solicitar la(s) correeción(es) 
pertn~nte(s) informando al personal de cuentas corrientes, quien indicará el{los) rubc'o{s) a corregir a la 
C00<dinación de Cuidados Inmediatos al Recién Nacido. 

• Atender las recomendaciones otorgadas por el personal del INPer para el registro oportuno de los/las 
recién nacidos{as}. 

• Solicitar al Departamento de Asuntos Jurldicos de acuerdo a los tiempos establecidos para la solicitud, 
la(s) eorreccl6n(es) neeesaria(s), en caso de Mber detecta<Jo alguna inconsistencia o bien, copia en los 
casos de robo, extravío o daflo fisico de:I certificado de nacimiento. 

COHTROL DE EMISlÓN 

Elaboró: R~lsó: 

Nombfe Lugo Uc. Dom Luz Hemancte'Z Juarez Miro. Isidro 

Puesto.Cargo e Tesoteria SOOditectota ese Recursos F1nancleros 

..... 13--12·19 
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, 1 SALUD .......... ..i..... !---------------------
DEPARTAMENTO OE TESORERÍA 

17 .·Resguardo y entrega de certificados d9 n~vlmionto 

4 o Descripción del procedimiento 

Responsable 
No. Descripción de ActJvidade-s 
Aot. 

Dirección de 1 Instruye a ta Subdirección de Recursos Financieros 
Administración y lleve a cabo ol procedimienlo para el resguardo y 

Finanzas entrega de Certificados de Nacimtento. 

Subdirección de 2 Recibe lnsttuoclón y solicita al Oepattamento de 

Recursos Financieros Tes0<eria nevar a cabo el procedimiento para el 
resguardo y entrega de Cet1iflcados de Nacimiento. 

Oepa11amento de 3 Instruye al área de cuentas oorñentes ejecutar el 
Tesoreda ptocedimiento de resguardo y entrega de 

Certtticados de Naclmiento. 

Departamento de 4 Acllde al Transfer de la Unidad TOCOQuWtgica u 

Tesorería/ Cventas oficina de la UCIR en k>s hOrarios es1ablecidos, para 
Corrientes la recepción de los certificados de nacimiento. 

5 Recibe de Ja Coordinación de Cuidados Inmediatos 
al Recién Nacido los certificados de nacimiento 
(original y copia rosa) para su resguardo y posterior 
entrega. 

6 Documenta los certificados de nacimiento recibidos 
n1ediante finna autógrafa en libreta de control de la 
UCIR. 

7 Resguarda 1empotalmenle los c,ertifkados de 
Nacimiento. 

8 Entrega a la paciente o familiar responsable del 
recién nacido el Certtt'icado de Nacimiento 
cor1espon<:Jiente. 

9 SOllcila a la madre o familiar responsable verifique 
los dalos asentados en el Certificado de Nacimiento. 
¿Procede? 

10 No: solicita al UCIR la correc<:ión de los datos. 
Regresa a la Actividad No. 5 

COOITROl OE EMISIÓN 

Elabo<ó: Revisó: 

• 

• 

IHP•r.OAF·SRF0 DT· 
MP·17 

Rev.6 

Hoja: S de8 

Documento ane.xo 

Libreta de control 
UCIR 

Certificado de 
n&címiooto 

Auto~zó: 

Nombre C. ~n ~ez Lugo Uc. Dora Luz Hemández Juáte: Miro. Isidro ··-PUltitt>-C:arg6 Je~deTesor""'1 $4.ibcikeciora de A~s r-inandetos DlrOOlor d~a<ión v F" 

Firma L ' 
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,,, SALUD 
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DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 

11 •• RO$gu.ardo y entrega de ~ertific.ados de nacfmlento 

Responsable 
NO. Descripción de Act1vldadcs 
Act. 

Departamento de 11 Si: solicita a la madre o fami:fiar responsable del 
Tesorería/ Cuentas recién nacido/a. firma de recibido en el lístado de 

Corrientes contro! de certificados de nacimiento. 

12 Envía al área de archivo clínico copia rosa del 
Certificado de Nacimiento para su resguardo en et 
ex,pediente cfinico de la madre y soflclta firma de 
recibido. 

Termina Procedimiento 

CONTROL OE EMJSIÓH 

Eltiibc>ró: Revisó; 

Nombro Uc. Oora Luz HomAndez Ju~roz 

de Tesoreria Subdlr~ora dp Reo.nos Finanderos 

Firma 

F&eh a 

• 

• 

tNPctr·DAF·SRF·Dl· 
MP-11 

Rev, , 

Hojl: 6 de8 

Documento anexo 

Ustado de control de 
certificados de 
nacimiento 

Certdicado de 
Nacimiento (copia 
rosa) 

Autorizó; 
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DEPARTAMENTO CE TESORERÍA 

17,• Resgmird<> y entrega de certlftc;.;1d0$ do n~cimlento 

s o Diagrama de Flujo 
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CONTROL DE EMISIÓN 

Elaboró: ReviS.6: 
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MANUAL DE PROCEOtMIE"1'0S 

, SALUD DEPARTAMENTO DE TESORERfA 
I ,. •• n........... !---------------------

11 •• R..,gu.a1do y entrega do c:e1rtific:ados de nsctmiento 

6 O Documentos de referencia 

Documentos 

IG.1 Gula Técnica para la Etaboración y Actualización de Manuates d' 
Procedimientos de la Secretaría de Salud 

~ .2 Guia Técnica para ta Elaboración y Actualización de Manuales d' 
Procedlmientos del Instituto Nacionat de Perinatologia 

7 O Registros . 
Registros 

Tlompodc 
Responsable de conservarlo 

conservación 

7.1 librela de control UCIR No aplica COOJdinación de Cuidados 
Inmediatos al Recién Nacido 

7 .2 Certificado de No aplica Paciente o famil iar responsable 

Nacimiento (orlginal) del recién nacido/a 

7 .3 Libreta de conrrol de No aplica C00<dinación de Cuidados 
!certificados de nacimiento Inmediatos al Recién Nacido 

17 .4 Certificado de oo anos Oepa.namento de Consulta 
Nacimiento (copia rosa) Externa I Archivo Oinico 

8.0 Glosario 

l~P~r·OAf..SRf·OT· 
MP·17 

Rev. 6 

Hoj~ : 8d&8 

Cóoigo (cuando aplique) 

REV. 6 09113 
septiembre 2013 

NoApUca 

Código de registro o 
identificación úriica 

Documento dé comptobación 
inmecUala 
No aplica 

Documento de compiobación 
inmediala 

4S.5 

8.1 Certificado de Nacimiento: Documento oficial de carácte< individual e intransferible que certifica el 
nacimiento de un producto vivo(a), en el momet1to mismo de su ocurrencia. proporcionando a la madre un 
comproban1e de este hecho. 

9.0 Cambios de esta versión 

NUmero de Revi sión 

5 

10.0 Anexos 
10.1 No aplica. 

Fecha de la actualización 

18-12-19 

Descripc ión del cambio 

Actualización P°' vigencia, cambio de autoridades, 
alineación a la Guia Técnica para la Elaboración y 

Actualización de Manuales de Procedimientos de la 
Secretarla de Salud, así como arineac'6n al Cuadro de 

Claslficaci6n Archfvislica. 

CONTROL DE EMJSIÓN 

Elabotó: Revisó: Avtorizó: 

Nombre 

Puesto-Cargo 

Firm;a 

F9'ha 13· 12·19 


